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Sesión, 26.& en:M&rl,es~ l1·de Marzo da 1941 
...( Ordiliaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL. SE&O R ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. -El señor Larraín se refiere a la an
tigua y tradicional unión de todos los 
chilenos frente a las grandes pr{)ble
DJ.as que interesan al país, y. expre

·8a que esta cir·cunstancia ha permÍ'" , 
tido a la nacionalidad constituir, en 
tales casos, un bloque sólido, por so
bré el egoísm() personal, las diferen
cias de grupOs Y las pasiones de par 
tidos. Recuerda diversOl'Sl hechos en 
que, mediante esta unj.ón d,e sectores 
v hombres de diversa posición polí
iica, el país logró afrontar con éxi.
too problemas de vasta y trascenden
tal importancia. 

Hace notar que fué ese espíritu 
tradicional de Chile, el que lo hizo 
aceptar la jefatura de la ;Delegación 
que concertó el reciente Tratado con 
la República Argentina; analiza di
'V'tlrBOs aspectos. de la histórica amis
tad de Chile Con el país vecino y 
propugna las ven~ajas de dicho Tra
tad{), abordando las siguientes mate
rias: "I~a opinión nacional frente a 
los problemas in,'temacionales"; '~La 
obligación individua!";' "Importancia 
de la independencia ec.onómiea; "In-

ferioridad económica de Chile"; 'Nues- ~. 
. , 1" "L r t .... -tro porverur agrl(lO a; a en a ":-

cional"· "El espíritu de las n'egocla
ciones": 'El Tratado oon la Repúbli-, ., 
ca Argentina"; "Régimen de UJUOD'< 
aduanera"; "El Conveni() de BrettoD 
. W oodl'~ y nuestro réghnen' de. cam.
biosl'· "SaldOs expor~bles"; "CrécU· 
to ro'tativo"; "Sociedad financiera 
ehileno-argentina" ; "Cobre" ; "A-cero"; 
~'S a 1 i t r e"; "Carbón"; "Maderas" ; 
"'Energía hidroeléctrica" ; "Vías de 
comunicación" i "Libre tránsito. t 
otros\ puntos"; "Nuestros compronusoa 
inte'rn'acioI\8les" 'Y "Cláusula de la 
nacion más favorecida". 

A indicación del señor .&lessandri 
(don Efrnando), se acuerda publicM 
"in extenso" el dis·curso del señor La

rraín. 
a indicaci6n del señor Guzmánl • 

acuerda hacer un tiraj.e especial del 
"Diario de Sesiones" de la presente 
sesión, a fin de que el diseuI-so del 
ooñor Larraín, sea suficientemente di
fundido .. 

2.-A indicación de las señores Guzmán, 
Torres y. VáSquez, se considera ea 

cuarto trámite el proyecto sobre &'11-
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mento de sueld{)s al personal de las 
Fuerzas Armadas, y el Senado acruer-" 
da insistir en las modificaciones in" 
troducidas en los artículos 19 y 21. 
que habían sido rechazadas por la. Cá
mara de DiputadOlS." 

3.-A indicación de los señores Guzmán y 
Rivera, se acuerda destinar los últi" 
mos cinco minutos de la Primera H()" 
ra de la presente B¡esión, a tratar de 
un 1rfcnsaje sobre ascenso én las Fuer" 
.!las Armad~. 

4.-A nombre del, señor Grove, se acuerda 
oficiar al Ministerio del ramo insi" 
nuando la co~ven¡errcia de enviar a 
Temuc"o un delegado especial. con el 
objeto de atender numerosaSI soliei
tudes y peticiones de ocupantes d~ 
tierras, a quienes el Juez d-e Indígenas 
no les presta la debida aten-ción. • 

5.-8e rechaza una inQ-icación de los se" 
:itrI'es Larertte, Nerudn. y Ocampo pa
ra que el proyecto por el cual se mo
difican divers~ disposiciones de las 
leyes: N. os 5.757 y 6.2'66, relativas a 
pavimentación, sea tratado en la se
si6n del martes próximo, con o sin 
informe de Comisión. 

•. ~~ ~cuerda rechazar la re!1'\meia fo·r 
m,uJada por el Diputado don Alfonso 
Salazar, del· carg,o de representante 
del Senado ante el, Consej() de la 0&-
53 de Crédito Popular. 

7 .-Eneonformidad a un acuerdo ante
rior, se procede a elegir representan
tes del Senado ante la "Editorial Ju
rídica de ahile", y result;an designa
dos 10s señores Luis Undurraga y 
Hnmlllerto Alvarea S~..z. 

8,. -Se acuerda suprimir el Orden del Día 
d.e la presente." seslon, debido a lo 
avanzado de la hora. 

9 . ~ constituye la Sala en sesión se
creta para ocuparse de la materi~ 8 

que se refiere el N.o 3. 
Se I'evánta la sesión. 

b'UMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
l.-De Ull oficio del señw- Ministro del 

Interior, en el que trallBcribe una co
municaci6n de la Caja Nacional de 
Aihorros, referente a la necesidad que 
existe de no fijar en adelante, en las 
leyes ,que .autorizan empréstitos a las 
Municipalidades, el límite mínimo de 
precio a que pueden Ber tomados los 
bonos materia de ellos, por lag razo~ 
MS que indica; 
-Pasa a la Comisión de Hacienda . 

2.-De Un oficio del señor Contralol Ge
neral de ~a ~epública, con el que pone 
en conOCImIento de esta Corporación 
'que, por las razones que expresa- no 
le será posible remitir al Honor'able 
Senado, dentro del plazo que fija la 
ley, los ejemplares impresos de Cuen
t~ de. Inversión del !Presupuesto Or~ 
dmarlO de la Nación en el año 1946· 
~Queda a disposición de los, señore~ 
Senadores. " 

3. -De un informe de la Comisión de De~ 
fensa Nacional, recaído en el Mensa¡je 
de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, sobre ascenso a Capitán de Navío 
de la Armada Nacional, del Capitán 
de Itragata, don Rafael Calderón Sil· 
'Va; 
---Queda para tabla . 

ASISTENCIA 

AsIstieron los sefiores: 

AWlu~*e, Fer:uando 
A1essandri, Fernando 
Alvarez, Hum.berto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
~órquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Correa., 17Uses 
€rucJaa,ga, MIgUel 
Cruz COll{lha. Ernesto 
Cl'WI (Joke, Eduardo 
Duri;n, F1orencio 
EclieDique, Diego 
Erriruriz, LadisIao 
~~e, ~aduke 
Goeva.ra, GuUlermo 
GlJZIDán, Eleodoro E. 
Baverbeek, CarIO!! 

Jirón, GustayO 
Lafertte, Elías 
Larrain, Jaime" 
Martínez, Carlos Alherte 
Maza., .tose 
Neroda, Pablo 
Ocampo, Salva,&,r 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecfndo 
Pino Humberto c1éI 
l'oldepovic Pedro 
PrIeto" Joaquín 
Rivera, Gustave 
Rodríguez. Béctor 
Torres, Isauro 
Vl\squez, Angel C. 
Walker, HoraclO . 

s..an~ Salas P .• Edaal'd9. 
Y el seiier MiDistro de Defensa Nado ..... 

J 
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AOTAS APROBADAS 

Sesión 19.p., ord.ina.ria, eID. 11 de febrero 
de 1947. Pnlsidtencip. del señor Alessa.ndri 
PaJma.. 

Aflistieron los señores Aldunate, Ales' 
sandri (don Fernando), Alvarez, Allende, 
Amunátegui, Bórquez, Cerda, COiI"'rea, Cru
~haga, Cruz Conclha, Domínguez, Duhalde, 
Durán, Ecfuenique, Errázuriz (don Ladis-
1ao), Grove, Guevara, Guzmán, Haverbeck, 
Jirón, Lafertte, Martínez (don Carlos Al
beno), Ma;rtínez Montt, Moller, Muñoz, 
Neruda, Opitz, Ortega, Poklepovic, Prieto, 
Rivera, Vásquez, Videla, W'alker y los se
ñores Ministros de Educación Pública y de 
Defensa Nacional 

~l sei¡or P~esidente da por aprobada el 
acta de la sesión 17.a, en 21 del mes ppdo., 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 18. ,a, en fecfua 22 del 
mismo mes, queda en Secretaria a disposi
ción de los señoil"'Eis Senadores, ,hasta la se
sión próxima, para sU aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
t,es negocios; 

MensaJes. 

.Quince de S. E. el Presidente de la. Repú-
h11ca:, ' 

'Con los diez primeros, comunica 'que ha iI"'e
suelto incluir entre los asuntos de que pue
de ocuparse el Honorable 'Congreso Nacio' 
nal, en el actual período extraordinario de 
sesiones, los siguientes proyectos de ley: 

1} Sobre sindicación campesina; 
2) El ,que libera del impuesto a la cifra 

de negocios ,al alcohol 8!grícola destinado a 
ser mezclado con la nafta, y 

El que declara que la incompatibilidad 
establecida por la ley No 8,390 no rige pa
ra los profesores universitarioB que se en
contraban en el desempeño de sus funcio
nes a la feclha de la vi,gencia de la citada 
ley; 

3) Sobre aumento de las pensiones de ju
bilación y retiro de los empleados ó funcio
narios públicos del í.lrden civil, de las Fuer
zas Armadas, de Carabineros y ~ policías 
fi~ule$ ; 

4) Sobre acuñaci6n de dive'rB()f;, tipos de 
mon~a de plata, y 

Sobre franquicias tributarias a la indus
tria minera; 

5) El que dispone que la Caja de Crédito 
Agrario, la Caja Nacional de Aillorros y la 
Corporación de Fomento de la Producción 
consolidarán los préstamos concedidos a los 
agricultores de la provincias de Atacama y 
Coquimbo; . 

6) El que reemplaza Un c.argo de Jefe de 
Sección; ,grado 10, de la Dirección Gen~ral 
de Auxilio Social, por el de "Asesor Jurídi:' 
co", grado lO, en el artículo 15 de la ley 
8,283; 

7) El que autoriza a las Jl.{unicipalidades 
de Doñihue, Coltauco y Coínco, para con
tratarempréstÍtos para formaiI"' sociedades 
con la Empresa Nacional de Electricida!dj 

8) El que autoriza a las Municipalidades 
de Placilla, 'Nancagua, Ohépica, Santa cruz, 
Palmilh y PeraliUo, para contratar em
préstitos; 

El que autoriza al Bres¡'dente de la Repú
blica para conceder fondos a la Cruz Rtoja 
Chilena; . 

Sobre modificación del inciso 2.0 delar
tículo 284, del Código Orgánico de Tribu
nales, en lo relativo a la formación de las 
Ternas p,ara Ministro de C~rte de Apela-
cionoo; 

El que establece jornada de tiI"'abajo a los 
radiotelegrafistas, cablegrafistas y telegra':' 
fistas; 

Sobre traspaso de la planta suplementa.
ria de la Dirección General de Tierras y 
Colonización, a la plant~ permanente del 
mismo servicio;' 

El qUe incorpOiI"'a al personal a jornal de 
la. Superintendencia de Aduana a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas; 

El 'que aprueba la Convención concertada 
en Washington, el año 1940, para la pro
tección de la flora y fauna; 

El 'que autoriza ,al Presidente de la Re
pública para transferir un pr,edio fiscal a 
la Municipalidad de ]quiq-ue, y .. 

El que autoriza al Presidente de la Repú
blica para destinar al Ministerio de Deten
sa Nacional, terren<>s fiscales en Pnerto 
Montt; 

9) El que prorroga por cinco afias la 
exención de todo tributo a favor de' la U
nea Aérea Nacional; y 

10) El que mejora la situaci6n ecoti6mica 
del personal del Servicio de Gobiemó Inte-
nor; 
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-Se mandaron ,arclh.ivar. 
Con los dos siguientes, comunica que ha 

resuelto incluir entr~ los asuntos de que 
puede ocuparse el Honorabla Congreso Na
cional, en el actual período extraordinario 
de, se.siones, los proyectos que se indican, 
como asimismo, solicita la urgencia para su 
pronto despacho: 

I 

1) El que modifica los artículos 46 y 47, 
de la Ley General de Construcciones y Ur
baniza.ción, y 

2) Sobre aprobación del Convenio de 
Unión Aduanera y Cooperación Económi
ca y Financiera entre las Repúblicas de 
Chile y Arlgentina ; 

--Se mandaron, archivar por encontrarse 
los proyectos en tramitación en la Cáma

,ra de Diputados, 
:Con los dos siguientes solicita la urgen

CIa para el despacho de los siguientes pro· 
yectos de ley: 

Í) Sobre acuñación de diversos tipos de 
monedas de plata, y 
, 2) El que concede un subsidio a los fun~ 
cionarios de la Administración Civil del 
Estado; 
~uedan para tabla. 
Con el último solicita el acuerdo cons

titucional necesario para, designar Emba
jadores Extraordinarios en Misión Especial, 
y Ministros Plenipotenciarios en Misión Es
pecial a las ceremonias de la Transmisión 
del Mando Presidencial en la República 
Oriental del Uruguay, a los siguientes se
ñores: 

Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de Chile en el Uruguay, don Sergio 
Montt Rivas; como Embajador en Misión 
Especial; 

Senador don Pedro Opitz Velásquez, 
Embajador en Misión Especial; 

Diputado don Fernando Maira Castellón, 
Ministro Plenipotenciario en Misión Espe
cial; 

Diputado don Abelardo Pizarro Herrera, 
Ministro Plenipótenciarioen Misión :aspe
,cial; 

Diputado don Oésar Godoy Urrutia, Mi
nistro PIlenipotenciario en Misión Especial; 

Director del Departamento Consular del 
,Ministerio de Relaciones EéXteriores, don 
Alberto Sepúlveda Contreras, Ministro Ple
nipotencial'ip en Misi6n FJ:;pecia1; 
. -Pasa a la 'Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Oficios 

Once de la R-lnúl'afHe Cámara de Diputa
dos: 

Con el prime.ro comunica que ha tenido 
a bien aprobar, eon las modificaciones que 
indic,a, el proyecto de ley que autoriza a l$. 
Municipalidad delCollipulli para ceder al 
Fisco un terreno con el objeto de que se 
construyan en él las oficinas públicas de 
didha ciudad; 

-Queda para tabla. 
Con los nueve siguientes comunica que 

ha tenido a bien prestar su aprob.ación a 
los siguientes proyectos de ley: ' 

1) El 'que declara de utilidad pública y 
autoriza a la Municipalidad de Pichilemu 
para expropiar diversos predios ubicados 
en esa eomuna con el objeto de construil; 
un grupo escolar, un estadio municipal y. 
prolongar una calle que permita mejorar 
e 1 tránsito en esta ciudad; 

2) El que autoriza ,para contratar un 
empréstito, para los fines, que indica, hasta 
por la suma de $ 1 ~ 000.000, ',a la Munici
palidad de Panquelhue; 

:3) El que autoriza al Presidente de la 
República para que, en representación del 
li'isco, peI"Illute una propiedad fiscal ubica
da en la ciudad de Iquique por unos terre
nos de propiedad de la Caja de Seguro 
Obligatorio, en la misma ciudad, para el 
euartel de Carabineros: 

4) Sobre autorización al Presidente de la 
República para tr.ansferir, gratuitamente, 
a la Asociación de Automovilistas de Auto
fa gasta el dominio de l<llS terrenos fiscales 
ubicados en la comuna, departamento y. 
provincia de Autofagasta; 

-J>asaron a la IComisión de Gobierno. 
5) Sobre cambio de nombre al Liceo de 

Niñas de Temuco por el de "Liceo Gabriela 
Mistral" ; 

-Pasó a la Comisión de Educación PÚ
blica. 

6) El que concede un subsidio a 'los, fun
cionarios de la Administración Civil del Es
tado, incluído en el actual período extra
ordinario de sesiones; 

7) Sobre reajuste de las pensiones de ju
bilación y retiro .de los empleados civileIJ 
y de las Fuerzas Armadas y de Carabine-
ros; , 

8) Sobre rebaja de los dereClhos del inter
nación al aceite de comer refinado, semi
refinado o en bruto, en la forma que indi
ea; proyecto incluído en el aétual período 
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extraordinario de sesiones y, solicitando, 

el Mensaje, la urgencia en todos sus trámi
tes constitucionales; 

-Pasaron a la Comisión de Hacienda los 

proyectos y ,queda para tabla la urgencia 
solicitada par,aeste último, y . 

9) El 'que autoriza al Presidente de la 

República para permutar el inmueble fis

cal ubicado en la calle Bulnes esquina de 

Covadonga, de la comuna de San Bernardo 
por el predio que indica, de la Municipa1i~ 
dad de esa comuna, para construir un Mer

cado Modelo; proyecto incluído en el ac

tual período extraordinario de sesiones, en 
el Mensaje original; 

-Pasó ,a la Comisión de Gobierno. 
Con el último comunica que ha prestado 

su aprobación a un proyecto de ley que 

prorroga por 30 días el plazo concedido 
por el inciso 2. o del artículo 1.0 ,de la ley 

8,516, de 2~ de agosto de 1946, para iniciar 

Ia ~evolucIón de los anticipos que se con

cedIeron al pers'onal de las Fuerzas Arma
da's. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Uno del señor Ministro del Interior con 

el que contesta las observaciones for~ula
das por el Honorable Senador señor Gro

v~,. referentes a. la ~~conveniencia que sig
mfICa la parahzaclOn de los trabajos de 
construcción del Mercado Regn1;ador, a 

~ausa de que el Gobierno no ha entregado 
•. os fondos correspondientes para este ob
Jeto; 

Uno del señor Ministro de Defensa Na

cional, 'COn el que da respuesta al oficio en
viado a nombre del Honorable Senador se~ 

ñor Grove, sobre la situación que se les 
presenta a numerosos jóvenes chilenos que, 

después de Ihaber actuado en los ejércitos 
aliados durante la última 'guerra se ven 
a11.or,'1 obligados a cumplir en Ohil~ con el 
Servicio Militar; 
, Uno del señor Ministro de Obras Públi" 
cas y Vías de COIÍlunicación,con ('1 que 
contesta las observaciones formuladas por 
el Honorable Senador señor Guzmán refe
rentes a la construcción de edificio~ para 
los liceos de hombres y niñas y sobre la 
extensión de las redes de agua potable y 
alcantarillado en la ciudad de Quillota; 

Uno del señor Ministro de Salubridad, 
con el que da respuesta a las observaciones 
formuladas por el Honorable Senador se
ñor Ocampo, relativas a las medidas de 
evacuación de enfermos del Hospital Ba
rros Luco para concentrar en él a las per
'Sonas atacadas por la fiebre tifoidea, y 

Uno del señor Ministro de Agricultura, 
eon el que contesta el oficio enviado a 

nombre de los Honorables Senadores seño
res Cerda y Martínez, don Carlos Alberto, 
referente .a la difícil situación que se les 
ha creado a los agricultores del departa
mento de Petorca y de la comuna de Pu

taendocon motivo de la sequía de esa zon&1 
-Quedaron a!iisposición de los señores 

Senadores. 
Uno del Tribunal Calificador de' Elec

ciones, con ~el que trans<;lribe la sentencia 
de proclamación definitiva de la elección 
extraordinaria de un Senador, en la 1.a 
Circunscripción Provincial de Tarapacá Y. 
Antofagasta, a que se convoc6 para. el 5 
de enero de 1947, a fin de llenar la vacan
te por haber sido elegido Presidente de la 
República el Honorable Senador, señor Ga
briel (}onzález Videla; resultó la más alta 

mayor¡a a favor de señor Angel Cust<!di,. 
VáSlquez; . 

Se tomó conocimiento y se envió al ar~' 

i'bivo el documento. 
Informes 

Dos ele la Comisión de Hacienda, reca1-
dos en los siguientes proyectos de ley, re- . 
mitidos por la Honorable Cámara de Dipu

tados: 
1) El que concede un subsidio al perso· 

llal civil de la '1\,dministración Pública, y 
2). 'EI que aumenta las pensiones de jll· 

bilaci6n o retiro de los funcionarios públi· 
cos, de Fuerzas Armadas y Cal'abineros; 

-Quedan para tabla. 

Moci6n 

Una del Honorable Senador señor 6u~
mAn, con la que inicia un proyectoae ley, 
sobre autorización a la Munieipalidad. de 
Viña del Mar para vender a sus empleados 
y obreros las habitaciones baratas eoni
truídaspara los. mismos; 

-Pasó a la Comisi6n de Gobierno. 

Comunicaciones 

Una del Honorable Senador señor Angel 

Custodio Vásquez G., por la lQue en aten

ci6n a que en la actualidad deSempeña el 

cargo de .T efe Provincial de Auxilio Soeial 

en Antofagasta, y en cumplimiento de lo . 
establecido en el artículo 29 de la Consti- .. 
tución Política del Estado, pone en conoci- ... 

miento de esta Corporación que ha opta--. 

do por el ,cargo de Senador, para el que-' 
ha's;do recientemente elegido(}. 
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Una de la Cámara. de Senadores de Mon
tevideo, con la que agradece las atenciones 
tributadas por esta Corporación al Hono
rabIe Senador de ese país, don Justino Za
val a Muñiz, y envía copia de la versión, de 
las palabras pronunciadas por varios se
ñores Senadores con este motivo; 

-'Se mandaron 'archivar. 
Una del señor Presidente del Banco Cen

tral de Chile, po,r la que, en cumplimiento 
de un a{luerdo del Directorio de esa; institu
ci~n, pone en conocimiento del Honorable 
Senaq.o que envió un: oficio al señor Presi
'd~nte de la Comisión Mixta de Senadores y 
tDiputados, encargada de determinar la 
'apficaci6n de la ley' N.o 8,707, dándole a 
epnocer 108 puntos de vista de ese Conse
jO' . acerca de la designación de dos repre
s~r:uiri.tes de cMauna de las ramas del 
IJlírlafuento ante el Directorio del Banco, 
euya 'copia acompaña; " 
~e mandó agregar a sus antecedentes, 

Solicitudes 

Sobre concesión de pensión de gracia, de 
llls 'siguientes personas: 

'l)Gua;iarBo Ortega, María IJortensia; 
2) Pérez Burgos, Manuel, y 
3) Mansilla viuda de Espinoza, Rosalía. 
Soare aumento de pensión de las siguien-

tes 'p~rsona~. 
1) '~Carmona de 'la Fuente¡Olegario, y 
'2) Hess '.FIeinson viuda de RóbinsO'n, 

Oristina., 
Sobre abono de servicios, de las siguien-

tas personas. 
1) Arangua Martínez, Rafael, y 
2) Gaete Hennig, Mario Enrique. 
Una de don Antonio Saítz Villega8, cO'n 

,la que :solicjt.a,se le concedan los benefi
cios que indica de las leyes N.os 7,404 y 
6.0.81; 

Una de don David Frez Tapia, con la 
fIue solicita los beneficios del ar"tículo 8.0 
de la ley 8,087 ; 

-Pasaron a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Sobre :devolución de antecedentes' de las 
siguientes personas: 

1)'l{61ina PintO', VíCtOl; 
• 2) 'Del Real Benítez, SegundO', y 
3) 00018 Gallardo, Carlos; 
--iSe a<lcede a lo solicitado, 

Oab1egTama 

Uno d:el señor Ministro de RelaciO'nes 

de los Estados Unidos del Brasil, con el 
que agradece los sentimientos de condo
lencia enviadO's PO'r esta CorpO'raci6n, co~ 
motivo del fallecimiento del Excmo. Em
bajadO'r señor Pedro Leao Velloso; 

-Se mandó archivar. 

En el tlentpo de la cuenta se acuerda por 
unanimid,ad la "simple urgencia" para la 
tramitaci6u de los siguientes prO'yectos: SO'
bre acuñación de monedas de plata, sobre , 
concesión de un subsidio a los funcionarios 
.:le la Administraci6n Civil del Est.ado T 
sobre rebaja de los derechos de intern~
ción del aceite de comer refinado, semirre
finado o en brut<J, 

,SIempre dentro de lacuent"., el sedol' 
Ptel'lidente formula indicación parae~ún¡.r 
de Comisión y tratar sobre tabla el prQ
recto de la Cámara de DiputadO's que prq
rroga el plazO' concedido por la leynúme
ro 8,516 para iniciar la devolución d~l an
ticipo 'que se concedió al personal de "las 
F'uerzas Armadas. . 

Por asentimiento tácito, así se acuerda. 

l!}n el mismo tiempO', el señor Jirón fQr
mula indicación para eximir también de 
Comisi6n y tratar sobre tabla el Mensaje 
del EjecutivO' con el que SO'licita el aCll~ 
do del Senado para la designación de Em
bajadores y Ministros Plenipotenciarios en 
Misión Especial a la transmisión del man
do en ia República del Uruguay. 

No se produce acuerdo para aceptar es
ta indicación. 

En seguida, el Senador electo por la Pri
mera Circunscripción Provincial de 'Tara
pacá y Antofagasta, señO'r Angel Custodio 
Vásquez, presta la promesa de estilO' T que
da incorporado a la Sala. ' 

Incide.ntee 

El señor Jirón rinde un homenaje a la 
mmnO'ria del profesor dO'ctO'r Juan Noé, re
CIentemente fallecido. 

Adhieren a este homenaje IlQs ~ñO'res 
Allende, Alessandri (don Fernando), Wal
ker, :Martínez Montt y nurán, a nO'm.bre 
de sus respectivos partidos. 

LOs señores Cerda, MuñO'Z Cornejo,Pokle
PO'vic, Guzmán y Mal'tÍnez (don Oarlos Al
,berto ), formulan indicación para eximir de 
Comisión y tratar~obret&b·la.elproJ'tleto 
de la Oáuíara de Diplltad~ ~q1ie :a\'it(}~it.aa 
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la l;lunicipalidad de Panquehue para CO'Il· 

tratar un empréstito hasta por la suma de 

un millón de pesos. 
Tálcit8lmente se da por aceptada esta in

d)c¡ación. 

El señor Muñoz Cornejo formula indi~a

ción para incluir en la cuenta de la presen

te sesiÓ'll los informes de la Comisión de 

DefenSa Nacionwl, rec8lídos en los mensajes 

sobre ascensos en las, Fuerzas Armadas y 
para tratarlos· en los últimos 15 minutos 

del Orden del Día. 
Por asentimiento tácito, así se a'cuerda. 

Los seÍíores Poklepovic, Mliñoz Cornejo, 

Cerda, Guzmán y Martínez ('don Carlos Al

berto). formulan indicación para que se 

acuer.de oficiar al señor Ministro dal Inte

rior, rogándole se sirva mo.dificar el decre

to supremo N.O 5,530, que estwblece salicio

nespara los consumidores de agua potable 

de V 8I1paraÍtlo y Viña del Mar, en el senti

do. 'que dichas s'anciones no se aplicallán en 

los barrios altos de las e:s:.presadas ciuQ.ades. 
Tácitt8lmente se da por aprobada esta in

dicación. 

El señor Ma:rtínez Montt formúla indica

ción para q,ue se ,acuerde oficiar al señor 

Ministro de Defensa Nacional, pidiéndole 

se sirva enviar la. nómina ae las personas 

que, wdemás de la tripulación, viajan al 

casquete chileno en la Antártica en las na· 
ves de la Ar¡mada Nacional, con especifica

ción del trabajo o comisión que desempe

ñan o cumplen. 
Por asen'timiento tlÍ;cito se acuerda man

dar en la forma acostumbrada e'l -oficio so
licitadQ. 

Se dan por terminados los incidentes.· 

Orden del día 

~~ de 1& Oá.mara. de Diputados que 
~ogá él plá..locollkiedido ;por )a. ley N.o 

8,516, Pá.r& iniciar la devohloión del a.nUoi-
pO que se ~~ al PersonaD. de las 

Pne~ Ar:ma.das 

$n ~is:cus1ón general y particulaT el pro

yecto del rubro, riintgÚh señOr Senador usa 

-de la p,.l3'bra. 

Cerrado el debalte, se da tácitamente por' 
aprobado. ., 

El pr<yyecto aprobado es como sigue: 

Ptoyécto de ley: 

A,t1;icul() 1.0- Prorrógase por 30 días. ~l 
plazo concedido por el inciso segtindo d~l 

artícu'lo 1.0 de la ley N.o 8,516, de 23 dé . 
agosto de 1946, para iniciar la dévolu~iop 
de 108 anticipos a que se refiere laliljS.;. 
roa ley. ' 

Artíoulo 2.o-La presente ley regirá. dtléiJ; 

la fe'cha de su publicación en e-l t~ 
Olficial" . . " , 

Proyecto ~e·]¡a¡ Oimara de ~ipti~fI 
autoriza¡ ¡a. la Munimpalldlad de ...... . e 

para. 'COntratar un emPréstito hastá. ¡;at ~ 
s:umTJ¡ de 'UD. millón de peSos ,. . 

En discusión genera'! este proyecto, ~III 

de la p8llabra el señor Gu~án. 
Cerrado el debalte, tácitamente se da por 

aprobado en este trámite. ~ 

Con el asentimiento de la Sala se 'Pt'~e

de a la discusión particular, y en ella # 
dan sucesiva y táeitamente por aprobado, 

. los 12 ar.tículos de que consta. . 

El proyecto wprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: " 

"Artículo 1.O-Autorízase a la Municipe.· 

lidad de Panquehue para contratar un ~iQ'
préstito haiS'ta por la canltidad de un mil'1~~ 
de pestls ($ 1.000.000), a lin interéS no 8Ó.~ 

perior al 7 por ciento anual y con una 8.!IDór . 

tiz;a;ción acumulativa, también anual, de _ u,n 
1 por ciento. Si el empréStito. se eontrat,,;' 

re en ,b(;mos, éstos se emitirán por intet"n,lediQ 

de la Tesorería' General de la Repúb1ic:a¡ 

no podrán COIlo.carSe a un precio inferior ~ 

85 por ciento de su valor nominal. 
Artículo 2.0- En caso de que la M1i2liei

pálidad de Panquehue, por la .mayorÍá d~ 
sus regidores en ejercicio, a'cuerde no a~" . 

gerse a las disposiciones del artí.culo a,nte· 

rior, se la 'autoriza para conltratar directa7 

mente con la Caja Nacional de AliOlTl'OS'u 
otras instituciones de crédito, présta:.n~ 

con o sin garantía espeeial, ha.sta obtenél' 
el totall de lin millón de pesos. En. esté c...
so, la Municipali'da4 queda autori~~a ~ 

convenir libreunente con laS' institncien" 

contratantes el tipo de inter~, q.Ú'C n.O '{)~:. 
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drá fler superior al 8 por ciento, y el mon- medio de la Tesorería General, pondrá to .de la amortización, gue no podrá ser in- o·portunamente a disposición de diciha Caja ferior a'l 2 por ciento, ambos anuales. los fondos necesarios para cU1brir dichos pa-Facúltase a la Caja Nacional de Ahorros gos, sin necesidad de decreto ded Alcalde para tomar el empréstito que autoriza la en el caso de que eSta or:den no haya sido !I)resenlte ley, para la Cual no regirán las dictada con la oportunidad debida. digposiciiones restrictivas dI' su ley orgá· La Caja de Amortización de la Deuda njca. PúMica atenderá el pargo de estos servi-Artículo 3.0- ElI producto del emprésti- cíos, de acuerdo con las normas esta'bleci-to se invertirá en las siguientes obras: das por eUa para el pa'go de la Deud'a In-a) Adquisición de un terreno para: ia terna. 
consltrucción de una escuela y compr!lde Artíouao 7.0- La Municipalidad deberlí acciones de la Sociedad Oonstructora de consultar, en su Presupuesto Anuall, en la Establecimientos Educacionales,. $ 700.000; partida de Ingresos Ordinarios, los recur-b) Construcción de casas para emp~ea- sos que destina esta ley aJ1 servicio del eandos y obreros municipales, con locales para pl'éstito; en la partida de Egresos Ordi-renta o uso municipal, $ 300. OOD. narias, la cantidad a que ascienda dicho Total: $ 1.000.000. servicio por intereses y amo~tizaciones or-Si alguna de las obras indicadas dejare dinarÍas y extra'ordinari¡:¡g del valor de los fondos sobrwntes, éstos se inverltirán en la bonos emitidos; en la partida de Ingresos l'Iealización de las que indique la Municipa- Extraordinamos, los recursos que produzca Ildad de Panquehue, previa aopro1bación en la emisión de dichos bonos o la contratasesión especial destinada a este objeto. ción del empréstito y, finalmente, en la par .ArtícUlo 4.0- Con el exclusivo objeto de tidá de Egresos Extraordinarios, ell plan atender al servicio del empréstiJto autori- de inversiones autorizado. zado por la presente ley, establé·cese una .Artículo 8.0- Para los efectos de la concontribueión adicional de uno y medio por tratación y servicio del emprés'tito autorimil sobre el avalúo ,de los bienes raÍées de zado en el artículo 1.0, regirán las disposila comuna de Panquehue, contribución que dones de la ley N.o 7,461, de 31 de jnJio empezará a cobrarse desde la contratació::1._ de 1943, en 10 que no sean contrarias a la del empréstito o la coloca'ción de los bonos, . presente ley. 
según el caso, y ,que regirá hasta la total - Artículo 9.0- La Munici'pa'lidad deoerá cancelación de los referidos bonos o emprés- p~bIicar en la primera quincena deJ. mes de tito. enero de eadw año, en un diario o perió{li-Esta eontrib~ción se cobrará en confor'" co de la localidad o del departamento, un midad a las disposiciones de la ley N.o estatio deQ servicio del emprésttito y de lag 4,174, sobre impuesto a la. propiedad te- sumas invertidas en e:l plan de obras con-l'lito:r¡ial. sultado en el articulo 3.0. A,itículo 5.0- En caso de que los recur:' Articttlo 10.- Declárase de utilidad pú-80S a que se refiere el artículo anterior fue- ¡bEca y autorízase la expropiación en favor .ren insuficientes o no se obtuvieren en la de la Munici!I)a:Iidad de' Panquehue, de una cYportunidad debida para la altención del , faj.a de terrenos de más o menos 118,5 lIteservicio deJl em\prootito, la Mun~cipal,idad tros de frenfte por 40,5 metros de fondo, completará la suma necesaria con cualquie- ·que fOT'Illa parte de la proopiedad de doña ra clase de fondos de sus rentas ordinarias. Ema .Prieto de Sepúlveda, que figu~a en Si, 'por el contraruo, hubiere e¡:cedente, se el roll de avalúos de la comuna de Palllquedestinará éste, sin descuento al'guno, 11 hue con el! N.o 105, y cuyos desHndes son amortizaciones exltraordinarias. Si el em - los siguientes : Norte, ca¡mino troncal de :préstito se contratare en bonos, las amorti- Los Antles a Val¡paraiso; Sur, línea férrea .aciones extraordinarias se efectuarán por y propiedad de los Ferrocarrilets del Estasorteos o por compra de bonos en el mer- do; O;riente, terrenos de doña Ema P.rietto cado. de Sepúlveda, y Poniente, camino de Pan-.A.rtioW.o 6.0-- El pago de intereses, amor- que,hue a Viña Errázuriz. tizaciones ordinarias y extraordinarias lo J!Jstos terrenos serán destinados 8/ la eOIl8-hará la Caja Autónoma·de Amortización de trucción de las obras consultadas en el arla Der..da Pública, para cuyo efecto la Te- tículo 3.0 de eslta ley. sOl'erla Comunal dePán'quehue, por inter- Artículo 11.- La expropiación se lleva-
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rá a efecto en conformidad al procedimien
to señalado en el artículo 19 de la ley N. o 
7,,200, de 21 de julio de 1942. 

A,rtículo 12.-La presente ley regirá des
de la f-echa de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Proyecto de la Pámara de Diputados que 
modifica el límite sur de la. comuna. de 
Sa.ntiago con el9bjeto d,e incluír en su ra
dio los terrenos que ocupará. el nuevo Ma-

tadero Público lYIunic:ipal 

En discusión general y particular el pro
yecto del rubro, usan de la palabra los se
ñores Martínez (don Carlos Alberto) y 
Grove, quien hace presente la convenien
cia de que en lo sucesivo y siempre que se 
trate de asuntos que c,omprendan demar
uación o limitaci~5n de terrenos, la Secre
taría de la Corporación acompañe al in
forme de su Comisión' un plano o croquis 
del lugar con señalización de los límites en 
cuestión, para orientar el trabajo parla
mentario. 

Cerrado el debate, el proyecto se da tá
citamente por aprobado, en los mismos tér
minos en 'que viene de la Honorable Cá
mara. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de Ley: 

Articulo único.- Modifícase en la si
guiente forma el límite' Sur de la Comuna 
de Santiago, fijado por decreto del Minis
terio del Interior N.o 118, de 20 de enero 
de 1940: 

Al Sur, la línea del ferrocarril de circun
valación, desde el lindero poniente de la lí
nea del ferrocarril de Pirque hasta la calle 
Bascn¡ñán Q-ue:rrero; la ,calle Bascuñán 
Guerrero, y su prolong8ición en línea recta 
hacia el sur, desde la línea del ferrocarril 
de circunvalación hasta intersectar una lí
nea paralela a la cane San Joaquín y cin
cuenta metros al sur de ella; una línea pa
ralela a la calle San Joaquín y cincuenta 
metros al sur de ella, desde SU intersección 
con la calle Baseuñán Guerrero hasta la lí
nea del ferrocarril del sur; la lÍnea del fe
rrocarril del sur desde la línea re,cta antes 
mencionada hasta el lindero norte del po
trero 7 del fundo Lo Valledor; el li~dero 
norte del potrero 7 del fundo Lo Valledor, 
desde la línea del ferrocarril del sur hasta 
el lindero poniente de este mismo fundo. 
el lindero poniente del fundo Lo Valledor, 

desde el lindero norte del potrero 7 de 
dicho fundo hasta el líndero norte del fun
do Santo Toribio; el lindero norte del 
fundo Santo Toribio, desde el lindero po~ 
niente del fundo Lo Valledor hasta el c'a
mino a Cartagena; .el camino a Cartagena, 
desde el lindero norte del fundo Santo To
ribio' hasta la lÍnea de linderos que sepa
ra, por una parte, los predios de la Pobla
ción Pedro Aguirre Cerda, del fundo La 
Aguada, de don Emeterio Rojas, por la 
otra; la línea de linderos antes menciona
da, desde el camino de Cartagena hasta el 
callejón que conduce a las parcelas de Lo 
Errázuriz, y su prolongac¡:'5n en línea rec
ta, desde, la línea de linderos que separan 
los predios de la Población Pedro Aguirre 
Cerda, por una parte, del fundo La Agua
da, por la otra, hasta lalínea del ferroca
rril a Cartagena; la línea del ferrocarril a 
Cartagena, desde la prolongación en lmea 
recta del callejón que c'onduce a las par
cel8iS de Lo Errázurizhastael Zanjón de 
La Aguada ;el Z,anjón de La Aguada, des
de la línea de ferrocarril a Cartagena has
ta el, desague del colectOr del alcantari
llado, y desde el desague del colector del 
alcantarillado,. desde el Zanjón de La 
Aguada hasta el lindero surponiente del 
fundo Los Nogales. . 

Esta ley regirá desde su publicación en' 
el 'Diario O:ficial". 

Artículo transitorio. - Se declaran de' 
utilidad pública los terrenos ubic'ados den
tro de la zona anexada a Santiago según 
est: ley, que sean necesarios para ampliar, 
regularizar deslindes y abrir calles de acce
so y de circunvalación del futuro Mata· 
dero Público Municipal de Santiago, como 
igualmente los terrenos ubicados entre la 
Avenida San Joaquín, Zanjón de La Agua
da, línea del ferroca','ril del sur y camino a 
San Antonio, ,que se destinarán a fines 
complementarios del Matadero. 

La expropiación de los terrenos a que 
se refiere el inciso anterior sé llevará a 
cabo por la Municipalidad de Santiago, la 
que tendrá un plazo de seis meses para 
acordarla. 

Para llevar a efecto la expropiación, el, 
Alcalde designará una Comisr5n de trEll' 
Hombres BuenOS que hará el avalúo de la 
. indemnización que deba pag..arse al propie
tario, si no se ajustare de común acuerdo 
con él. ' 

Practicado el avalúo por los Hombres 
Buen os, el predio expropiado será entrega-

, 1 
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do a la ~luuicipalidad de Sa.ntiago y es
ta Corporación tomará inmediatamente po
sesión material de ély podrá proceder' a 
iniciar las obr.as para l&} cuales se ha or
denado la expropiación, no obstante cual
quiera reclamación del pr.opietario y aun 
cuando éste no se hubiere conformado Mn 
la t~ación. 

Ei propietario o la Municipalidad podrá 
reclamar del avalúo de los Hombres Bue
nos. En' esta reclamación ae procede,rá en 
la forma que determina la ley de 18 de 
junio de 1875; el Juez fijará el valor de 
indemnización sirviéndole de dato ilustra
tivo 106 informes de los peritos que se nOD!
bren. 

Para fijar el justo precio, la Comisión 
de Hombres Buenos y la Justicia Ordina
da, en su caso, deberán tomar en cuenta el 
mayor valor que en las expropiaciones 
parciaies adquiera la parte no expropiada, 
c'On motivo de las obras que originan la 
expropiaclOn, debiendo descontarse esta 
valorización de las eantidades por pagar, 

. sea en calidad de precio o Ívdemníz.acioDAS. 

Proyecto e,3 la Oámara de Diputa.dos que 
concede a w.s funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado, y otros - qUe in
dica, un subsidio de $ 3.000 en d.ínero por 

el t1ño 1946. 

Puesto en discusión general este pro
veeto, \\San de la palabra. los señoresAmu
nátegui y Martínez Montt, quien formula 
inodicación. para publicar, "in extenso", el 
in:l'orme que sobre este asunto ha evacua." 
(10 ll!. Co¡písión de Hacienda y el discurso 
pronhnciado por el señor A'munátegui. 

Por asentimiento tácito así se acuerda 

l'royeeto de ley: 

"Artículo 1.0.-Concédese a los funciona
rios de la Administración Civil dél lSstado. 
a que se refieren 11!S leyes números¡ 8.283 '1 
8.390, de pla,nta fija, suplementaria. o a con.
trata, en servicio activo o aeogido 8. la me
dicin'a preventiva, y a 'los funcionarios del 
Congreso Nacional, del P()d~ Judicial, d. 
la Universidad de Chile, de la Junta Cen
tral ,de Beneficencia, del Comisariato Ge
neral de Subsistencias y Precios y de la 
Dirección Géneral de Investigaciones, co
mo asimismo al personal de obreros fisca
les de carácter perman'ente, acogidos al 
régimen de previsión de la Caja Nacional 
d", ¡Empleados IPúblicos y Periodistas y al 
personal pagado con cargo a cuentas d;e d~ 
pósito o COn fondos propios de los Servi
cios, un sulJsidio de tres mil pesos ($ a.ooO) 
t>n dinero por el año 1946. 

Artículo 2.O-Tendrá derecho a percibir 
este 6l1bsidio el ,personal que se .enoontra.
baen ser-viei.o () acogido a la Ley de Mw 
dicinl:!. Preventiva al 31 de diciembre d. 
1946 Y que, hubiere ingresado a la Admi
nistración Pública antes del 1.0 de ~:uliC) 
del mismo año. 

Artículo 3.~EI personal que desempe
ñe varios cargos sólo tendrá dereclho a un 
solo subsidio. 
~tículo 4.0- El personal de lOs Servi

cios Diplomáticos y Consular que se' é!1" 
(mentre en el extranjero no gozará deL sub
sidio a que se refiere la presente ley. 

-Artículo 5'0 Este subsidio no, estará afee" 
to a imposiciones ni a impuest08 y se pá~ 
~ará sin descuento alguno. . 

Artículo 6.O-El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se imputará al 
r!mdimientodel impuesto que establooe el 
artículo 1.0 de la ley N·o 7 J1~O, de 20 cD: 
enero de: 1 !)42. 

Cerrado el debate, se da. tácitamente por Artículo 7.~ Esta ley regirá detilde ~ 
ILpro,badoel proyeeto en general y, con el fechl;l de su !1ublicación en el "piario 
~sentimientode la Sala, se procede a SIl Oficial" . 
d~cusión particular. _ ,. 

OOIJf!iderado el artículo 1. o, usan de la I A no.m?~e. del. ~enor Amunateg'1ll, se 
palabra los señores Lafertte, Poklepovie,6I. acu~rda dmglr of:c~o al señor M~istr() dé 
BÓl'\quez, Mdunate, VásqueZ, Rivera, Mar Ha~!eIl.da, acoml'a~andole el Boletln de la 
tinez (don Carlos Alberto), Amunátegui, SeBlOn, (l,on el .0bJ~to de que se imponga 
'Martínez (don Julio), Jirón y Durán. ?e ~as !}bserVaClone~ !orm~da~ por SuJ~e-

Cerrad!} el debate y por asentimiento Il?r~a, sobre Ij!. ~hhca fmanCIera del ~. 
unánime se da por aprobado el artículo. blerno, en relaclOn con el proyecto reclen

Los artículos 2. o a 7. o inclusive se ,dan temente; ~probado, sob.r~ 8u~~dio ~l.per-
sucesiva y tácitamente por aprobados. sonal c.vIl de la Admlll18traclOn <li.vil del 

El proyecto aprobado es como sigue: .Estado. 
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El ~ñor Presidente comunica la renun

úa q\W el señor. Torres fo'rmula de su. car~ 
!lO de miembro de la Cnmisión de Relacio

nes Exteriores y propone designar en su 
reemplazo al señor Correa. 

Por asentimiento tácito se apx:ueba esta 
propolSi{'ión ;del señorP'residente. 

Se !l11Spellde la sesión. 

Segunda Hora 

ModiÍ'iCMiJOnes de la. llónorable Oáman. de 
Diputa4!O~ al proyeef,o' que autoriza a. la 

Municipalidad de Oollipulli para. cecler un 
terreno al Pi'Jco 

En discusión las modificaciones indiea

das, que consisten en dar una redaeción 

distinta al inciso primero del artículo 1.~, 

el1'cabezar en otros ténnmos el inciso se

gu:p.do, suprimir el artículo 2.0 y señalar 

como tr.1 al actual artículo 3·0 del pr()yec~ 

to del Senado, USa de la palabra el {'!eñor 

Ortega¡, au.tor de la moción en estudio. 

para. 'confirmar! el ('arácter de simpLes modi

flcaciones de reda<lción que tienen lila mo-

. dificaciones de la Honorable Cámara. 

Cerrado ·eldebate y por asentimiento 

ull'ánime, ISe dan por aprobadas. 

El proyecto, con sus modificaciones, qué

¡)a como sigue: 

Proyecto de ley: 

"ArtíC1110 1.0. - Autorízase a la Muni

cipalidad de GollipuUi para transferir, a 

título, gratuito, al Fisco, ·el dominio de una 

propiedad municipal cOn el objeto de que 

instale en ella un edificio que será des-, 

tinado a lag¡ oficinaR públicas de Collipulli. 

Dicha propiedad municipal está ubicada en 

la calle Álcázarnúmer() 659, de esa ciudad, 

y sus deslindes son: Norte, calle Alcázar; 

Rur, propiedad de la Comp8lÚía Molinera 

"E1'Globo"; Orient~, propiedad de don R.a

fael Vallebona, y Poniente, propiedad de 

dOIll Efraín Chandía, 
La propiedad se ettcuentra inscrita a fo

jas 172, número 172. del. Registro de Pro

piedad del COl1lServad.or de 'Bienes Raíces 

el., Collipulli, correspondiente al año 1946, 

y la Municipalidad la adquirió de' aon 

{<'rancisco Galán, pOr adjudicación en re

mate, segJÍn fS'Critura públIca de 6 de 

agoSto de 1945, ante el n'otario público ae 

Angoldon Humberto Rivera Vargas, ~-

piente del titular don Manuel A. ;Vittini~ 

Artículo 2.0-La presente ley eomeD.la

rá a regir desde la fecha de su publi~&

clón en el "Diario Oficiar'. 

Proyecto de la Cámara de J).ip~, qu. 
a.grega. un inciso al artículo 14 del. deeret.o 
número 2.712, qu.e fijó el texto de 1& ley 

sobre impu~to a le. interna.ci6n, a la. pro-
ducción y a la cifra de negooJoe. 

En. discusión general y partieular este 
proyecto, Usan de la palabra los señoret 

Lafertte y Ald~ate. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 
El Droyecto aprobado es como 8igu.e: 

Proyecto de ley: 

.. Artículo 1.0·- ,AgrégaSe al arttculo 14 
del decreto de Hacienda N·o 2,772, de 18 
de agooto de ~43, que fijó eJ texto de 1& 
ley sobre impuffito . a la- intel1laci6n, á :a 
producción ya. la cifra de negocios, la. si
guiente letra: 

"f) (Los :aUcoholes agrícolaa ruestim:L~ 

a ser mezclados con na.fta. 
Esta exención $e entenderá. vigente d.ea

úe el 5 de julio de 1944" . 
.Artículo 2 .. 0. - Esta ley regirá. desde la 

fecha de SU publica.ción en el "Di.Q.rió 05.:" 
\.líal'· . . 

Proyecto de ]a Oáma.ra de Diput&d.os lóbre 

reliquida.ción de las pénsiones ele j'dbiIa.
eión o retiro de los ex emp1e&d1os o ftin~ 

cionarias púbJiéos 6elorden civil, de J'UjI'
.zas Armadas, carabineros y 6][ poli_ 

fiscales 

En discusión general el pre>yeeto del ru
bro, usan. de la palabra los señe>res 1Do
mÍ'llguez, Aldunate, Lafertte, Ma.rtínea 

(,don Julio), Grove, Opitz, AmUllátegu.i, 
Domínguez, Vástquei y Martínez (don Car
los Alberto). 

Á indicación del señor Domínguez, se 

acuerda dirigir oficio, en' nombre de SU 
Señoría. y ac.ompañado del Boletín d~ ~

ta sesión, al señor Mi.nistro, de Ha<lienda, 

con el objeto que se imponga de las ob,.. 

servaciones que ha formulado acerca. de la 

política económica y de la. que en ~tm& 

de aumentos de Ern,eldos está siguiendo el 
Gobierno, . 
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.A. indicación del señor Martínez (don 
Carlos Alberto), Be acuerda dirigir oficio 
en nombre de Su Señoría a1 señor Minis
tro de .obras Púbiicas y Vías de Comuni
cació.n, solicitándole se sirva enviar proll"" 
to al Congreso Nacional un proyecto de 
ley, que eI se,ñor Senador anuncia tener 
en estudio esa Secretaría de »:rtado, rela
tivo a la reliquidación de IRIS pensiones de 
juhilación' del personal ferroviario. 

C-errado el debate, se da tácitamente po'!" 
, aprobado en general el proyecto en discu

sión, quedando pendiente para la sesión 
próxima su disclllSión particular. 

En conformidad a un acuerdo adoptado 
en la Primera Hora de esta sesión, se cons
tituye la Sala en sesión secreta para ocu
parse de los Mensajes de ascenso en las 
Fuerzas, Armadas, de lo que' se deja cons
tancia en acta por separado., 

Sesión 20.8, ordinaria., en 12 de febrero de 
1947. Presidencia del señor AI;essandri 

paJma. 

Asistieron los señores: Aldunate; Ales-· 
'Saudri, don Fernando; .Alvarez; .Allende; 
.A.munátegui; B6rquez; Cerda; Correa; 
Crucna;ga; Cruz Concha; Domínguez; Du
halde; Durán; Echenique; Errázuriz, d,on 
Ladislao; Grove; Gu<!vara; Guzmán; Ha
.verbeck; Jirón; Lafertte; Larraín; Mar
tillaz, don Carlos Alberto; Martme2J Montt; 
Maza;, Moller; Muñoz; Nemda; Opaso; 
Opitz; Ortega; Del Pino; Poklepovic; Prie
to; Rivera; Vásquez; Videla; Walker y el 
señor Ministro de Salubridad Pública y 
Asistencia. Social. 

El señor, Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 18.a, en 22 de enero ppdo. 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 19. a, en fecha de 
ayer, queda en Secretaría, a disposición de 

. los señores Senadores, hasta la sesi6n pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta, e~ seguida, de los siguien
tes negocios: 

Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Re
.pública: 

Con los tres primerlla comunica que ha 
resuelto incluír entre las_asuntos de que 

puede oC'uparse el Honorable Congreso 
Nacional,en el actual período extraordi
nario de sesiones, los siguientes proyectos 
de ley: 

1) El que aumenta 10lS sueldos al perso
nal del PodeI' Judicial· 
, 2) El que expropia' las instalaeione,s y 
propiedades de dominio de "The Valpa
raíso Chilé Dr.ainage Company Limitefln, 
para ser explotados por el Fisco, y 

3) El que autoriza a la Municipalidad de 
Requínoa para contratar un empréstito; 

-Se mandan archivar. 
Con el último comunica que ha resuelts 

incluÍr en la actual Convocatoria y solici- , . 
tal' la: urgencia para el despacho del pro
yecto de ley que exime de los impuestos 
sobre la renta de tercer.a categoría y glo
bal complementario, a las instituciones con 
personalidad jurídica cuyo fin sea la prác
tica, fomento Q difusión de la cultura fí
siclt () de los deporte~, 
~Se mand,a archivar ppr encontrarse el 

proyecto en tramitación en la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Oficios 

CUICO de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 
. Con el primero eomunica que ha tenido A 
bien .aprohar· en los mismos términos en 

'q.ue lo hiciera esta Corporación, el proyec
to de acuerdo por el cual se aprueba el 
Convenio Sanitario suscrito por Chile con 
Bolivia y Perú; , 

-Se manda comunicar a S. E. el Pressi
dente de la República; 

Con el segundo comunica que ha tenido 
a bien aprobar la modificac'i;5n introduci
da por el Honorable Senado, al proyecto 
de ley que crea la comuna-subdelegaci6n 
de Coyihai'que, en el departamento y pró
vincia de' Aysén ; 

-Se manda archivar; 
Con los tres últimos comunica que ha te

nido a bien prestar su aprobaci6n a los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que prorroga por 30 días el plazo 
concedido por el inciso segundo del .artícu-
1'0 1.0 de la ley 8,515, de 23 de ,agosto d~ 
1946, para iniciar la devolución de los an
ticipos eoneedidos al personal del Cuerpo 
de Carabineros de Ohile, proyecto incluído 
en la actual Convocatoria, en el MensaJe 
original; 

-Pasa 8 la Comisi6n de Hacienda; 
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2) El que autoriza a ia Municillalidad de 
Tomé para contratar un empréstito con el 
objeto de realizar un plan de diversas 
obras de progreso comunal; 

-Pasa ,a la Comisión de Gobierno, y 
3} El que aprueba la organización de La 

Fundación Educacional y de Vivienda 
Obrera "Bernardo O'Higgins", proyecto in
cluído en el actual período extraordinario 
de sesiones, en el Mensaje original; 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Uno del señor Ministró de Agricultura, 
con el que solicita de esta Corporación, 
quiera recabar de su Comisión de Constitu
dón, Legislación y Justicia, a la brevedad 
posible, el informe del proyecto que modi
fica el Decreto Ley 177, sobre Policía Sa
nitaria Vegetal; 

-Se accede a lo solicitado y se manda 
agregar a sus antecedentes el documento; 

InformeS 

Uno de la Comisión Mixta Especial en
cRl'Igada de determinar cuáles son las insti
tuciones que, de acuel'do con la ley 8,707, 
de 19 de diciembre de 1946, deben tener 
representantes da ambas ramas del c.ongre-
so Nacional; , 

Uno de la Comisión de Relaciones Exte
riores, recaído en el Mensaje de S. E. el 
!?residente de la RepúbJic'a, con el que so
licita el acuerdo constitucional ne,cesario 
para designar como Embajadores Extraor
dinarios en Misión Especial y Ministros 
Plenipotenciarios en Misión Especial a la, 
Transmisión del Mando Presidencial de la 
República Oriental del Uruguay, l!. LaS per-
sonas que indica; , 

Quedan para tabla. 

Solicitud 

Una de don Julio Iluffi Vega, con la qUe 
pide se deje sin e:ecto su presentación, -so
bre aumento de pensIón hec'ha a esta Dor
poración, y le sean devueltos los documen
tos que a. ella acompañó. 

Se accede a 10 solicitado. 

El señor Pre~idente propone a la Sala que 
se acuerde eximir del trámite a Comisión y 
tratar sobre tabla, como asunto de fácil des
pacho, el proyecto de la Cámara de Diputa
dos que prorroga por 30 días el plazo conce
dido en el inciso segundó del articul.o 1 . .0 de 

la ley N. o 8,515, para iniciar, la dev.oluciÓn 
de los anticipos'a que se refiere dicha ley. 

Por asentimiento unánime se aprueba esta 
indicación. 

Proyecto de la Cámara. de Diputados que 
prolTOga. por 30 días el plazo ooncedid1o en 
el inciso segundo del artículo' 1 . .o de 'la ley 
N . .o 8,515, pa.r.;¡. iniciar la. devolución de los 
anticipos a que se refiere dicha. ley. , 

Puesto en discusión general y particular 
el proyecto del rubro, n.o usa de la palabra 
ningún señor Senador, y cerrad.o el debate se 
dá tácitamente por aprobado. ' 

El proyecto aprobado es como sigue: 
Proyecto de ley: 

"Artícnlo 1.0--. Prorrógase por treinta. 
días el plazo concedido por el inciso 2. o del 
artículo 1. o de la ley 8,515, de 23 de ag.os
to de 1946, par:a iniciar la dev.olución de 
los anticipos a que se refiere la misma ley. 

Artícu1:> 2.0-; ESta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario on
dial" . 

Incidentes 

El señor Maza, formula indicación para. 
que se destinen los últim.os diez minutos 
de la Primera Hora de esta sesión a ocupar

se del Mensaje del Presidente de la Repú
blica conel que solicita elacuerd.o c.onstitu
cional necesario para designar, a las perSG
nas que se indican, como Embajadores Ex
tráordinarios y Ministros Plenipotenciari.os 
en misión especial a la transmisión del, 
mando presidencial en la República del • 
Uruguay. , 

Tácitamente se da por apr.obada esta in
dicación. 

Usa en seguida de la palabra el señ.or Al
dunate, refiriéndose al proyectad.o TTata
do con la República Argentina, pendiente 
actualmente de la consideración de la Ho
norable Cámara de Diputados. 

En el curso de las observaciones del se
ñor Aldunate, y por haber llegad.o la hora 
de dar cumplimiento a lo acordado ante
riormente, sobre la destinación de los lÍlti-

. mos diez 'minutos de la Primera Hor,a, el se
ñor Presidente hace presente a Su Señoría 
que quedará con la palabra para la sesió,n , 
próxima. 

Varios señ.ores Senadores prop.onen que 
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!le prorroguen los incidentes, a fin de. que 
el señor Aldunate pueda dar t~rmino a su 
discurso. 

El señor Presid,\:lnte ,formula, entonces, 
indicación para que se acuerde prorrogar 
la P·rimera Hora :por el tiempo necesario 
para que ,el' señor Aldunate pueda dar tér
mino a sus obsetvaciones, y además dar 
cumplillliento a lo acordado a propósito de' 
la indicaci6n del señor Maza. 

Tácitamente se da por aprobada esta in
dicación. 

Una vez que el señor Aldunate da térmi
no a sU discurso, el señor Cerda propone 
que se acuerde su publicación "in extenso". 

Después de un breYe debate en que to
man parte diversos señores Senadores, se 
da tácitamente por aprobada la indicación 
del señor Cerda. 

El señor Ortega, a propósito de . esta 
misma indicación, y 'a fin de hacer menos 
gravos·a la publieación de discursos de los . 
señores Senadores, formula indicación pi
ra que se acuerde que en lo sucesivo, ca
da vez que'se resuelva la publicación "in ex
tenso" de u~ discurso, se omita su relación 
en la versión extractada. . 

:Elata indicación se da también tácitamen
te por aprobada. 

El señor Grove ruega a. la Sala acordar 
dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, pidién
dole se sirva incluÍr en la nómina de obras 
por realizdrse, conforme al plan que se aca
ba de publicar, la canalización del río Ma
pocho en el sector comprendido entre el 
puente Manuel Rodríguez y el puente Lo 
Espinoza. 

Tácitamente se acuerda dirigir en la for
ma acostumbrada el oficio solicitado, 

El mismo señor Grove pide a la Sala que 
acuerde dirigir, también, oficio al señor Mi
nistro de Obras Públicas y Vías de Comu
nicación, insinuándole la conveniencia di> 
arbitrar las medidas necesarias para pro
ceder a la desecación de los terrenOR co
lindantes con el pueblo de Lastarría. 

El señor Ortega pide que se agregue SP 

nombre en dicho oficio. . 
Por asentimiento tácito se acuerda diri· 

gir, en la forma acostumbrada, el oficio 
solicitado, en nombre ae los expresados se
ñores Senadores. 

El señor Neruda solicita/del señor Presi
dente se sirva inscribirlo para la hora de 
los incidentes de la próxima sesión. 

El señor Presidente hace presente al 86-

ñor Senador que quedará inscrito, a conti
nuación de los que lo han solicitado con 
anterioridad. 

El señor Presidente propone a la Sal~ 
que las sesiones ordinarias que puedan ce
lebrarse en el curso del mes de febrtlro. 
tengan lugar los días miércoles, de 11 a 13 
y de 16 a 19, horas, suprimiendo las de los 
días martes. Propone también que, por no 
haber asuntos en tabla, se supriman las se
siones de la semana próxima y que Se man
tenga el acuerdo adoptado en sesión de 22 
de enero último, sobre suspensión de las se
siones de la Corporación. 

Tácitamente se da por aprobada esta pro
posición del señor Presidente. 

Propone también el señor Presidente que 
se. destine la última media hora del orden 
cel día de la presente sesión, a los nombra
mientos de Consejeros en representación del 
Senado, en las instituciones fiscales, semi
fiscales y de administración autónoma; en~ 
tendiéndose que si llegado el momento de 
dar cumplimiento a este acuerdo, no hubie
re terminado la discusión del pl"oyecto ac
tualmente en debate sobre reajuste de pen
siones, se prorrogará la segunda hora por el 
tiempo necesario para terminar esa discu
sión y proceder a los nombramientos ante
dichos. 

El señor Ortega pide se acuerde dirigir 
oficio al señor Ministro del Trabajo, rogán
dole se sirva recabar de S. E. el Presidente 
de ·la República, la inclusión en la convo
catoria a la actual legislatura extraordina
ria, del proyecto sobre creación de la Caja 
de Previsión de los Comerciantes e Indus
triales de Chile, que se encuentra pendien
te en la Honorable Cámara de Diputados y 
cuyo texto se contiene en el boletín que 
pasa a la Mesa y que pide sea también re
mitido al señor Ministro, 

Por asentimiento tácito se acuerda diri
~ir el oficio en la forma acoiltumbrada. _ 

El señor Presidente propone nombrar a 
los señores Neruda y Domínguez, como 

miembros de las comisiones de Relaciones 
y de Hacienda, respectivamente, en reem
plazo de los señores Oc ampo y 'G1'o-.e,que 
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. 
han renunciado. Por asentimiento tácito, 

se aprueba esta proposición. 

El señor Martínez Montt formula indica

ción para que se exima del trámite a Co

misión y se discuta sobre tabla, el proyecto 

de la Honorable Cámara de Diputados que 

autoriza a la Municipalidad de Tomé para 

contratar un empréstito. 
El señor Presidente modifica esta indi

caeÍón, proponiendo al Senado que acuerde 

eximir dicho proyecto del trámite a Comi

sión, y quede para el primer lugar de la 

tabla de fácil despacho de la sesión pró
xima. 

Por asentimiento unánime se acepta la 

indicación del señor Martínez Montt, en la 

forma como la ha modilicado el señor Pre
sidente. 

En c()uformi<1ad al acuerdo adoptado al 

flomenzaresta sesión, se constituye la Sala 

EU sesión secreta para ocuparse del Mensa

je del Ejecutivo con que solicita el acuer

rlo constitucional necesario para¡ designar 

a las personas que indica, como Embajado

res Extraordinarios y Ministros ,J>ienip()

ten'cial"ios en misión especial a la transmi

sión del ~ando presidencial en la Repúbli
ca del Uruguay. 

De los acuerdos de esta parte de la se

• i~n se deja constancia en acta por separa
ao. 

Segunda. Hora. 

Orden del día. 

;froyecto de la. Cámara de Diputa.c:Ws so
bre rea.juste de las pensiones de jubilación 

o retiro de los ex emplea.dos o funciona.

rios públicos del orden civil, de las Fuer

.Ia8 A.nna.da.s, de Carabineros y de e~ ))0-

licías fiscales. 

Entrando a la dis,cusión patrticular de 

este proyc-cto, el señor presidente p,one en 

Qiscusiónel artículo 1.0, con las modifi

r:iones propuestas por la Comisión, 

Se da cuenta de las siguientes ln'dica.-

ciones pasadas a la Mesa: . . 

-Decl señor Rivera: 
,Para que en el inciso segundo: de la Co

misión Se reemplace la frase: "que el inte

resado desempe,ñaba en la fe'cha en que 

oOtuvo su pen'Sión", por la siguiente: "in-

dicado en el respectivo deereto de pen

sión", 
-Del mismo señor Riyera: 
Para agregar en el inciso tercero de la 

ComilS.i..ón, después de la palabra "Identifi

'!ación", estas ()tras: "Correos y Telé~

fos" , 
-Ile los señores Guzmán, Domínguez 1 

Martínez (don Carlos Alberto): 
Para ;eemplazar el inciso tercero pro

puest.~ poor, l~_ Comisión, por el siguiente: 

"No obstant.e; para el personaL de las 

Fuerzas Armadas, de 'Carabineros, de In
YCstigaciones, de llientifiéación, de Gen

darmería de Prisi'ones, y para los emplea

dos de Correos y Telégrafos, la reliqu\da

ción se practicará a l'Iazón de una treinta 

aVa parte del referido sueldo por cada año 
de seJ'vicios prestados". 

-.Del señor Grove: 
Para que e11: el inciso segundo, des:vués 

dI'," las palabras: "el cargo', se a:greguen 

las siguientes: "equivalente a su sueldo", 

¡Para que en el inciso tercero se a.gt'egue, 

después de. la frase: "grado inmediatamen

te (mpEl!io! a,JJ <lel eall"go", 10 s>igui-e~e: 

"equivalente a.l sueldo de que disfrutaba 

el interesado a la fecha del retiro". 
Para que en el :tnismo inciso, después de' 

[as 'P~labras '1 c:Orresponda al grad()", . se 

agreguen las siguientes: "equivalente a S'O 

pensión" . 
-Del señor Rivera: 
Para agregar a continuación del inCÜ!lO 

segundo propuesto por la, Comisión, el si

guiente: 
"Los funcionados públicos y los jefes y 

oficiales de las Fuerzas Armadas Y' Cara
bineros, que pubieren obtenido su jubila

ción o retiro a base de la. escala· de 1lll 

treinta avo p01; cada año de serviciol¡l, y 
el personal de tropa que hubiere obtenido 

su retiro~ base de la escala de un ve.inte 

avo por año servido, conservarán 1m de

recho a que la nueva reliquidaeión se ha

ga a base ,de la :ya dicha escala", 

-De los señores Guzmán' y Muñoz Ool'" e 

no"o: 
Para agregar al artículo prapuesto por 

la Comisión, el siguiente inciso: 
"El personal jubilado por razón de ed8;.d, 

con arreglo a las disposicion~ de la 1ey 

6,669, COn más de treinta y cinco años d,e 

servici,.1s, tendrá derecho a reliquidar sus 

peI1JSi.onles de" retiro de acuerdo con lBs 

disposiciones de la presente ley"'. 

• 
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R.especto de la primera indicación Jor
muLada por, el señor Rivera, el señor Po
klepovic hace presente que es inne<lesaria, 
por las razolle.¡; que da a conocer. 

En <luanto a las demás indicaciones a 
pste artículo, relacionadas anteÍ'iormente, 
el señ{)rPresidente expresa que nO pue-de 
someterlas a ditl,cusión, porque importan un 
mayor gasto <luya - iniciativa corresponQ,e 
exclusivamente al Ejecutivo. 

El señor Grove expresa que las suyas 
tienen, por objeto, únicam~nte, aclarar el 
sentido de las disposiciones a que se refie
.:-en. 

EJ.. señor Presidente manifiesta a1 señor 
Renador que sus indicaciones inciden en el 
textG del artículo aprobado por la Honora
ble Oámara, pf'fO no tienen cabida en el 
que la ComiHión propone y que es el que 
!sf' halla en discusión. 

Cerrado el debate y por asentimiento 
tácito, se da por aprobado el articulo en 
la ,forma propuesta por la Oomisión en su 
informe, y por eliminadas las propuestas 
por los señor,es Senadores. 

El señor BÓl'qU~Z pide quede constancl4 
de que el personal de prácti<los de bahía y 
canales, dependiente de la Dirección del 
IJitoral y de Marina Mercante, -tiene dere
~ho a los beneficios que se- acuerdan' al 
T¡emonal civil de las Fuerzas Armadas. 

El señc.,r An;mnáteguf hace presente que 
ese es etootiv~mente el alcance de la ley en 
discusi6n. 

Artículos 2.0. 3'Q y, 4.0 

Se dan sucesiva :v tácitamente por apro
badas sin modificaciones. 

Artícuos 5,0 Y 6.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados, en la forma propuesta por la Oo' 
misiórl' .. 

Artículo 7. O 

En di~cusión, en los términos en que 10 
propone la Comisión, se da cuenta de las 
siguientes indicMiones: 

-De los señores Ortega y Guzmán: 
, Para substituir la escala propuesta en 
. {<'stc artículo por la siguiente:_ 

,'Las pensiones inferiores a -$ 3.600 anua
les, en un. !lOO 010. 

LalS pensiones superiores a dicho mon
to e inferiores a 11> 7.200 anuales en un 90%. 

Las pensiones superiores al monto indi
cado en la glosa precedente e inferiore¡¡ a 
$ 12.000 anuales, en un 80 ojo. 

I~as pensiones superiores a $ 12.000 
únuales e inferiores a $ 18.000 anuales, en 
un 70010. 

Las pensiones superiores a $ 18·000 
anuales e inferi{)res a $ 24·000 anuales, en 
un 600 10. 

llas pensiones superiores a $ 24.000 
anuales e inferiores a $ 30.000 anuale~ en 
un 50 Qjo . 
L~s pensiones superiores a $ 30.000 

anuales e inferiores a $ 36·000 anual~~ e~ 
un 40 010. 

Las pensiones ¡Superiores a $1 36.000 
anuales e inferiores a $-42.000 anuales, en 
un 30 010. . 

Las pensioneG superiores a. $ 42.000 
anuales, e inferiores a. $ 48·000 anuales, en 
un 20 ojo". ' . 

-Del señor Rivera: 
Para agregar al articulo el siguie~~ in· 

eÍso: 

"Las pensiones de gracia que se pagan 
J. l)ensonas que <lOmprobarvn imposibilidad 
física absoluta, se reajustarán de acuerp.o 
con el inciso cuarto del artículo 1. o" • 

Respooto de la indicación de los seño
res Ortega y Guzmán', el señor Presidente 
manifioo1;.a. que no puede ser sometida a 
dll:s>Cusión, por importar, también, un ma
yor gasto, cuya ipiciativa corresponde al 
Ejecutivo; y se da tácitamente por elimi" 
nada. 

En cuanto a la del señor Rivera tambié:Q 
queda eliminada por cuanto, en' ~tras Ws· 
posiciones del proyecto se a.clara la mate-
ria a que ella se refiere,. ' 

El artículo se 'da tácitamente por apro
bado" en los términos en que lo propon~ 
la Comisión. 

Artículo 8.0 

Se da tácitamente por aprobado sin mo-
dificaciones. ' 

Artículo 9.0 

Puesto en discusión, juntamente con las 
modificaciones propJ.estas pór la C.omisi6n, 
se da cuenta de una indicaci6n del señor 
Domínguez para reemplazar en él la frase: 
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"más de veinte años", por la siguiente: 
"veinte años o más". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con la modificación 
propuesta por la Comisión y la indicaeión 
del señor Domínguez. 

Articulo 10 

Se da tácitamente por 3'f>robado, en la 
forma propuesta por la Comisión. 

Artículos 11 Y 12 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro' 
bados, 8i11 modificaciones. 

Articulo 13 

Se da tácitamente por aprobado, en la 
forma propuesta por la Comisión. 

Artículo 14 

Pnesto en discusIón este artículo, en la 
forma propuesta por la Comisión, se da 
cuenta de una indicación de los señores 
Poklepovic y Aldunate para agregarle el 
siguiente inciso: 

"Para los efectos de calcular el impues· 
tú provisional, se presumirá que es renta 
todo el excedente sobre los precios básicos 
fijados en el inciso segundo del artículo 
1.0 de la ley N.O 7,160". 

!Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, en la forma propues
ta por la Comisión y con la agregación pro
puesta por los señores P!)klepovic y Aldn
nate. 

Artículo 18 

Se da tácitamente por aprobado, en la 
forma propuesta por la Comisión. 

En discusión el artículo nuevo propues· 
tI!) por la Comisión con el nÚmero 16, se da 
tácitamente por aprobado. 

Artículos 16 a 21 inclusive. 
Se dan sucesiva y tácitamente por apro· 

bados, sin modificaciones, pasando a ser 
utículos 17 a 22 inclusive, respectiva-
mente. . 

Antes de terminarse la discusi6n del pro
yecto, se da cuenta de las si¡mentes indi-
-caciones : . . , 

, 

'--Del ,señor Rivera: 
Para agregar 61 proyecto el siguient.t 

artículo nuevo: 
"Artículo ... ,-' A los ex empleados a que 

se refiere al artículo 3.0 transitorio de la 
:ey N.O 6,894, que no' hayan recibido desa
hucio, se les prncederá a reliquidar sua 
pensiones por la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, a contar desde' 
h promulgación ,de la referida ley". 

-Del Ejecutivo: 
Agregar el siguiente artículo nuevo: 
"ArtfcnJ o ... - Agrégase al artículo 4.0 

del decreto con fuerza de ley N.O 2,258, de 
22 de agosto de 1930, ¡a siguiente letra: 

"k) Con la primera diferencia menaual 
de las pensiones de retiro o montepío que 
provenga de aumentos a virtud de una 
ley". ' , 
E~ señor Presidente. declara que la mdi

eación del señor Rivera es improcedeñ.~, 
por importar un mayor gasto cuya inicia- , 
tiva corresponde al Presidente de la ~ 
pública. ' .. 
. Cerrado el debate, se da tácitamente por 

desechada la indicación formulada por ,el 
Bjecutivo. 

Antes de cerrarSe la ,discusión del pro
yecto, se acuerda, a petición del señor GuZ
mán, dejar constancia de que, cuando ,en 
cl artículo 1.0 se habla de "Fuerzas Arma
das", se incluye al personal de la Direc
I:lón\ del Litoral ,de la Armada. 

Queda terminada la discusión del pro- . 
yecto cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 las pensiones de jubilación 
o retiro de los ex empleados o funcionarios 
públicos del orden civil, de fas Fuerzas 
Armadas,de Cara'f>ineros y de ex Policía. 
Fiscales, serán reliquidadas en la fonna 
siguiente' : 

Se considerará. como sueldo del ex em
pleado o funcionario el 75 010 de las remu'" 
neraciones computables para la jubilacwn 
o retiro que correspondan, el 30 de abril 
de 1947, al último cargo que desempeñó y, 
con referencia al cual se concedió la' pen
sión, y la pensión reliquidada será equi
valente a una 35 ava parte de dicho snel
do por cada año de servicio compntados. 

No obstante, para el personal de tr.opa 
de las ,Fuerzas Armadas, de Carabineros, 
de Investigaciones, .de ,Identificación, ,de Ja 
ex Gendarmería de Prisiones y del "perSonal 
5ub'alterno deU~ervicio " de ,Prisiones, la ~. 
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iiquidación se practicará a razón de una 
25ava parte del referido sueldo por cada 
año de servicios computados. 

Si la pensión de jubilación o retiro ha 
tenido por caUSa un accidente de segunda 
Q tercera categorías en actos del servicio, 

. y el jubilado o retirado hubiere gozado de 
pensión por cinco años o más, se conside
rará como sueldo para reliquidar la pen' 
sión el 75 010 ,de la remuneración compu
tableque al 30 de abril de 1947 correspon-

. da al grado inmediatamente superior al del 
cargo que el interesado desempeñaba a la 
fecha del retiro. Si el jubilado o retirado 
hubiere gozado de pensión por diez años o 
más, el referido 75 010 se calculará sobre 
la remuneración que al 30 de abril de 1947 
corresponda al gradoqne preceda al inme~ 
diatamente superior ya expresado. 

Los conscriptos con goce de pensión por 
accidente en actos del servicio, tendrán 
derecho a reliquidar sus pensiones sobre la 
base del 75 oro del sueldo asignado al em
pleo de Cabo Segundo. 

Artículo 2. o - Las pensiones' de jubila
íli6n concedidas a 10s funcionarios a favor 
(fe quienes leyes especiales han estableci
do sueldos de a¡¡;imilación para los efectos 
de otq,rgar las respectivas pensiones, se
rán reliquidadas sobre la base del 7!) oto 
de los nuevos sueldos de asimilación que 
se hayan fijado para los correspondientes 
oorgos. 

Artículo 3.0- Las pensiones de monte
pío concedidas de acuerdo con las dispOSl
.eiones ordinarias. que rigen dicho benefi
cio, sean de cargo fiscal o de las Cajas de 
Previsión de 'Carabineros, de Retiro de las 
Fuerzas Armadas o Nacional de Emplea
dos Públicos y' Periodistas, serán reliqui
dadas, según el caso, sobre la base del 75 
por ciento de lá remuneración computable 
para el montepío o del 75 010 de 'la pensión 
de que habría gozado, en ambos casos, el 
,causante con arreglo a las leyes vigentes. 
al 30 de abril de 1947, pero se mantendrán 
las modalidades con qUe fueron concedi
,das dichas pensiones. 

Los montepíos concedidos de acuerdo 
,con la ley 2,406,de 9 de septiembre de 
1910, se reliquidarán sobre las bases indi
cadas en el inciso anterior; pero el monte
pío equivaldrá al 75 010 de la remunera
ct6n o pensión determinadas confotme al 
mismo inciso precedente. . 

Artículo 4.0 - Las hijas legítimas 9-e los 
que sirvieron en la Guerra de la Indepen
dencia de 1810 a 1826, o en la Campaña Res-

tauradora del Perú de 1838 a 1839, y 18& 
viudas, h,ijas legítimas y madres viudas de 
los servidores a que se refiere el artículo 
1. o dEl la ley 5,311, y las de los fallecidos 
en ,hedhos de armas de la Campaña de 1891, 
sirviendo en las instituciones armadas de 
los Gobiernos Presidencial o Constitucional 
de dicho año, tendrán derecho a disfrutar 
de las siguieaies pensiones de montepm: 

a) Las de los muertos en acción de gue-' 
rra o a consecuencia de ella; las de los com
batientes de la Guerra de la Independencia 
o de la Guerra Restauradora del Perú y lat. 
de los que tomaron parte en acción de gue
rra en la Campaña contra Perú y Bolivia de 
los años 1879 a 1884, que tengan, estos úl
timos, más de treinta años de servicios efec: 
tivos, si son jefes u oficiales, o veinte año,; 
de servicios efectivos, si SOn tropa o mari
nería: 

General de Diyisión, Vicealmi-
rante .. , ... ... ... '" .. 

General de Brigada, Contraalmi-
rante .. , ..... " .. " ., 

Coronel, Capitán de Navío ... , 
Teniente Coronel, Capitán de 

Fragata '" .. , '" '" .. , 
Sargento Mayor, Capitán de 

Corbeta ............. , 
Capitán, Teniente 1. o de Mari-

na ... ... ... ... ... .., 
Teniente, Teniente 2.0 de la Ma-

$ 18.000 

1'6.800 
13.600 

14.000 

13.200 

12.0(lí) 

rIlla '" ... .., '" '" .. ., 10.000 
Subteniente, Alférez, Guardiama-

rina de Primera y Aspirante de , 
la Armada ........ , ". 9 .600 

Sargento, Sargento de ~{ar .. 8. 40fl 
Cabo, Cabo de Mar .... ... ... 7.200 
Soldado, Marinero. .. ... ... 6.00U 

b) J-las de los servidores no combatiente:; 
de las Guerras de la Independencia o Restau' 
radora del Perú; las de los .combatientes de 
la Guerra contra Perú y Bolívia, que no es
t.én comprendidos en el inciso anterior, y las 
de los asig'llatarios de lOB montepíos estable
cidos por la ley N.o 95, de 7 de septiembre 
de 1893: 
General de División, Vicealmi-

rante '" ". ' ..... '" . 
General de Brigada, Contraalmi-

rante .. , .... , .... '" 
roronel, Capitán de Navío 
Teniente Coronel, Capitán de 

Fragata ... . ..... 
Sargento Mayor, Capitán de Cor-

beta ... ". '" '" ..... . 
Capitán, Teniente 1.0 de Marina 

$ 15.600 

15.000 
14.400 

13.800 

12.600 
10.800 
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Teniente, Teniente 2.0 de Marina 
Subteniente, Alférez, Guardia

marina de Primera y Aspirante 
de la Armada .'. '" ... 

Sargento, ·Sargento. Mayor de 
Mar .. , .... '" '" ... 

Cabo, Cabo de Mar '" '" 
Soldado, Marinero ... ... ... . 

9.600 

8.400 

7.200 
6.000 
4.80U 

c) Las pensiones a que se refiere la letra 
c) del ahículo 5.0 de la ley N.o 5,311, serán 
fijadas en el 750[0 de los sueldos 'estableci" 
dos en el inciso que precede. 

Articulo 5.0.- No obstante lo dispuesto 
en la letra a) del artículo anterior la" 
pensiones de montepío que perciben las 
viudas de los muertos el). acción de guerra ele 
la Campaña del Pacífico, serán reajustada" 
sobre la base del 75 0[0 de la remunerac1ón 
de que goce, al 30 de abril de 1947, el ofi
cial o suboficial de la misma categoría qn,' 
la que tenía el causante a la fecha de .m 
muerte. 

Cada una de las h~~as viudas o solteras 
de los Comandantes de las Unid'ades que 
participaron en los combates de La Con
cepción, Sangra, Iquique y Angamos, ten
drá derecho a disfrutar de una pensión 
$ 60.000 anuales. 

"Estas pensiones quedan afectas a la res" 
tricción dispuesta en el artículo 8.0 de la 
\1resente ley. 

Artículo 6. o - Los veteran'ps a quienes 
se le,'! otorgó grados honoríficos en confor
midad n la ley 8,136 tendrán derecho a qU1' 
be reajusten sus nuevas cédulas de retiro de, 
'!cuerdo con los sueldos asignadof' al 30 dp 
.. bril de 1947,1 a dichos cargos. 

Esta disposición sólo beneficiará a aque-
110s combatientes o inválidos que hayHn 
justificado una o más aceiones de guerra. 
Artículo 7.0- Todas aquellas pensiones 

no comprendidas en los artículos preceden
tes, qne se paguen con cargo al Presupues· 
TO de la Nación, incluyendo en ellas las 
pensiones de invalidez por accidente:,; del 
tr&bajo otorgadas con arreglo a las disp<J 
l'nciones del Código del Trabajo; los premíol> 
de constancia concedidos al personal reti" 
!'ado de las Fuerzas Armadas y de las \'X 

Policías Fiscales, siempre que no gocen d" 
pensiones de retiro; las pensiones concedr 
das por leyes de gracia; la de los jornale
ros de la ex Administración de Puertos, se
rán aumentadas en los siguientes porcenta
jes: 
Hasta los $ 3.000 de .pensión anual 

inicial .. .. " .. ., " .. 100% 

Sobre los $ 3.000 de pensión anual 
siguientes en ., .. .. .. 30% 

So bre los $. 3.000 de pensión anual 
subsiguientes, en .. " .. 20% 
Las pensiones que, después de aplicar la 

presente escala de aumento resulten infe
,-,iores a $ 6.000 anuales, se ,fijarán en dicha 
cantidad como pensión mínima. 

Artículo 8.0.- Las reliquidaciones y au' 
mentos ordenados por esta ley no benefi
eiarán a las pensiones de jubilación' o rü-. 
tiro mayores de $ 84.000, ni podrán dal' 
pensiones resultantes superiores a esta 811-

ma. 
Si practicad~ la reliquid~ión resultare. 

una suma inferior al monto de la .pensión 
de que esté disfrutando el respectivo pen
sionado, ésta no se modificará. 

Los aumentos que se establecen en el aí'
tículo 3.0 para las pensiones de montepío 
se aplicarán solamente hasta la concurren
cia de la suma de $ 60.000 anuales. 

110s reajustes y aumentos dispuestos en 
e",ta ley no podrán, en caso alguno, otor
gar una pensión que, unida a la renta pro
pia del favorecido, ·dé una renta total anual 
<;uperior a $ 120.000. Se entenderá por 
"renta propia", el promedio de las rentas 
imponibles determinadas en los años 1944-. 
1945 Y 1946, para los efectos del impuesto 
global complementario, con exclusión de 
las gravadas en la quinta y sexta categorías 
de la renta. 

Artículo 9.0.- Los aumentos a que M 

refieren los artículos 1.0 y 2.0 de la pre
sente ley, se aplicarán a las pensiones de~ 
personal que comprobó veinte años. o más 
de servicios efectivos al momento de obte
ner su' pensión de retiro o jubilación, !). 

bien. más de sesenta y dos años de edad o 
imposibilidad fÍsiéa. Para el personal de 
tropa de mínimum de tiempo de ser.vicios 
efectivos será de quince años. 

Para el resto del .personal jubilado o rl'
tirado, que no cumpla con los requisitos del 
artículo anterior y para los que se encuen
tran en los casos contemplados en el ar
ticulo 31 del D.F. L. N.O 3,743, de 26 de 
diciembre de 1927, Y en el artículo 4.0 del 
decreto supremo N. o 4,540, del Ministerio 
del Interior, de 15 de noviembre de 1932, 
los aumentos serán reducidos en un 50%. 

Artículo 10.- Los aumentos establecidos 
por la presente ley no beneficiarán, en 
caso alguno, a aquellas pensiones conce
didas por leyes de gracia· que han entra
do en vigencia COn posteriorinad al 18 d,~ 

'''leptiembre de 1946. 
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Artículo 11.- Los aumentos de pensiones 
que 8e establecen en la presente ley, serán 
de exclusivo cargo fiscal. 

Artículo 12.- En el caso dp 11n mil'iIno 
jubilado o retirado que goce de dos o más 
,pensiones compatibles, la reliquidación !'oe 
~fectuará de la siguiente manera: 

Se calculará la pensión reliquielaela sobre 
la base elel 75% de la remuneración que 
corresponda a 30 de abril de 1947, a aquel 
de los diversos cargos que originaron 'las 
pensiones que tenga un mayor sueldo. La 
diferencia de pensión que se pagará al pen
sionado será la que resulte entre la pen
sión así reliquidada y el total de lo que él 
actualmente perciba por todas SUB pensio
nes. 

Para reliquidar las pensiones de monté' 
pío se considerará como una sola el conjun
to de pensiones de que gocen los diferente" 
beneficiarios .por un mismo causante. 

ArtícuLo 13.-'- El rendimiento del im
puesto establecido en el artículo 1.0 de la 
ley 7,160 ingresar,á a rentas generales de 
la Nación en cuanto' exceda de la cantidacl 
de cuatrocientos millones de pesos que se 
destinan al cumplimiento del Plan Extra-

,ordinario de Obras Públicas consultado en. 
la le;v número 7,434. 

Artículo 14. - A partir MI, 1.0 de ene
ro de 1947, el impuesto establecido en el 
artículo 1.0 de la ley número 7,160 déberá 
pagarse en el mismo añ(, en que se efec
tílen las ventas r.espectivas. dentro de los 
platos que determine un reg-lamento que 
dictará el Presidente de la República. 

El pago a que se refiere el inciso' ante
rior tendrá carácter provisional. La liqui
-<ladón y pago definitivos del impuesto se 
hará en conformidad a: las reglas genera
les en el año siguiente> a aquel en que Se 

.percibió la renta imponible. 
Para los efectos de calcular el impuesto 

provisional, s,e presumirá que es renta todo 
el excedente sobre los precios 'básicos fija
dos en el inciso 2. o del artículo 1. o de la 
ley N.o 7,1'60. 

Articulo 15. - El impuesto que debe 
pagarse en el presente año 1947 sobre la8 
rentas imponibles del mismo año 1947, in
~esará en su t()talidad a rentas genen
les. 

La distribución establecida en el artícu
lo 13 se aplicará también al impuesto que 
<iebe pagarse en el presente año sobre las 
rentas imponibles del año anterior. 

Articulo 16. - Si en [a. Uquidaci6n de
finitiva de'! impuesto, después de deduci-

dos los ingresos provisionales que se des
tinan a rentas generaloo de la Nación~ que
dara para atender al Plan Extraordmario 
de Obras Públicas, un saldo inferior a 
cuatrocientos millones de pesos, deberán 
completarse dichos cuatrocientos millones 
con los ingresos' provisionales de este im
puesto que se devenguen en el ejercicio 
anual siguiente. 

Artículo 17.- Una Comisión formada por 
un representante de la Contraloría General 
de la República, uno dé la Oficina de Pen
siones del Ministerio de Hacienda, uno de 
la Oficina del Presupuesto y Finanzas, y uno 
de.la Oficina de ¡Pensiones del Minist,erio de 
Defensa Nacional, determinará la claf3ifica
ción de a1quellos pensionados o causantes de 
pensiones, cuyos cargos hayan desapareci
do de .las plantas 'que consulta la Ley de 
Presupuesto vigente, o cuyas denominacio
nes hayan sufrido modificación. 

La resolución de esta Comisión será ape
lable en ambos efectos ante el Contralor Ge
neral de la República, dentro de 15 días de 
notificada administrativamente. 

Los miembros de esta Comisión gozarán 
de una remuneración extraordinaria de 100 
'Pesos por sesión, hasta Un máximo de 1,000 
pesos mensuales, siempre que ésta se efectúe 
en horas distintas de la jornada ordinaria 
de trabajo, sin perjuicio del artículo 28 de 
la ley número 8,282. 

Esta Comisión, para los efectos del inciso 
final del artículo 8.0, podrá imponerse de 
las declaraciones y determinaciones de las 
rentas afectas al impuesto global comple
mentario. 

Artículo 18. Destínase la suma de 300 mil 
pesos para cubrir los gastos de confección 
de los nuevos registros de pensionados, de 
contratación de personal que sea necesariC) 
para dar cum'Plimiento a la presente ley, 
pudiendo gratificarse, extraordinariamente, 
al actual personal que deba tra.bajar tam
bién en esa forma, cómo consecuenc5.a de la 
aplicación de esta ley. 

Anliículo 19. Suprímese en el artículo 1. o, 
de la ley número 8,101, de 23 de febrero 
de 1945 la siguiente frase: "Los beneficios 
de las leyes números 6,341 y 7,571 serán 
apJi,cables a los ex empleados de los Ferr()
carriles del Estado jubilados en otras re
particio.nes públicas, y a quienes la Empre
sa paga la parte de,pensión correspondiente 
a l-os servicios prestados en ella. 

Artículo 20. Los beneficios Cloncedidos 
!pór el artículo 8. o de la ley número 6,651, 
de 11 de. septiembre, de 1940, alcanzarán 
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también al mismo personal que quedó ce
sante, con motivo de la dictación del De
creto Con Fuerza de Ley N. o 2,484, de 27 
de abrí! de 1927. 

Las pensiones que se concedan de acuCi'
GO éon el inciso precedente, serán benefi
ciadas con los aumentos consultados en el 
artículo 7. o de la presente ley. 

Artículo 21. Dentro de 30 días de la vi
gencia de esta ley se modificará el presu
puesto de divisas para 1947, consultándo.,,~, 
los ingresos de moneda extranjera que pro-
ducirá esta ley y su destino. ' 

Artículo 22. La presente ley comenzará 
a regir desde la feena de l'iTl publicac:ión en 
el "Diario Oficial". ". ' ' 

Nombramittnto de Consejeros en represen
tación del Senado en instituciones fiscales, 

semifiscaI:es o de administración 
autónoma. " 

En conforll1idád a un acuerdo anterior, 
adoptado en el curso de esta sesión, se da 
lectura al in¡forme de la Comisión Mixta 
Especial designada para' el efecto, el que 
se da tácitamente por aprobado, y se proce
de, en consecuencia, a la elección de parla
mentarios que ,en representación del Senado 
integrarán los Consejos de las instituciones 
a que dicho informe se refiere, confor'me a 
la ley número 8,707, de 18 de diciembre de 
1946. 

Por acuerdo unánime, la elección se efee'
túa por un sistema de listas que para el 
efecto han confeccionado previamente los 
señores Senadores. En estas lista.s apare
cen todas las instituciones referidas con el 
respectico Candidato. 
, Recogidas 39 eédulas, igual al númúo 

de Senadores presentes en la Sala, aparece 
que ellas comprenden tres listas diferentes 
de c'andidlltos -que, para' el procedimiento 
de recuento de votos, se signan .con los nú
meros 1, 2 Y 3, Y que son como sigue: 

Lista 1 

Caja de Crédito Minero, Hernán Videla 
Lira. 

Caja de' Seguro Obligatorio, Moisés Ríos, 
Caja de Crédito Hipotecario, José Maza, 
Caja de Crédito Popular, Alfonso Sala-

zar. 
Caja Nacional de Ahorros, Diego Eche

niQlle. 
Caja de la Habitación Popular, Guiller-

mo nonoso. ' 
Caja de Colonizadón Agrícola, Juan 

Smitmans. ' 

Caja de Accidentes del Trabajo, Fer-
nando Vial. _ 

Caja de Previsión de Carabineros, Luis 
Luco. 

Caja de Previsión de Empleados Particu.
lares, Roberto Gutiérrcz. 

Caja de la Marina Mercante, Edmundo 
Pizarro. 

Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, Lionel Edwards. . 

Caja de Retiro y Montepío de las Fuer
zas de la Defensa Nacional, Pedro Cárde
nas. 

Caj.a de Retiro y Previsión Social de los 
Empleados Municipales, Roberto Barros. 

Ca:ja de R~tiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado, Alberto Galde
~án. 

Instituto ue Crédito Industrial, Carlos 
Acharán. 

Instituto -de Economía Agrícola, Ladi~-: 
lao Errázuriz. 

Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
Florencio Durán. 

Junta Central de Beneficencia, Alberto 
Moller'. 

Servicio Médico Nacional de 'EmpleadO$, 
Miguel Luis Amunátegui. 

Banco Central de Chlle,Gregorio Amu
uátegui. 

Línea Aérea Naci.onal, Luis Undurraga. 
Empresa Nacional de Tr.áneportes Co

lectivos, Osvaldo García. 
Consejo de Defellila nel Niño, Maftuel 

lIuerta. 

Lista 2 . 

c.aja de Crédito Minero, Andrés Wal
ker Vald~s. 

Caja de Crédito Popular, Venancio Co
ñuepAn. 

Caja Nacional de EmpleajlO$ Públicos y 
Periodistas, Rector Correa Letelier. 

Caja de Previsión de los Carabineros, 
José Alberto Echeverría. 

Caja de Retiro y Previsión Social de' loe 
Empleado,s Municipaleb, .luan de Dios Re-
yes. , 
, Caja de Previsión de la Marina Merc3n

te, Manuel Muñoz Cornejo. 
Caja de Accidentes del Trabajo, Arturl> 

Gardeweg. 
Banco {')entral de Chile, Fernando Aldu

uate. 
Junta Central de Beneficencia, Arturo 

Dro!tUett. 
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Servicio Médico Nacional de Empleados, 
Jorge Ceardi 

Línea Aérea Nacional, Raúl' Irarrázaval. 
Instituto de Eiconomía A gric oI.a , Hum

berto del Pino. 
Caja de Crédito Hipotec!1rio, Julián "E·cha

varri. 
Caja de Colonizaeión Agrícola, Juan B. 

Chesta. 
Caja Nacional de Ahorroo, Astolfo Ta-

~L . 
Caja de Previsión de los Empleados Par

ticulares, Juan B. Rossetti. 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 

Ferrocarri~s del Estado, Estenio Mez.a. 
Caja de la Habitación Popular, Ramiro 

Sepúlveda .. 
Consejo de Comercio Exterior, Juan E. 

Ojeda. 
Instituto de Crédito Industrial, Eliodo

to Domínguez. 
Empresa Nacional de Transportes Colec

tivo,s, Luis González Olivares. 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuer

. zas de Defensa Nacional, Marmaduke Gro-
ve V. ..-

Caja de Seguro Obligatorio, Salvador 
Allende. 

Consejo de Defensa del Niño, Juan Val
déB. 

Lista 3 

Caja de CrédIto Minero, José Díaz Itu
rrieta. 

Caja de Seguro Obligatorio, Gustavo Ji
rón. 

Caja de Crédito Hipotecario, Rudecindo 
Ortega. 

Caja de Crédito Popular, Elías Lafertte. 
Caja N aeional de Ahorros, Ulises Correa. 
Caja de la Habit.ación Popular, Rudecin-

do Ortega. 
. Caja de (jolonizac!611 Agrícola, Oscar 

. Quina. 
Caja de Accidentes del Trabajo, Alfre

do Esc'oMr. 
Caja de Previsión de Carabineros, Angel 

C. Vásquez. 
Caja de. Previsión de los Empleados Par

ticulares, Alejandro Vivanco. 
Caja de Previsión de la Marina Mercan· 

te, Eleodoro Guzmán . 
. Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, Angel C. Vásquez. 

Caja de Retiro y Montepío de las Fuer
zas de Defensa Nacional, Eleodoro Guz
mán. 

Caja de Retiro y Previsión Sodal de los 
Empleados Municipales, Pablo Neruda. 

Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado, Evaristo Muñoz. 

Instituto de Crédito Industrial, Pedro 
Opitz. 

Instituto de Economía Agrícola, Pedro 
Medina. 

Consejo Nacional de. Comercio Exterior, 
[sauro Torres. 

Junta Central de Benefic'encia, Alfredo 
Nazar. 

Servicio Médico Nacional de Empleados, 
Salvador Ocampo. 

Banco Central de Chile, Pedro Opitz. 
I.JÍnea Aérea NMional, Humberto Alva

rezo 
Empresa Nacional de Transportes Colec

tivos, Fernando Maira. 
Consejo de Defensa del Niño, Gustavo 

Jirón. 
'Terminada la votación, resultan 15 vo

tOs para la lista número 1, 14 votos para 
la lista número 2 y 10 votos para la núme
l'o 3, declarÍindose, en consecuencia

l 
ele

gidos a los parlame~tarios que figuran en 
las listas números 1 y 2. 

Se levanta la sesión. 

Sesión 21.& especial, en 13 de febrero de 
1947. . 

Presddencia del señor Alessandri Palma. 
Asistieron los siguientes séñores: Aldu

nate; Alessandri, don Fernando; Alvarez; 
AJIende; Bórquez; Correa; Durán; Eche
l1ique; Errázuriz, don Ladislao; Grove; Ji
rón; Lafertte; Martínez,don Carlos Alber
to; Martínez Montt; N eruda; Opitz; Or
tega; Del Pino; Prieto; Rivera; Vásquez y 
Videla. 

No se aprueba acta • 

No hubo cuenta. 

Usa de la palabra el señor Aldunate y 
manüiesta, a nombre de -los Senadores 
conservadores que, a su juicio, debló pro
cederse con seis días de anticipación para 
citar a ,esta sesión, conforme ª un acuerdo 
anteriOr adoptado por la Sala. 

El señOr Presidente expresa que, en' es
te caso, no cabía aplicar dicho acuerdo, 
porque la sesión fué pedida por S. E. el 
Presidente de la República y la citación, 
en consecuencia, hubo de expedirse en con-
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formÍ!dad con el número 12 del artículo 15 

del Reglamento de la Corporación. 

A continuación usa de la palabra el se

ñor Rivera y formula indic'ación para rea

brir debate sobre el Mensaje del Ejecuti

vo con que requiere el acuerdo del Sena

do para designar Embaj.ador Extraordina

rio y Ministro Plenipotenciario a la trans

misión del mando presidencial en la Re

pública Oriental del Uruguay, al Honora

ble Diputado don Fernando Maira Caste

llón. 
, Usan' de la palabra' los señores N eruda, 

Martínez Montt, Correa, Lafertte, Jirón, 

,Durán, Allende, Ortega y Prieto. 
Consultada la Sala acere.a de si procede 

O no la indicación formulada por el señor 

Rivera, atendido el hecho de que la sesión 

es' especial y fué citada poara tratar de 

"asuntos internacionales", resultan 10 vo

tos por la negativa, 6 por la afirmativa y 

7 abstenciones. 
Repetida 1011 votación, resultan 13 votos 

por la negativa, 6 por la afirmativa y 3 

abstenciones. 
El señor Presidente declara que no pro

cede formular esta indicación en la pre: 

sente sesión. 
Se levanta la sesiOn. 

Sesrión 22.a, or'dinatia, en 26 de fewero 
de 1947. 

'Presidencilru idel señor Alessa.ndri Pa.lma. 
Asistieron los señores Senadores: Aldu

nate; A'lessandri, d'on Fernando; All~nde; 

.A munáltegui; Bó~quez; Cerda; Correa: Crn

chaga; Cruz Concha; Dúrán; Grove; Gue

vara; Guzmán; Jirón; Lafertte; La~aín; 

Martínez, don Carlos A.; Martínez Montt; 

Maza; Muñoz; N eruda; Ocampo; Opaso; 

Ortega; Pok~ep9Vic; Rivera; Rodríguez; 

Vásquez y Walker. 

No se aprueba acta. 

Se di6 cuenta, en se,guidaJ, de los sil'\lien

tes nelrocios: 

Veintitrés de S. E. el Presidente de }a 

Repúb[ica: 
C'on el primero solicita se cite a esta Cor" 

poración a lilla sesión especiall, para el mar

tes 25 del! a'ctual, a fin de oír una e~posi" 

eión que, sobre el proyecto de Convenio re" 

ferenlt'C -a Unión Aduanera y Oooperación 

E'conómica y Financiera con Argentina, de

sea hacer el Honorable Senad.Qr señor Jaime 
Larraín G. M. ; 

--He manda archivar. 
Con e[ segunda comunioa que ha resuelto 

retirar los siguientes meusajes de ascelijlO 

en lás Fuerzas Armadas: 
1) A Contraa'lmirante, al Capitán de Na

vío de la Armada Nacional dón DanÍilo Das-

si Galleg,ui:llos, y , 

2) A Caipitán de Navío, al CapitáJ{' de 

Fragata de la Armada Nacional don! Rafael 

Calderón 'Si!J.va; 
-Quedan retirados los mensajes. 

Con los cuatro siguientes comunica que 

h,a resueito hacer presente la urgencia para 

el despacha de los proyectos de ley que a 
continuación se indican. 

1) El que mejora la sit~aci6n económica 

del personal dependiente del MiniSterio de 

Defensa; Na'CÍonal; 
2) E[ que aumenta los sueldos al persO" 

nal del Cuerpo de- Carabineros de -- Chile;· 

3) El que modifica el decreto ley N.o 177 

sobre Policía Sanitaria Vegetal, y 

4) El que a;l)ona años de servicios a don 

Héetor Escríbar Mandiola; 
--<Quedan para tabla. 
Con los seis siguientes comúni.ca que ha 

resuelto incluir, entre los asuntos de que 

puede oeuparse el H. Congresc;> Nacional.. 

en el actual período extraordinario de sesio· 

nes, los siguientes proyectos de ley: 
1) El que fija la planta y sueldós del per

sona;! Judicial del Trabajo; 
. 2) E:Ique modifica los artículos 142 y 

31:18 del Código Penal, en lo relativo al ra<p· 

to de menores; 
3) El que libera de derechos de inltenia: 

ción al material destinado a los Cuerpo.sde 

Bomberos de Linares y Parral; 
4) El que libeTa de derechos de interna

ción y otros a tres chassis y material en

ca:r:gado - a los Estados Un~dos de Norte 

América, para el Cuerpo de Bomberos de 

Antofrugaslta ; . 
5·) Ea que declara zona damnificada a las 

provincias de Coquimbo y At'a:cama, y 
El qlXe destina fondos para' la pavimen

ta'ción de los canninos de la provincia de 

Bío~Bío, y __ 
6) El que autOTiza a la Municipalidad de 

Coronel para contratar empréstitos, '1 
El que aultoriza, a la Municipalidad 'd~ 

Lota para contratar un empréstito; 
--se man:da'Ton archivar. 

• ! 
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Con el 13.0 formula indicaciones al pro
yecto de ley sobre indemnización a don 

. Antonio Asenjo Potts, por perjuicios ,cau
sados en su: po,blación "Año 1925", ubicada 
en el Cerro La Rinconada, de 131 provincia 
de Valparaiso,- al ser ocupada por familias 
cesantes, desde agosto de 1932 a noviembre 
de 1936; 

.--Se mandó agregar a .sus antecedentes. 
Con el 14.0 formula indicaciones al pro' 

ye'cto de ley, despachado por. la Honora'ble 
Cámara de Diputa!dos, que mejora los suel
dos del personal del Ouerpo de Carabineros 
de Cilllle; 

--Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Con los nueve SIguientes solicita, de esta. 

COTlporación, 'el acuerdo consltituciona:l ne
cesario paTa efectuar las siguientes de&ig
naciones: 

1) Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario, ante el Go,bierno del Brasil, al se
ñor don Emilio E'dwards Bello; 

2) Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario, ante el Go'bierno de Canadá, al 
señor don Arnaldo Carrasco Carrasco; 

3) Emhajador Extraordinario y Plenipo
tenciario, ante el Gobierno de Cuba, Haití 
y República Dominicana, 'al señor don En
rique G3ijaTdo Villarroel; 

4) Enviado 'Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, en, el carácter de ad-hono
rem, ante el GOlbierno de Austria, al señor 
don Martín Figueroa Anguita; 

5) Enviado Extraordin3irio y Minisltro 
J.>lenipotenciario en Ar..stralia, al señor don 
.j oaíquín Larraín SiJ!nkins; , 

6) Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario, ante el Gobierno de China, al se
ñór don Osear Blanco Viel; 

7) Enviado Extrardinario y Ministro Pk 
ni!Potenciario, anlte los Gobiernos de Bélgi" 
ca y Luxemburgo, . al señor don Hernán 
Cuevas IrarrázavaI; 

8) Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Suecia a 1, señor don 
Carlos Morla Lynch, y 

9) Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Ohecoeslovaquia al se
ñór aon Luis Feliú lIurtado; 

-PaSaron a la COIpisión de Relaciones 
Exteriores. 

cll-l!. el 23.0 solicilta. el acuerdo constitu
Cfion,.t né~eg:aTio para conferir el empleo de 
Oontraalmifílnte de la Armada Nacionall Q. 

favor del Cwpitán de Navío, señor Danilo 
Bassi GalleguilIoS; 

-Pasó a la Comisión de DefeIlBa Na
cional. 

Oficios 

Trece de la Cámara de Diputad08' 

Con los dos pri~'eros comunica que ha te
nido a bren aprobar, en los mismos términos 
. en 'que lo hiciera esta Corporación, los si
guientes proyectos de ley: 

1) El que declara ,que el 'artículo 12 de la 
ley N.o 8,390, de 24 de novi,embre de 1945, 
no regirá con los profesores universitarios 
que desempeñabau funciones de tales a la 
fecha de la vigencia de la citada ley; y 

2) El qu'e aprueba el Convenio Provisio
nal de Aviación Civil Internacional 'Y la 
Oonvención C'ivil Internaeional, >sus'crita 
pOr Chile, en la ciudad de Ohicago, de los 
Estados Unidos de Norte América, ,el 7 de 
diciembre de 1944, con ocasión de la dau
sura de laConferen0ia Interll'a.cional de, 
Aviación Civil; , 

-Se mandaron ,comunicar a S. E. el Pre
sidente' de la República. 

Con el tercero comunicaqUJe ha tenido a 
bien aprobar unas y desecha~ otras de' 1M 
modificaciones introducidas por esta Cor
poración al proyecto de l'ey 'que reajusta 
las pensiones de jubilación y I'Ictiro de los 
empleados civiles y de las Fuerz,as Arma-
das y de Carabineros; . 

Con el cuarto comunica que 'ha tenido a 
bien rechazar el proyecto de/ley 'que re'co
noce, para todos los efectos legales, el 
tiempo servido a mérito ·oad honores, a los 
Inspectores o empleBidos de los estableci
mientos de educat'Íón fiscal o reparticiones 
dependientes del Ministerio de Educación 
Pública, modificando para tal efecto la l,ey 
N.o 8,282, de 21 de septiembre de 1945; 

-Quedan para tabla. 
Con 'el quinto comunica que .ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introducidas 
por ,esta Corporación ,al proyecto de ley so
bre' exprop~ación de las instalaciones y pro~ 
piedades de ''Dhe Drainage Val paraíso (Chi
le) Company Limited"; 

-Se mandó archivar. 
Con los ocho últimos ,comunica que ha 

tenido a bien 'prestar su aprobaeión a 108 
sigui.entes proyectos de ley: 

1) El que modifica los artículos 39, 47 
Y 75 d'e la Ley General de ConstruccionéS 
y Urbanización, aprobada por el D. F. L. 
N.o 345, de 20 de mayo de 1931; 

2) El que transfiere gratuitamente a la 
Muni'cipalidad de lquiqueel domhüo dé 
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unos terrenos fiscales, (lonel obj'eto de 
construÍr una plaza frente al Cuartel del 

Grupo de Artillería a Oaballo N.o 1, "José 

de la Cruz Salvo"; 
3) El que destina- la cantidad de 

$ 19.9üO.OOO para pagar 'al personal del 

Servicio d'e Prisiones las sumas 'que se le 
¡adeuda, en conformidad a lo dispuesto en 
el párrafo IV del Título II -de la ley ~. o 

'8,282, por horas extraordinarias trabajadas 
desde el 1.0 de enero al 31 de diCIembre de 
1946, y por diferencias ñ,o pagadas por con' 
cepto de trabajo 'en horas no~turnas y en 

días festivos durante el mismo año ; 

4) El que autoriza a las Municipalidad'es 

de Doñihue, Coltauco y eoÍnco para con-
tratar empréstitos j' • 

-Pasaron a la Comisión de Gobierno. 
5). El que modifica. la ley 7,552, con el 

objeto de que la Oorpol'lf,ción de Recons
truc'Ción y Auxilio destine fondos para la 

ej'ecución de diversas obrasen las'pro'vin
cias de Coquimbo, \Atacama y departamento 
de Petor~a; __ 

-Pasó a la Comisión de Hacienda. 
6) Sobre modificación ,del ,Código del 

Tra'bajo, agregando a continuación del Tí
tulo lIT del Libro IU lo referente a la sin
dicación agrí~ola; 

-Pasó a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

7) El que modi!fi0a diversas disposiciones 
de las ley.es N.os 5,757 y 6,266, sobre pavi

mentación; 
-Pasó a Comisión dé Obras Públicas} y 
8) El que autoriza al' Presid'ente de la 

República p'ara que transija el juicio ca
ratulado "Fisco con Puc0hi y Heisse", sobre 
nulidad -de dIversos .contllatos de venta d:el 

fundo Loncoche; 

-Pasó a la Comisión de Agricultura. 
Uno del señor Ministro de Relaciones 

Extenores,con el que solicita, por en'eal"'go 
de S. E. el Presidente de la República, se 

dej'e sin efecto la petición de citar a 'esta 
Corporación a una sesión especial, para el 
martes 25 del presente, con ,el objeto de oír 

una exposidón del Honorable Senador se
ñor IJarraín, sobre el Convenio de Unión 
Aduanera y Cooperación Económica y Fi
nanciera cOn la República Argentina; 

-Se mandó archivar. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

el qu'e contesta las obser~aciones formula
das por el Honorable Senador señor Allen
de, referente a la necesidad que existe de 
iriformar a 'esta Corporación acerca, de las 

razones que ha tenido en vista 16 Linea 

Aérea Nacional 'Para suspender el s-ervÍcio 
de moviliza.ción de pasajeros a Magallanes; 

-Queda adisposi.ción de los señores Se

nadores. 
Otro del señor Ministro del Interior, con 

~l que transcribe el texto de la renuncia 
que ha'ce de su (largo de Jefe Provinci'al de 

Auxilio Social de Antofagasta y o'Pta, a la 

vez, por ,el cargo de Senador el Honorable 

Senador señor 'Angel Custodio Vásquez;' 
,-Se mandó archivar. 
Uno del señor Ministro de Hacienda, con 

el que contesta ,el oficio enviado a nombre 

del Honorable Senador señor Grove, en el 
que solicita s'e impartan las instrucciones 

correspondientes para que la Empr:esa Na
cional de Transportes Colectivo.s destine 
alguno de los nUevos microbuses al S'erVi
cio de la moviliz.a;e.iónentre Lo Espejo y 

Santiago; 
,-Queda a disposición de los señores Se

nadores. 
Uno del señor Ministro de Agricultura, 

~on el qu'e formula indicaciones al pr!>yec
to de ley sobre Policía ,sanitaria Vegetal· 
~Se mandó agregar a sus antecedentes: 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

el qu'e contesta el oficio ,enviado a nombre 
del Honorable Senador señor Grove, a.cerca 
de las condiciones ,en que se deslUTolla la 

movilización colectiva de Santirugo y Val
paraíso; 

-Qued,a a disposición de los señores Se
nadores. 

Uno del señor Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja de Cr,édito Popular, COn ,,1 que / 
acusa recibo del oficioenvirudo por esta 
Corpora,ción, por el que se le ~omunicó el 

'acuerdo del Honora'ble Senado, relacionado 
con la designación de los Honora;bles Di
putados señores Vienancio Coñuepan y Al
fonso Salazar, como sus representantes ante 

el Consejo de dicha institución; 
Uno del .señor Vicepresidente Ejecutivo 

de la Caja d'e Previsión de los Carabineros 

de Ohile,con el que contesta el oficio en' 
viado por el Honorable Senado, relacionado 
con el acuerdo de esta Corporación para 
designar a loo Honorables Diputados sefio
res Luis Luco y José Alberto Echeverria, 
representantes de est'a ,rama del Congreso 
ante el Consejo de óaquella instituci6n; 

-Se mandarorn archivar. 

Informes 

Cuatro de la Comisión de Gobierno, re-,.' 

caídos en los siguientes proyectos de ley, 

',1 
; 
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remitidos por la Honorable 'Cámara de Di
putados: 

V El que mejora la situación económica 
del personal del Cuerpo de Carabineros de 
Chile; 

2) Sobre modificación de los artículo 30, 
'17 Y 75 de la Ley General de Construccio
Hes y Urbanización; 

3) El que autoriza a la Municipalidad de 
La Florida para transferir, a título gra
tuito, al Fisco un inmueble de propiedad 
municipal para los fines que se indican, y 

4) El que autoriza al Presidente de la 
República para permutar el inmueble fis
cal que' se ~ndica, en la ciudad de San Ber
mtrdo, por un predio de la Municipalidad 
de esa comuna. 

Uno de la C{)misión de Trabajo y Pre
visión Social, recaído en el proyecto de 
ley, remitido .por la Honorable Cámara de 
~ipultados, sob'r'e modificaci6ndel !Códi
go del Trabajo en lo referente a la sind:
cación agrícola; 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio· 
nal, recaído en el Mensaje del Ejecutivo, 
sobre asecnso a Contraalmirante del CapI
tán de NaVÍo don Danilo Bassi GalIeguillos; 

-Quedan para tabla. 

Moción 

Una del Honora'ble Senador señor Cru
dhaga, con la qu~ propone diversas modi
f1caciones al proyecto de ley sobre a,cuña
ción de monedas de plata; 

-Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Petición de permiso constitucional 

Una del Honorable Senador señor Opitz. 
con la que solicita el permiso constitucio
nal necesario: para ausentarse del país por 
más de 30 días; 

-Se accedió a lo solicitado. 
Comunicación 

Una del Honorable Diputado señor Fer
nando Vial, con la que agradece al Hono
ra ble Senado su designación ,como repre
sentante de esta Corporación ante el Con
Iilejo de la Oaja de Accidentes del Trabajo; 

-Se mandó archivar. 

Presen~ión 

Una de don La~taro Ojeda, Director de 
"El ECJnomista", en la que. pide a esta 
Corporación se nombre una Comisión Mix-

ta para que investigue y resuelv& acerca 
de la concesión de la Isla de Pascua, por 
los motivos que indica; 

-Pasó a Comisión de Oonstituci6n, Le
gislación y Justicia: 

Solicitudes 

Una de doña Carmela y Julia Oyanedel 
Muñoz, en laque piden devolución de los 
documentos que acompañaron a su pres~n
tación, aprobada por el Congreso NaCIO
nal en noviembre del año próximo pasado; 

. ~Se accede a lo solicitado. 
Una de don José Santiago Zurita Her

nández, con la que agrega antecedentes. a 
su presentación, ya informada por. la Co
misión respectiva de esta CorporacIón; 

-Se mandó .agregar a sus antecedentes. 

Durante la lectura de la cuenta se acuer
da por unanimidad, a indicación del señor 
Presidente, tramitar con el carácter de 
"suma urgencia" los proyectos de ley remi
tid,os por la Honorable Cámara de Diputa
dos, sobre aumento de sueldos al personal 
del Cuerpo de 'Carabineros de Chile y al 
IJersonal dependiente del Ministerio de De
fensa Nacional; y de "simple urgencia" el 
proyecto de ley sobre Policía Sanitaria Ve
getal y el que abona años de servicios al 
señor Héctor Escribar Mandiola . • 

Fácil despacho 
'. 

En discusión general y particular el pro
yecto de ley de la Honorable. Cámara de 
Diputados, sobre autorización a la Muni
cipalidad de Tomé para contratar un em
préstito, se da tácitamente por aprobado 
sin modificaciones. 

Se deja especial constancia del vo,to di
sidente de los Honorables Senadores seño
res Rodríguez y Aldunate respecto del ar
tículo 7.0 del proyecto. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley, 

Articulo ,1.0-- AutorÍzase a la Municipa
lidad de Tomé para contratar un' emprés
tito con particulares o con instituciones 
bancarias hasta por la suma de un millón 
cien mil pesos, a un interés no superior al 
7 010 anual y una amortización acumulatI
va, también anual, no inferior a 1 010; o 
:'ien para emitir bonos, por intermedio de 

• 
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la Tesorería General de la República, que 

produzcan haf>ta dicha suma. 
La colocación de estos bonos no podrá 

ser inferior al 85 010 de su valor nominal y 

devengará también un interés no superior 

al 7 010 anual y tendrán una amortización 

acumulativa anual no inferior ,al 1 o!o. 
Artículo 2,0- El producto del emprésti

to o la venta de los bonos se invertirá en 
las siguientes obras: 
a) Construcción de puentes, 

alcantarillas y canales. .. $ 749.000 
b) Construcción y reparaClon 

de aceras .. .. .. ., .. 150.000 

e) Obras de mejoramiento en 
Rafael .. .. .. " .. 20.000 

ti) Obras de mejoramiento en 
el Estadio Municipal .. 30.000 

e) Adquisicion de un predio 
para~instalal' el servicio de 
aseo y una población mu-
lllcipal .. .. " .. .. .. 75 .OOU 

f) Adquisición y reparación 
de vehículos para el ~ervi-
cio de aseo " .. .. ... .. 76.000 

$ 1.100.000 

La Municipalidad, por acuerdo de los 

dos te-rcios de sus regidores en ejercicio. 

J)odrá modificar la inversión de los fondos 

para destinarlos a la realización de otras 

de las mismas obras enumeradas en este 
artículo. 

Artículo 3.0- Para atender el servicio 

de los bonos {) del empréstito que se con

trate, regirá la contribución adicional de 

un uno por mil anual sobre el avalúo de 

los bienes raíces de la cO,muna de Tomé, es

tablecida en el. articulo 3.0 de la ley núme

ro 7,317, de 15 de octubre de 1942, la cual 

se mantendrá vi¡rente hasta la total cance

lación del empréstito a que dicha ley se 

l'efiere y del autorizado por el artículo 1.0 

de la presente. 
Artículo 4.0-- En caso de que los recur

sos a que se refiere el artículo anterior 

fueren insuficientes o no se obtuvieren en 

la oportunidad debida para la atención del 
servicio de lQs bonos o empréstitos la Mu

nicipalidad completará la suma ~ecesaria 
rOn cualquiera clase de sus rentas ordina
rias. 

Si por el contrario, hubiere excedente se 

destin~rá. éste, sin descuento alguno, a 
amortIzaCIOnes extraordinarias. 

Artículo 5.0-':'" El pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina

rias lo hará la Caja Autónoma de Amor

tización de la Deuda Pública, para cuyo 

efecto la Tesorería Comunal' de Tomé, por 

intermedio de la Tesorería Genera'l, pon

drá a disposición de dicha Caja los fondolS 

necesarios para cu~rir dichos gastos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en ~aso 

de que éste no haya sido dietado al efe~

to con la oportuniad debida. 
La Caja de Amortización atenderá al 

pago de estos servicios de acuerdo con las 

normas establecidas por ella para la Deu .. 

da Interna. 
Artículo 6.0- La Municipalidad deberá 

consultar en sú. presupuesto anual, en la 

partida de ingresos ordinarios, 108 rec~ 

sos que destina esta ley al servicio· del em

préstito; en la partida de egresos ordina

rios, la cantidad a que asciende dicho ser

VICIO por intereses y amortizaciones del 

valor de .los bonos emitidos; en los ingre

sos de la partida extraordinaria, 108 recur

sos que produzcan la emisión de dichos bo

nos, y, finalmente, en la partida de egre
sos extraordinarios. el plan de inversiones 
autorizado. 

Artículo 7.0-- AutorÍzase a la Caja Na

cional de Ahorros para que pueda contra~ 

tar el empréstito a que se refiere la presen

te ley y se suspenden, para este solo efec

to, las disposiciones restrictivas de su ley 

orgánica o de su reglamento. 
Artículo 8.0-- La Municipalidad .aeberá 

publicar en la primera quincena del mes 

de enero de cada año, en un diario o pe
\'iódico de la localidad o del departamen

to, un esta:do del servicio del empréstito y 
:as sumas invertidas en el plan de obras 

autorizado en el artículo 2.0. 
Artículo 9.0-- ']fEíta ley regirá desde la 

fecha de su publicaciOn en el "Diario Ofi
cial". 

A continuación se aprueba sin modifica

eiones el proyecto de ley remitido par la 

Honol'able 'Cámara de Diputados sobre mo· 

dificación de 'los artículos 39, 47 y 75 de la 
l;ey General de Construcciones y Urbani
,ación. 

.El proyecto aprobado queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

Articulo 1.0- Introdúcense en la Le, 
General de ConstItucciones y Urbanización, 

aprobada por el decreto con fuerza de ley 

número 345, de 30·de mayo de 1931, las si
guientes modificaciones: 
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a) Agrégase al final del artículo 39 la 
siguiente frase: "... y la p.arte de las pro
piedades a que'tse refiere el artículo 75 de 
esta ley"; 

b) Agréganse, después del inciso 3.0, del 
artículo 47, los siguientes: 

"Estas disposiciones y las del artículo 
anterior serán aplicables, además. a los ca' 
sos de apertura de calles o avenidas por 
particulares, siempre que previamente a la 
apertura se someta el proyecto de nueva 
calle o avenida ,a la aprobación de la Mu
nIcipalidad respectiva, la que deberá suje
tar la aprobación a las disposiciones que se 
exigen para las modificaciones al plano 
oficlaleJ,!e la comuna. . 

Los terrenos sobrantes que resulten m
edificables conforme a la Ley y ,a la Orde
nanza respectiva, de propiedad de los ur
banizadores o donantes, podrán ser expro
piados para el objeto de su incorporación 
a los predios vecinos, previo pagó del vac 

lor 'que tenía el predio en el momento de 
la apertura, como, igualmente, d€ la cuota 
correspondiente a la urbanización de la M

lle. 
En caso de que un propietario dentro de 

un plazo de un año se niegue a incorporar 
estos retazos a su dominio, se faculta a ]os 
Municipios para expropiar el terreno ne
{'esario para ampliar el retazo y dejarlo 
apto para su edificación"; 

e) ReemplAzase el inciso 1.0 del artículo 
75 por el siguieñte: . 

"En los casos en que con motivo de una 
('xpropiación parcial la parte del inmueble 
que quedare sin 'expropiar no pueda ser 
aprovechada por el propietario para una 
edificación independiente, en razón de lo 
dispuesto en esta ley, la Ordenanza Gene
ral de la Ley o las Ordenanzas LocalilS, és
te o la Municipalidad podrán exigir o 'acor
dar la expropiación total -del inmueble". 

Artículo 2.0- Las expropiaciones que se 
lleven a efecto en los casos contemplados 
en 'la presente ley, se tramitarán de acuer
dó éon las disposiciones del Título XV Jel 
Libro IV del Código de Procedimiento Oi-, 
",i1 y para decretadas deberá el Municipio 
acordadas con el voto conforme de los dos 
tercios de sus miembros. . 

Artículo 8.O-La presente ley regirá des
de ,10. fecha de su pubTIcación en el·"Dia
rio Ofieial". 

A il/dicación del Honorable Senador se
ñor jirón, el señor Presidente anuncia pa~ 
ra la tabla de fácil' despacho de la sesión 

próxima el proyecto de ley que autoriza al 
Fisco y a la Municipalidad de San Bernar
do para permutar inmuebles de su propie
dad; y el proyecto de ley que autoriza a la 

'Municipalidad de La Florida para transfe
rir a título gratuito un inmueble destinado 
al Cuerpo de Carabineros. . 

Incidentes 

El Honorable Senador don Pablo N eruda 
formula algunas observaciones en relación 
con la precaria ,situación económica del 
personal de obreros que trabajan en las 
zonas salitreras, impresiones personales que 
recogió con motivo de una visita reciente 
a Tarapacá. 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Honorable Cá.mara 
de Diputados sobre aumento de sueldos al 

Personal de Carabineros de ChUe 

En discusión general el proyecto, hace 
uso de la palabra el Honorable Senador don 
Héctor Rodríguez de la Sotta. Se extiende 
el señor Senador en consideraciones econó
micas de carácter general derivadas de la 
política, a su juicio erróne¡:t, de aumentos 
constantes de los sueldos, como ellos influ
yen directamente en el proceso inflacionis
ta en marcha. 

En el curso de las observaciones formu
ladas por el señor Rodríguez de la Sotta 
intervienen los Honorables Senadores se
ñores Amunátegui, Ocampo, y Grove. 

A indicación del HonOrable Senador don 
Horacio Walker, se acuerda por· unanimi
dad publicar en la prensa in extenso el dis
curso del señor Rodríguez de la Sottá. A 
propósito de esta indicación, el señor Ocam
po manifiesta su interés porque se publi
quen en 'la misma forma todos los discursos 
que se pronuncien con motivo de la discu
sión del proyecto en debate. Por uuanimi
dad así se acuerda. 

Por haber llegado el término de la· hora 
se Ie\ranta la sesión. 

Se'sión 23. a ordinaria,' en 26 de febrero 
de 1947 

Presidencia del señor Alessandri Palma 

Asistieron los señores Aldunate, AJessan
dr~ (don Fernando), Allende, Amunátegui, 
Bórquez, Cerda, Correa, Cruchaga, Cruz 



SESION 26.a (LEGISL. EXTRAORD.), EN MARTES 11 DE MARZO DE 1947. 1101 

Concha, Dmán, Echenique, Grove, Guevara, 

Guzmán, Jirón, Lafertte, Martínez (don 

Carlos A.), Martínez Montt, Maza, Muñoz, 

Neruda, Ocampo, Opaso, Ortega, Del Pino, 

Poklepovic, Prieto, Rivera, Rodríguez, de 

la Sotta, 'l'orres, V ásquez, Walker,' y los se

ñores Ministros de Hacienda, de Educación 

Pública y de Uefensa Nacional. 

No se aprueba acta. 

Se dió cuenta, e~; seguida, de los siguien
tes negocios: 

Informe 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 

. recaído en el proyecto de l~y remitido por 

la Honorable. Cámara de Diputados, sobre 

mejoramiento económico del personal de

pendiente del Ministerio de Defensa Nacio
nal; 

Queda para t!)bla. 

Presentación 

Una de don David Burr, con la que solI

cita de esta Corporación copia autorizada 

de la sesión 13. a, de fecha 20 de junio de 

1938, correspondiente a la Hora de Inciden

tes y acerca de la materia que se indica; 

- Se accede a lo solicitado. 

Fácil Despacho 

En discusión general y particular el pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Di

putados sobre autorización al Presidente 

de la República para permutar un inmue

b~e en l~ ciudad de San Bernardo, de pro

pIedad fIscal, por un predio, de' la Munici

palidad de esa Comuna, se da tácitamente 

por aprobado, sin modificaciones. 
El proyecto aprobado queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Autorízase . al Presidente 

de la República para permutar el inmueble 

fiscal ubicado en la calle Bulnes, esquina 

de la de Covadonga, de la ciudad de San 

Bernardo, por el predio de la Muni'Cipali

dad de esa comuna, que se halla· en la calle 

Francisco Aranda esquina dé la de Urme

neta de la misma ciudad, y autorízase asi

mismo,a la referida Corporación paractec

tuar la negociación .aludida. 

La propiedad fiscal tiene los siguientes 

deslindes: al Norte, con don Aquiles G'uq

hoy María Robles Vergara; al Sur, con ca

He Covadonga; al Oriente, con doña María 

del Carmen López, hoy Sara Campusano de 

Letelier, y al Poniente, con calle Bulnes, 

hallándose su título de dominio inscrito a 

fojas 30, con el número 82, a fojas 6 vuel

ta, con el número 13
1 

a fojas 11 vuelta, con 

el número 18, ya fojas 10, con el número 

24, del Registro de Propiedad de los años 

1883, 1884, 1885 Y 1891, respectivamente, 

del Conservador de Bienes Raíces de San 

Bernardo. 
El terreno municipal reconoce los si

guientes deslindes: al N' orte y Poniente, con 

propiedad de la testamentaria de don Ma· 

riano Ahumada, hoy don Elías Hasbun y 

otros, al Sur, con Avenida Los Baños, hoy 

calle Francisao Aranda, y al Oriente, con 

calle de por medio con propiedad de la Su

cesión Basaure, hoy calle Urmeneta, y su 

título de dominio se .halla inscrito a fojas 

4 vuelta, con el número 7 del Registro de 

Propiedad del año 1886, del Conserva~or de 

Bienes Raíces de San Bernardo. 
Artículo 2.0 - Esta ley :regirá desde la fe

cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

.A continuación se da tácitamente por· 

aprobado en general y particular, un pro- i 
yecto de ley, remitido por la Honorable Cá~ 

mara de Diputados, sobre autorización a la 

Municipalidad de La Florida para tramITe· 

rir, a título gratuito, al Fisco, un inDlueble 

de su propiedad. ' 
El proyecto aprobado queda coroo sigue: 

Proyecto de ley: . 

,'Artículo 1.0 - Autorízase a la Munici~ 

palidad de La Florida. para transferir gra

tuitamente al Fisco, con el objeto de que 

se instale un cuartel de Carabineros, el in

mueble de propiedad Dllmicipal ubicado en 

Avenida Vicuña Mackenna sIn. de la co

muna de la Florida, que forma parte dé 

la parcela N. o 48 del fundo San José de la . o( 

Estrella, que se ~ncuentra inscrita a fojas 

261, N.o 549, del Registro de Propie~ades 

del Conservador de Bienes Raíces de San

tiago, correspondiente al año 1945, :ycuY9S 

deslindes son los siguientes: 
Norte, en sesenta metros con don Jorge 

Bravo; Sur, en' cincuenta y tres .:pl~trps 

ochenta centímetros con .d'ÚR GWU"rwo 

Bravo, hoy, .José dll .. lJaQ.rj,d .Jar~(),.y 

.(' 
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en seis metros y veinte centímetros con don 
Jorge Bravo de Boos; Oriente, en veintidós 
metros cincuenta centímetros, con camino a 
Puente Alto, y Poniente, en veintidós me
tros cincuenta centímetros, con don Jor
ge Bravo de Boos. 

Artículo 2.0 - Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

En discusión el rechazo de la Honorable 
Cániara de Diputados a las modificaciones 
introducidas por el Senado a los artículos 
13, 14 Y 15 del proyecto de ley sobre aumen
to de las pensiones y jubilaciones se acuer
da insistir por unanimidad. 

Con posterioridad al acuerdo a que Se ha 
hecho referencia, el Honorable Senador se· 
ñor Ortega formula indicación para reabrir 
debate sobre la materia. En conformidad 
-a lo dispuesto en el reglamento, queda pen
diente la votación p!lra la sesión próxima" 

Por último, el Senado acuerda insistir en 
la aprobación del proyecto de ley rellhaza
do por la Honorable Cámara de Diputados, 
sobre reconocimiento para todos los efectos 
legales, del tiempo servido a mérito o ad
honorem, a los Inspectores o empleados de 
los establecimientos de educación fiscal. El 
¡resultado de la votaeión fué die 17 vo
tos por la afirmativa, 5 por la negatIva y 
un pareo. 

Incidentes 

El Honorable Senador señor Allende com
¡larte las opiniones del señor Neruda re¡,
pecto a las condiciones de vida de los obre
ros de las oficinas salitreras. 

Solicita en seguida de la Comisión res
pectiva del Senado el pronto despacho del 
proyecto de ley que establece la planta del 
personal del Hospital de Carabineros. 

Por último, se refiere a la actitud de al
,gunos diarios y revistas en relaci6n con 
ciertas publicaciones, qúe califica de inmo
rales y calumnios,as. 

En relación con lo expuesto por el señor 
Senador sobre el, Hospital de CarabiIl'~ros, 
usan de la palabra los Honorables Senado
res señores Grove, Martínez don Carlos Al
berto y Martínez Montt. 

El Honorable Senador señor Grove ana
liza nuestro problema económico y comen
ta favorablemente el discurso pronunciado 
por el Honorable 'Senador RodrígUez 

de la SOItta en la sesión de la mañana de 
hoy. 

Se acuerda enviar a nombre del Honora
ble Senador señor Rivera un oficio a S. E. 
el Presidente de la República, remitiéndole 
el proyecto de ley, pendiente actualmente 
de la consideración de la Comisión de Tra
bajo del Senado, sobre desahucio a los obre
ros, a fin de que emita, si tiene a bien, una 
opinión general sobre los proyectos de pre" 
visión social actualmente en tramitación en 
el Congreso. 

Se acuerda también solicitar de S. E. 
el Presidente de la República el retiro de 
la urgencia al proyecto cuya copia se le re
mite. 

A indicación del Honorable Senador don 
Alfredo Cerda se acuerda enviar un oficb 
al señor Ministro de Salubridad, solicitán· 
dole su opinión, y a la vez del Consejo de 
la Caja de Empleados Particulares, acerca 
del aumento de la asignación familiar acor
dado últimamente a los empleados partIcu
lares del país. 

Orden del Día 

Proyecto de ley sobre aumento de sueldo 
al personal de Carabineros de Chile 

En discusión general el proyecto, usan 
de la palabra los Honorables Senadores se
ñores Grove, Ocampo, lVIartínez Montt, Ro
dríguez de la Sotta, Amunátegui, Allende 
y, además, el señor Ministro de Hacienda. 

Se aprueba en este trámite con el voto 
en contr~ del señor Rodríguez y con la abs
tención de los señores Walker y Cerda. 

En la discusión particular del proyecto 
se adoptaron los siguientes acuerdos. 

Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 se dan 
sucesiva y tácitamente por aprobados. 

Artículo 10. o 

En el inciso primero de este artículo se 
reemplaza la frase que dice: "grado jerár

quico equivalente", por la siguiente: "em-, 
pleos equivalentes". 

En el mismo inciso se substituye la frase: 
"estuvieren en posesión de una pensión su
perior", por "les correspondiere una pen-
sión superior". , 

En el inciso tercero del mismo artículo se 
intercala, entre la conjunción "y" y la pa
labra "Coroneles", el adjetivo "1\)s':, y se 

• 
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agrega a continuación de la frase: "tenían 

los . requisitos cumplidos para el ascenso" 

la siguiente: "o ascendieron a dichos gra

dos cuando la exigencia de tales requisitos 

aún no regían". 
Se agrega, como inciso final de este ar

tículo él siguiente, nuevo: 
"Los mismos derechos tendrán los Pre

fectos en retiro de la ex Policía Fiscal, que 

hubieren desempeñado el cargo de Prefecto 

de Santiago o de Valparaíso, siendo al milil

mo tiempo Jefes de la misma zona". 

Todas ]at? modificaciones a este artículo 

fueron propuestas por la Comisión de Go

bierno, salvo la última, que fué aprobada a 

indicación del Honorable Senador señor 

Neruda. 
Artículos 11, 12, 13, ·14, 15, 16 Y 17. 

Se dan sucesivamente por aprobados, SIn 

modificaciones. 

Artículos transitorios 

Artículo 1. o 

Se aprueba sin modificaciones. 

. Artículo 2. O 

Se rechaza, a' indicación de la Comisión 

de Gobierno. 

Artículo 3. O 

Pasa a ser 2. o, con las siguientes modi
ficaciones : 

Se reemplaza la frase que dice "vigencia 

de la presente ley, por la siguiente: "publi

cación de la presente ley"'; modificación 

propuesta por la Comisión de Gobierno y 

modificada a indicación del Honorable Se

nador. señor Walker. 

Artículo 4. \) 

Pasa a ser artículo 3. o, con las siguien

tes modificaciones; 
Se rechaza el inciso segundo, a indicación 

del Honorable Senador señor Aldunate. 

El inciso tercero se redacta en los siguien 

tes términos, a indicación del señor Minis

tro de Hacienda: 
"El sobregiro de Caja Fiscal producido 

con motivo ·del pago del anticipo anies men 

cionado se cubrirá, en el curso del presente 

año, con los recursos que esta ley consulta." 

Intervienen en el debate producido con 

'L . 

motivo de ]a discusión de este artículo los 

Honorables Senadores señores Rodríguez 

de la Sotta, Prieto, Poklepovic, Grove y, ade

más, el señor Presidente, el señor Ministro 

"de Defensa y el señor Ministro de Hacien

da. 

Artículo 5. o 

Pasa a ser artículo 4.0, sin modificacio-

nes. 
Artícu19 6. o 

Se rechaza el artículo por 17 votos por 

la afirmativa, 5 por la negativa,' un pareo 

y una abstención. 

Artículo 7. o 

Ha pasado a ser artículo 5. o con las SI

guientes modificaciones: 
Al final del inciso primero se substituye 

el punto por una coma y se agrega la si

guiente frase: "con menos de 10 años de 

servicios" . 
En el inciso segundo se substituye el pun

to final por una coma y se agrega la siguien

te frase: "a contar desde la fecha de la pu

blicación de la presente ley" . 
Dichas modificaciones fueron aprobadas a 

indicación del Honorable Senador. señor 

Grove y de la Comisión de Gobierno, respec

tivamente. 

Artículo 8.1:1 

Pasa a ser artículo 6. o, sin modificaciones. 

A continuación se ha agregado el sigui~n

te, nuevo, que pasa a ser artículo 7. o: 

"Artículo 7. o - Se autoriza al Presiden

te de la República para que, dentro del 

.., plazo de seis meses a contar desde la fecha 

de la publicación de la presente ley, rein

corpore al Cuerpo de Carabineros a los ex 

oficialps d~ los. grados de Subteniente, de 

Teniente y Capitán, que, además de reunir 

los requisitos establecidos en la ley N.o 

8,387, de 19 de noviembre de 1945, hayan ser

vido más de 10 años ininterrumpidos en el 

Cuerpo, y sus hojas de servicios no regis

tren ningún castigo. 
Artíeulo 9.0 

Pasa a ser artículo 8.0, sin modificacio

nes. 

Numerosas indicaciones formuladas por 

ti 
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los señores Senadores debieron desestimar
se por ser conltrarias al precepto constitt .. 
cional que entrega al Presidente de la Re
púlYlica la iniciativa para aumentar 106 

sueldos de los servidores de,l Estado. 

Queda ter¡minada la discusión del pro
yecto. 

El proyecto 8iprobado queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o-Fíjase la siguiente escala 
de sueldos anuales para el personal de Ca
rabineros de Ohile: 

Grado 

1.0 
2.0 
3.0 
4.0 
6.0 
8.0 

10.{) 
11.0 
12.0 
14.0 
15.0 
19.0 
22.0 
23.0 
25.0 

Renta 

$ 65.520.-
59.220.-
5'5.440.-
50'.160.-
42.780·-
35.850.-
30.000.-
24.180.-
21.390.-
20.280.-
18.000.-
16.200.-
16.095.-
15.840.-
13.920.-

Los Tenientes grado 11.0 de Orden y Se
guridad, Administración y Veterinaria, al 
cumplir dos años de permanencia en el em
pleo, gozarán del sueldo asignado al grado 
10.0 de la escalfl precedente. 

Los funcionarios del aCitual grado 16.0 se 
encuadrarán en el .gr,'ldo 14.0 y los del gra
do 24.0 en el 25.0. 

Artículo 2. o-Una ¡de las plazas de Jefe 
de Sección consultadas en el decreto ley 
N.O 322, de 28 de julio de 1932, y sus mo
dificaciones, será destinada al Servicio de 
Prensa e Iriformaci()nes Id'e la Dirección 
General. 
,~cul0 3.0- Reemplázase el artículo 4.0 

del decreto ley N.o 822, de 28 de julio de 
1932, "por el siguiente: 

"El !)perscm~de Qal'abineros de Chile, 

casado o viudQ con hijos, gozará de una 
asigna·ción de alojamiento de acuerdo con 
la siguien',te escala de por·centaje: 

a) Del veinticinco por ciento (25 010) 
para el personal comprendido en'los grª-dos 
1.0 al 8.0 y Profesores del Instituto Supe
rior y ESCuela de Carabineros, y "-

lb) Del treinta por ciento (30 010), p8il'a 
el personal de grados iItf.eriores al 8.0. 

El personal que, teniendo derecho a la 
asignación de alojamiento, o-cupe easa fis
cal o proporcionada por el FiscO', estará 
arecto a un ~escuento que variará s!lgún 
sean las condiciones de la prO'piedad que 
ocupe, pero que no podrá exceder del mon
to de dicha gratificación . No se aplicará 
este descuento al personal de tropa que, a 
la vez, tenga la aJtención y cuidadO' del edI
ficio mismo y demás bienes fi.~cales que en 

- él se guarden. 
El porcentaje de descuento, cuando pro

ceda, será determina'do- anualmente por el 
Ministerio del Interior, a propuesta¡ de la 
Dirección General de CarabinerO's. 

Artículo 04.0-- LO's Generales, los Jefes 
de ZO'na, los Direc1tores del Instituto Su
perior y Escuela de Carabineros y los Pre
fectos a cargo de Unidades, tendrán .. na 
gratifica,ción de mandó del 10 0'10- sO'bre sus 
sueldos bases. 

ArtículO' 5.0- El personal de Carwbine
ros que en el desempeño de comisiones del 
servicio, tuviere que ausentarse del lugar 
de su residencia, sin que se le proporcione 
l"ancho- ni habitación por cuenta fiscal, go
zará, mientras dure la comisión, de un viá
tico diario de acuerdo con la siguiente es
cala: 

FunciO'narios comprendidos en 
lOS grados LO' al 3.0' ..... , $ 200.

FunciO'narios cO'mprendidos en 
lO's grados 4.0 al 8.0' .. .. 1t;0.-

FunciO'narios cOmprendidos. en 
los grados 10.0' a 14.0', inclu-
sives ., ............. , 100.-

FunciO'narios comprendidos en 
los grados 15.0' al 22.0, 'inclu-
sives ... '" ... '" ..... , 70.-

FunciO'narios cO'mprendidos en 
los grados 23.0 y 25.0 .. , ., 60.-

Devengará sólo el cincuenta ,.PO'r ciento 
(50 010') del viático .el personal que notll
viere' que pernocltar fuera de su: residen
cia,cO'mo así taunbién durante lO's dl~ de 
viaje en vapor. ' 
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Las comisiones al extranjero no darán 

derecho a viático. 
Artículo 6.0- El personal del Servicio 

.Ardrr inistrativo que tenga a su cargo el pa' 

go de haberes, tendrá una asignación men

sual de $ 200, para pérdidas de Caja. 

El personal de /tropa de grado 25.0, que 

hace servicio de guardia, población o rural, 

gozará de una gratificación de cien pesos 

mensuales. 
Artículo 7.0 - :F'íjase en dos mil pesos 

(~ 2.000), el sueldo base anual por cada 

hora semanal de clases, de los profesores 

civiles de la Escuela de Carabineros y del 

Instituto Superior de Carabineros. 

Articulo 8.0- Al personal de Carabine

ros de Ghile se le aplicarán las mismas dis" 

posiciones que rigen para el personal civil 

de la Administración Pública en lo refe

rente a incompatibilidades de remuneracio· 

nes, feriados, liéencias y permisos, los qu¿ 

le serán concedidos por los Jefes au/toriza

dos para ello, de acuerdocón disposiciones 

,reglamentarias . 
Artículo 9.0- El monto "mínimo de la 

asignación de rancho para el personal de 

Carabineros de Chile será de seiscientos pe-' 

80S ($ 600) :mensuales, para los casados o 

viudos por hijos, y de doscientos pesos 

('$ 200) para los solteros. 
Facúltase al Presidente de la República 

p8ira fijar mayor cuota de rancho al per

sonal que preslta Slls servicios en las -regio- , 

nes ~ordiller¡l.llas o aisladas, o cuando las 

necesidades del servicio lo aconsejen. 

Artículo 10.- Los Oficiales Generales de 

Carabineros y los de empleos equivalentes 

en actual servicio o en retiro y los Alfére

eea que se retiren con 25 o más años de 

servicios, tendrán derecho a disfrutar de 

una pensión igual al sueldo 'base Íntegro 

y quinquenios de que gocen sus similares 

en servicio ac1tivo_L 
salvo que, a. virtud de 

otras leyes les correspondiere una p~nsión 

imperior. Asimismo, conservarán el rango. 

Mrrespondiente. 
Esta disposición regirá desde el 1.0 de 

enero de 1947; pero el personal que a la 

misma fecha se encontraba en posesión de! 

derecho que le confiere el artículo 10 de 

la. ley N.o 7,-872,' 10 conservará. 
Los Generales y los Coroneles que al tiem

po de su retiro tenían los re'quisitos cum

plidos para el ascensó, o ascendieron a di" 

~hos grados cuando la exigencia de tales 

requisitos aún no regía tendrán también 

derecho a que sus pensiones les sean reli-

quidadas con arreglo al citado artículo 10' 

de la ley 7,872, siempre que hubieren crun

. plido un mínimo de veinte años rle se:

vicios. 
No serán aplicables al personal a que ~e 

refiere el artículo 10 de ll! ley 7,872, y al 

que se refieren los incisos 2.0 y 3.0 de este 

artículo, los beneficios consuHados en las 

demáS diSiposiciones de la presente ley. 

Los mismos derechos tendrán los Prefeé 

tos en retiro ¡;le la ex Policía Fiscal, qt'.:e 

hu/bieren d~se~:peñado, el cargo de Prefec

to de Santiago o de Valparaíso, siendo .al 
mismo tiempo Jefes de la respectiva zona. 

Artículo 11.- Al personal, de Carabine" 

ros, afectado de tuberculosis en cualquie

ra de sus formas y que f~ere declarado no 

recuperable para el. servicio por la respec

tiva Comisión de Medicina Preventiva, ~e 

le otorgará la pensión de retiro que corres

ponda a sus años de servicio, aumentada 

er , un treinta por ciento (30 010). 
,Al personal que en los casos anteriores 

no tenga diez años de servi~ios, pero qt'.:c 

tenga más de tres, se le considerará co~o 

en posesión de dicho tiempo. En ningún 

caso la pensión podrá exceder de la remu" 

neración máxillla para el retiro que corres

pondería a su grado. 
Artículo 12. - Auméntase a cien pesos 

($ 100) mensuales la asignación familiar a 

que tiene derecho el personal del Cuerpo de 

Carabineros, por cada cartga de familia. 
Artícwo 13.- ReelIDplázase la cantidad 

de $ 150 a que se refiere el artículo 17 de, 
la ley 7,872, por la de $ 300. ' 

,Artículo 14.- La gratificación de zona 

para el personal de Carabineros de Chila 

será pagada conforme 10 establece el ar

ticulo 27 del Estatuto Orgánico de los Fun

cionarios de la Administración Civil del Es

tado, sin perjuiéiode lo dispuesto en el ar

tíCulo 18 de la ley 7,872. 
Artículo 15.- El personal a que se re

fiere el antículo 21 de la ley 7,872, que fi
gura en la Ley de Presupuestos en el ítem 

01101101 de la Presidencia de la República, " 

tendrá la siguiente planta, grados y sueldos .. 

y quedará afecto a los beneficios qae la 
presente ley esta'blece a favor del personal 
de Oarabineros· de Chile: 

Núm. 
Gra- funcio- D.ig';Q,a.cióll 
do narios 

1 Inspector Q-enaralde 

8u,1P 
m1$:1o 
~l 
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Palacio .. · . · . $ 35'.820 
109 1 Subinspector de Pa-

lacio . . · . · . · . · . 30.000 
,,129 2 Chof-eres 1.os · . 21.390 
129 2 Porteros 1.os .. . . 21.390 
1~ 1 . MaJyordomo Palacio 

Viña del Mar · . · . 21.390 
149 5 Porteros 2.os .. . ., . 20.280 
149 4 Choferes 2.os .. . ... 20.280 
149 1 Caballerizo 1.0 · . · . 20.280 
199 5 Porteros 3.os ., . 15.600 
199 5 Choferes 3.os ., . .. . 15.600 
2,19 1 Portero 4.0 ... 15.190 
219 1 Chofer 4.0 · . · . · . 15.190 > 

219 1 Fogonero '. 15.190 
229 1 Caballerizo 2.0 14.985 
229 6 Mozos .. . .. . · . · . 14.985, 
229 1 AlÁxiliar · . · . · . · . 14.985 
229 1 Chafer 5.0 . . .. .. . 14.985 
239 5 JardIneros · . · . · . 14.784 
239 2 ·Cocheros · . · . · . · . 14.784 
239 6 Ca:ballerizos 3.os ... 14.784 
239 1 Chofer 6.0 . . .' . .. . 14.784 
239 1 Fogonero .. .. · . · . 14.784 

Artículo 16.- El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente<> ley se impu
tará al rendimiento de la ley 7,160, publi
cada en el "Diario Oficial" de 21 de enero 
de 1942: 

Artículo 17.- La presente ley regi-rá. a 
contar desde elLo de enero del año en 
curso. 

Artículos transitorios 

Artíeulo 1.0- El actual Jefe de Prensa 
de la Dirección General tendrá derecho a 
pasar a la planta y .a ocupar la plaza de 
.J efe de Sección, referida en el artículo 2.0. 

Recorróce.sele, para todos los efectos le
gales, a es}e funcionario, como servicios 
en la instituéión, y en su nuevo grado, el 
tiempo que ha prestado servicios en l.a Ga
'ceta de Carabineros y en su actual cargo. 

Artículo 2.0-Fíjase un plazo de seis me
ses, contados desde la fecha de publicación 
de la presente ley, para que el personal 
pueda impetrar el cobro de .quinquenios, 
mayores sueldos y asignaciones familiares. 
devengados con anterioridad al 31 de di
ciembre e 1d946; \vencido este plazo, per
derá el der'e~ho a percibir dichos haberes. 

Artículo 3.~ O'ondónase el anticipo de 
cuatro meses de sueldo base que le ~é con-

'" 

cedido al personal de Carabineros de Chile 
por la lf'y N.o 8,515, Id'e 23 de agosto ae 
1946. 

El sobregiro de Caja Fiscal producido 
con motivo del pago del anticipo antes 
mencionado, se cubrirá en el curSo del pre
sente año con los recursos que esta ley 
consult.a. 

,Artículo 4.0- Agrégase al inr.Ís<; final 
del a!"tículo 3.0 de la ley N.o 6,485, de 8 
de enero de 1940, lo siguiente: 

"No obstante, las personas promovidas a 
los mencionados empleos o designadas pa
ra ocuparlos y qje estén acogidas al régi
men de la Cruja de Previsión de los Cara
bineros de Chile, continuarán afectas a es
ta institución v disfrutarán de los benefi
cios que ella otorga a sus imponentes. En 
el caso de que el titular de uno de estos 
empleos disfrutare de pensión de retiro de 
Carabineros, y haya sido reincorporado a 
la Administr':lción Púb~ica podrá acogrr
se a las disposiciones del decreto con fuer
zo de ley N.o 351, de 15 de mayo de 1931, 
modificado por el decreto ley N.o 379 bis, 
de 4 de a'gosto de 1932; y en tai caso, las im
posiciones hechas por el empleado en algu
na de las Cajas de Previsión que no sea 
La de Carabineros, serán traspa.<;adas a ésta. 

Artículo 5.O-El Presidente de la Repú
blica destinará, con cargo a la presente ley, 
la suma de cinco millones de pesos para 
devolver SUs imposiciones a los ex carabi
neros, C'ln menos de el iez años de servicios. 

El derecho para cobrar l.as imposiciones 
pr'escribirá en un año, a contar desde la 
fecha de la publicación de la presehte ley. 

ArtícuLo 6·0-- Reconócese, para los efec
los de la presente ley, al personal de la im
prenta de Carabineros el tiempo servido en 
!a referida imprenta como obreros afectos 
H la ley N.O 4,054, siendo de cargo de los 
interesados el pago de las imposieiones 
conforme 'al grado que actualmente tienen 
en la institución. 

Artículo 7.0-- Se autoriza al Presidente 
de la República para que, dentro del pla
zo de seis meses, a contar desde la fecha 
de la publicacil,Ín de la presente ley, rein
corpore al Cuerpo de CarabinerOS a los ex 
Oficiales de los grados de Subteniente; de 
Teniente y Capitán que, además de reunir 
los requisitos establecidos en la 'ley N.o 
8,387, de 19 de noviembre de 1945, hayan 
servido más de 10 años ininterrumpidos en 
el Cuerpo, y sus hojas de servicios no re
gistren ningún castigo. 

• 
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Artículo 8.0- Facúltase al Presidente 
de La República para refundir e'n un solo 
texto todas las disposieiones legales que 
queden vigentes sobre sueldos y gratifica
ciones para Carabineros de ChÍle". 

PrOl¡ecto de ley sobre mejoramiento de 
sueldos al personal del Ministerio de 

:Qefensa Nacional 

I~n la discusión general del proyecto 
us.an de la palabra Jos Honorables Sena
dores señores Amunátegui, Ocampo, Neru
da, Grove y además el señor Ministro de 
Pefensa Nacional. 

Cerrado el debate, se aprueba en gene
ral con el voto en contra del señor Rodrí· 
guez de la Sotta y con la abstención de los 
señores Walker, Cerda y Aldunate. 

En la diseusión particular se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

Artículos 1.0 y 2.0 

Se aprl1!'ban sin modificacioner:;. 

Artículo 3.0 

En el inciso primero de este artículo se 
ha reemplazado la frase "de la Defensa 
Nacional" por esta otra: "dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional". 

Artículo 4.0 

Se ha agregado a continu.ación de la fra
se: "sr }urá extensiva", la siguiente: "a 
Jos' Oficiales Generales" Directores de Ins
titutos Militares y". 

Artículo 5. O 

Aprobado \Sin modificación. 

Artículo 6.0 

~n el inciso tercero, después de las pa
labras "Isla de Pascua y Huafo", ha agre
gado la.8 siguientes: "y Navarino", reem
plaza~o con una coma (,) la conjunción 
"y" antes de la palabra Huafo. 

Además, se ha agregado como i.nciso ~i
nal el siguiente nuevo: 

"Devengará sólo el 50% del viático el 
persona; que no tuviere que pernoctar fue
ra de su residencia, como así también dn
¡'ante los dras de viaje en vapor" 

Artículos 7.0, 8.0, 9.0 Y 10 

Han sido aprobados sin modificaciones. 

Artículo 11 
, 

Se ha reeu,plazado la frruse: "por la pri. 
mera hora de tr.abájo diaria, bajo el agua", 
por esta otra: "por la primera hora diaria 
de trabajo bajo el agua" .. 

Artículo 12 

• En el inciso primero del artíeulo 13, que 
se cita, se In reemplazado la frruse que di· 
ee: "salvo que a virtud de otras leyes e.q. 
tuvieren en posesión de una penilión supe
rior", por esta 0tra: "salvo que a virtud 
de otras leyes estuvieren en posesión o lee 
correspondiere una pensión superior". 

En el mismo inciso, a continuaéión de la 
pa1abr.a "Generales", se han agregado er;
tas otras: "y superiores". 

En el inciso segundo -se ha suprimido la 
frase final desde donde dice: "No serán 
aplicables al personal a que se~efiere ... ". 

Artículos 13 Y 14 

Han sido aprilbados sin modificaciones. 

Artículo 15 

Se ha rechazado el ineiso segundó. 
El inciso tercero ha sido redactado .co-

mo sigue: 
"El sobregiro de Caja Fiscal producido 

con motivo del pago del anticipo antes 
mencionado, se cubrirá, en el curso del pre
tiente año, con los recursos que esta ley 
consulta" . 

Artículos 16 y 17 

Han sido aprobados sin modifica<liollee. 

Artículo 18 

Ha sido t'cempiazado por el siguiente_ 
"Artículo 18.- Al personal de las Insti

tuciones de Defensa Naci.onal y al P cI't'l 0-

nal a que se re.fiere I.a ley número 6,669, de 
17 de octubre de 1940, afectado de tuber
eulosis en cua]'quiera de sus formas y que 
fue:re declarado no recuperable para, el 
servicio por la respectiva Comisión de Me
dicina Preventiva, se le otorgará la pen
sión de retiro que corresponda a sus años 
de servicios, aumentada 'en la siguiente 
forma: 

a) Con un 40% al per'Sonal que cuente 
\ 
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cOn 10 o máw años de servicios y menos de 
15; 

,b) Oon un 5'0 010 al personal que cuente 
con más de 15 años de servicios y menos 
de 20, y • 

c) Con un 100 010 al personal que' cuente 
eon más de 20 años de servicios. 

Al personal que tenga menos de diez 
años de servicios, pero que tenga más de 
uno, se le considerará como en posesión de 
dieho tiempo". 

ArtícuLo 19 

Los incisos segundo y tercero se han re
emplazado pOr los siguientes: . 

"Las funcione!:> que actualmente desem
peña dicha oficina serán atendidas por las 
Subsecretarías del mismo Ministerio en la 
misma forma en que, respectivamente, lo 
estaban con anterioridad al decreto supre
mo con fuerza dll ley número 79/2,525, de 
3] de diciembre de 1942. 

El Jefe de Seceión y demás empleados 
subalternos de la Oficina de Pen.siones del 
Ministerio de Defensa Nacional, a que se 
refiere el incmo primero, volverán a seguir 
prestando sus servicios, respectivamente. 
en las reparticiones de que provini,eren, 
conservando sus antigüedades en Jos esca
lafones correspondientes y continuarán go
zando de las mismas remuneraciones que 
actualmente están percibiendo, sin perjui
cio de los aumentos que acuerda la presen
te ley". 

Artículo 20 

Ha' sido sup~imido. 

Articulo 2l. 

Ha sido suprimido. 

Artículo 22 

Ha pasado a ser 20. 
A continuación del inciso primero del 

articulo 45 a que se hace referencia' del 
decreto número 1,000, de 24 de marzo de 
1943, se ha agregado el siguiente nuevo: 

"Destínase un 1 % del' producto de este 
impuesto al fomento de las cooperativas 
vitivinícolas existentes y de las que en el 
futuro se establezcan". 

EIÍ el inciso cuarto de la letra "e) se ha 
~v.primido la frase que dice: "y que el Ban
eo 'Central deberá descontar directamente 

o por intermedio de la Caja NACional de 
Ahorros". 

Se abstuvieron los señores AmunátegUl 
y RodrÍguez de la Sotta. 

Artículos 23, 24, 25 Y 28 

Han pasado a ser artícUlos 21, 2!, 23 Y 
24, respectIvamente. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto, cuyo texto es como sIgue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- tAuméntanse los sueldos 
bases del personal dependiente del Minis
terio de Defensa Nacional, en la siguiente 
proporción: 

a) OficiaJes y Empleados Militares, Na
vales y de A viacióp : 

Grados ,~ AumCftltos 

E .-Géner~l de División 5% 
A.-Vicealmirante .... 
F. .A. -General del tAire 

E .-General de Brigada 5% 
A.-IContraalmirante' .. .. .. . .. 
F. A. -General d'e Brigada .; .. 

E.-Coronel ...... " .. .. 10% 
A..~Capitán de Navío .. .. 
F. ,A. ---'Comandante de Grupo 

E .-Teniente Coronel .. .. . ... . 
A.-C'apitán de Fragata ...... . 
F. A.-Comand,ante de Escuadrilla 

E .-Mayor .. .. .. .. .. . '. . .. 
IA.-Capitán de Corbeta .. 
F. A.-Capitán de Bandada .... 

E.-Capitán .. .. .. .. .. .. '" 
A .':"'-Teni'ente 1.0 .... ., .. .. . 
F. A.-Teniente 1.0 ........ . 

E.-Teniente .. ..' ( (Jon dos 
A.-Teniente 2.0 .. " I años en 
F. A.-Teniente 2.0 .. , ( el grado 

E.-Teniente ............ .. 
A.-Teniente 2.0 .. 
F. A.-Teniente 2.0 ........ . 

E. -Subteni'ente 
A .-Subteniente 

10% 

15% 
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F. A.-Subteniente .. .. .. .. . da tendrán un sueldo base de seis mil pe

sos y tres mil seiscientos pesos I8.nuales, 

E.-Alférez " " .... .. .. ... '20% respectivamente . 

.A. -Guardiamarin1a .. .. " .... 
F. A. -Alférez .. ., .. :. ., 

b) Tropa y gente 00 mar: 

F. A.-Jefes de Taller .. " 

A. -.T efe Auxiliar de Maestranza 
d'e 1.11' clase .. .. ., .. .. .. .. 

A.--Jefe Auxiliar de Maestranza 
de 2.11' clase .. ... .. .. .. .. ., 

A.--Jefe Auxiliar de Maestranza 
de .3.a clase .. .. ,. ., .. .. .. 

A.--Jefe Auxiliar de Maestranza 
d.e 4.a das'e .. .. .. .. ., 

E.-Brigadier .. " " ....... . 
A .-Suboficial Mayor ," 
F. A.-Suboficial Mayor 

E.-Sargento 1.0 ... , .. 
.A. -Subo1'icial .. 
F. k-Suboficial .. 

E.-Vicesargento ·1.0 
A. -Sargento 1.0 .. 
F. A. -Sargento Lo 

E.-Sargento 2.0 " 
A.-Sargento 2.0 " 
F. A.-Sargento 2.0 

E .-Cabo 1.0 :. ., 
A.~ll'bo 1.0 .... 
F. A.-Cab<l 1.0 .. 

. E.-Cabo 2.0 ... . 
A.-Ca:bo 2.0 ... . 
F. lA .-Cabo 2.0 .. 

E .--Soldado ....... . 
A.-Mtlrinero ... , ., ., 
F. A. -Soldado . 

5% 

10% 

15% 

25% 

25% 

15% 

25% 

35% 

45% 

60% 

.40% 

45% 

LOs porcentajes indicados anteriormente 

regirán para tod-o 'el personal, tanto de ar

mas como de los servicios de empleados 

militares, navales y de aviación, 'como afli
mismo para el personal de· Filiación Azul 

de la Armada, según lla equivalencia o asi

miliación que corresponda de acwerdo con' 

las disposiciones legales que estén en vigor, 

LOs GrumetéS y Apt-endices· de la Arma-

o) EmpleadQs civiles: 

I~os empleados civiles d'el Ej'ércho, de la 

Arm:ada, de la Fuerza Aérea y; del Ministe

rio de Defensa Nacional tendrán el siguien

te aumento anual, en sus a.ctuales sueldos 

bases: 
$ 4,800 los que disfruten de un suelda 

base anual igualo superior a $ 54,000. 

$ 6,000 los que disfruten de un sueldo 

base igual o superior a $ 30,000 anuales, 

p'ero inferior a $ 54,000. 
$ 7,200 los que ·disfruten de un sueldo 

base igual o superior a $ 27,000 anuales. 

pero inferior a $ 30,000. 
$ 7,800 los que disfruten de Un sueldo 

base igual o superior a $ 25,200 anuales, 

pero inferior a $ 27,000. 
$ 9,000 los que disfruten de un sueldo 

hase inferior a $ 25,200 anuales. 

Esta escala de aumentos se aplicará. a 
todo el pe.rsonal de planta, a contrata y con

tratado que Ise pag'll'e con fondos del Pre

supuesto ~r al regido por la ley núme-

ro 6,669. ' 

Beneficiará también a' los Profesores Ci
viles de las Escuelas dependientes del Mi

nisterio de Defensa N acional, al personal 

de Bienestar Social, de Medicina Pr'even
tiva, ,d,¡JI Hospital Militar y de los Hospi

tales Navales, pero los aUIllentos del per

sonal a que se refiel"e este incL'!O, ,cuyas 

remuneraciones estén reguladas de acuerdo 

cOn las horas de servieio 'que presten, no 
podrán exc'eder en niÍlgún .caso dé un 30% 

de sus aetll'¡iles sueldos :bases. 
Los aumentos que conceden los <incisos 

anteriores no se aplicarán ,al personal que 

se paga rOn fondos provenientes de la ley 

7,1·14. 4, . 
Artículo ~,o - El personal que presta. 

servicios a jornal en las diversas reparti

ciones dependientes del Ministerio de De

fensa Nacional y 'que se pague COn fond()S. 

del Pr,esupuesto, tendrá un aumento 9-e un 

30% sobl'e sus 'actuales sa1ar~os bases. Se 
exceptúa al personal a jornal !de la Arma

da, el 'que tendrá los mismos aumentos so

bre sus salarios hases que la letra b) del 
artículo 1.0 eoncede a la ,gente d'e mar, se

gún la equivaJeneia de remuneraciones. 
Artículo 3.0- Fíjase <el monto de la gra

tificación de alojamiento a que tiene dere

cho el personal ca~ado o. viudo con hijos, 

, , 
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dependiente del Ministeri'O de Defensa Na
ci'Ona!, en la siguiente f'Onna: 

a) 25% para el pers'Onal cuy'O sueld'O 
base sea superi'Or a $ 35,000. Y 

b) 30% para el pers'Onal. cuy 'O sueld'O base 
sea inferi'Or a $ 35,000. 

Al pers'Onal que. teni'end'O dereCJh'O a la 
gratificación de al'Ojamient'O -'Ocupe casa fis
cal 'O pr'Op'Orci'Onada p'Or el Fisc'O, se le efee
tuará un d.escuent'O que n'O excederá al m'On
to de dicha gr:aüficación, y que variará 
según sean lasc'Ondici'Ones de la propiedad 
que 'Ocupe. L'Os p'Orcentajes de estos d~s
cuent'Os se det!erminarán anualmente p'Or el 
Ministeri'O de Defensa Naci'Onal. 

Bara l'Os efect'Os del' inciso anteri'Or n'O 
se c'Onsiderará e'Oma habitalCÍón fiscal la del 
recint'O d'e los far'Os, aun <mand'O el' personal 
resida e'On su familia. Esta misma nonna 
se aplicará al personal de gentClde mar de] 
Servici'O de Radi'Oc'Omunicaci'Ones. 

Artículo 4.0- La gratifieación de mando 
estabJ ecida en la letra 'e) del -artículn 1.'0 
del decret'O ley N.'O 56, de 22 de junio'de 
1932, m'Odificad'O p'Or el artícul'O 4.'0 del de
ereta ley N.'O 361, de 1.'0 de a;gost'O de 1932, 
se hará extensiva a l'Os Ofi'CÍal'es Generales; 
Direct'Ores de Institut'Os Militares y a l'Os 
C'Omandantes de Unidades _ Ind'ependientes 
del Ejér-cit'O, de la Armada y de la Fuerza 
Aérea, que deban n'Ombrad'Os ¡p'Or de:ere
t'O supremo 

ArtíC'lllo 5.'0- Auméntas-e a cien pes'Os la 
asignación a qu'e tiene derech'O el personal 
dependiente del Ministeri'O de Defensa Na
ci'Onal p'Or cada -carga de familia. 

Artícul'O 6.'0- Al pers'Onal dependiente 
del M,inisteri'O d'e Defensa N aci'Onal, se le 
aplicarán las mismas disp'Osici'Ones que al 
pers'Onal Civil de la Administ~ción Pública 
en 1'0 referente a gratificación! de z'Ona e in
compatibilidades de remuneraei'Orres,c'Om'O 
asimism'O, las n'Orma.s relatiViaS a feriad 'Os, 
licencias y permisos, en' cuanto estas últi
mas n'O fueren c'Ontrarias al régimen militar. 

Auméntase En 'm ciento p'Or cient'O l'Os 
viátic'Os estableeidos p'Or l'Os artícul'Os 7.'0 
y 19 de la ley N.'O 6,772. E! viátie'O de los 
'<onscript'Os será igual al que c'Orres¡p'Onda a 
los s'Oldad'Os. 

En la Antártida, la gratificación de z'Ona 
s~rá .de cient'O cincuenta p'Or cient'O (\150%). 
En las Islas de Pascua, Huaf'O y Navarin'O 
Eifrá d€ cient'O p'Or cient'O (lOO '01'0) Y en la 
dy ,Jnan' FerncÍndez será de sesenta p'Or 
ciento (60 '0/'0). . 

Devengará sólo el 50 010 del viátic'O el 

personal . que n'O tuviere que pern'Octar 
fuera de su residencia, c'Om'O así también 
durante l'Os días de viaje en vap'Or. 

Artículo 7.0- L'Os Brigadieres (E), lQS 
Subodiciales May'Ores (A. y F. A.) Y 
;;-rad'05 equivalentes, cuando cumplan tres 
añ'Os en el grad'O, g'Ozarán de la renta asig
nada al grado de Tenierrte Auriliar (E), 
Teniente 2.'0 de l\far (A) 'O rreniente 2.0 
Téenic'O Auxiliar (F. A.). 

Los Sargent'Os 2. os y plazas equivalentes 
de las tres instituciones que tengan el lími
te de su carrera fijad'O en dicha plaza y que" 
fl'O g'Ocen del sueld'O del grad'O superi'Or, al 
('umplir tres años en elgrad'O, g'Ozarán de 
un s'Obresueldo del 20 '01 . Al cumplir seis 
añ'Os este sobresuel,d'O se aumentará a un 
30 oj'O. Est'Os s'Obresueld'Osformarán parte 
jntegrante del sueld'O y serán c'Omputables 
para, todos l'Os ,efect'Os legales. . 

Artícul'O 8.0-- El pers'Onal contemplad'O 
en la. ley N.o 6,6,691 tendrá derech'O a gozar 
del sueld'O superiorconsultad'O eIl' la l,ey 
respectiva, cualquiera que sea el escalafón 
a qJ.le pertenl"zca, cuand'O cumpla cuatr'O 
añ'Os de tiemp'O mínim'Oen el grad'O, aún 
<;¡1and,'O disfrute de pensión de retir'O. 

La gratificación de al'Ojamient'O que CO'" 

rresponda <\1 pers'Onal a que se refiere' el 
iIl'cis'O 1.'0 le será c'Omputada com'O sueldo 
para t'Od'Os l'Os efectos legales. 

Para el.pers'Onal de que trata este artícu-
1'0, regirán también las reglas s'Obre incom
patibilidades de remuneracÍ'OnEs e'Onsulta.
d as en el artícul'O 38, de la ley N. 'O 8,282, 
de 21 de septiembre de 1945. 

Artícltlo 9.0-- El aumento de ~eld'Os de 
un 25 '01'0 establecid'O para 1'Os OfICiales y 
pI Personal de la Rama del Aire de la Fuer
za i. érea por los últim'Os incisOs de l'Os ar
tícul'OS 2.'0 y 15 det decret'O con fuerZA de 
ley N.ói.143, de 11 de juli'O de 1930. regirá 
también para t9d'Os l'Os 'Oficiales y pers'Onal 
de la Defensa Naci'Onal especialistas en pa
racaidism'O y que se dediquen a dicha espe
eialidad. 

El aument'O de: 25 QI'O a que se refiere el 
incis'O anterior, es incompatible coIl' el so
bresueld'O de la rama del aire y con h~ gra-
tificación de vuel'O. . 

Al tículo 10.- Auméntase en un ciento 
p'Or ·ciento la asign.:ación para pérdidas de 
Caja establecida, p'Or el artícul'O 9.'0 de l¡¡, 
ley N.'O 8,087, de 9 de febrer'O de 1945. 

Artícul'O 1'1.- IJos buz'Os y los que pres
ten servicios de tales, gozarán de una gm" 
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tificaclón de $.. 40 por la primera hora dia
ria de trabajo bajo el agua y $ 20 por ca
.da hora siguiente. Los ayudantes auxilia
res de aquellos, gozarán de una gratifica
ción de $' 12 por hora. 

Artículo :12.- Reemplázase el artículo 
13 de l·a ley N.o 8,087. por el siguiente: 

"Artículo 13. - 1.Jos Oficiales Generales 
r Superiores de las Instituciones Arma
rlasde la Defensa Nacional, retirados o que 
se retiren' en el futuro y los Brigadieres,,, 
Suboficiales Mayores o grados equivalen
tes, que se retiren COn 25 o más años de 
¡;ervióo, tendrán derecho ¡:t. disfrutar de una 
pensión igual al sueldo base íntegro y 
\juinquenios de que gocen sus similares en 
servicio aetivo. salvo que a virtud de otras 
leyes estuVieren' en posesión o les corres
pondiere una pensión superior. ASimismo, 
(wns~rvarán el rango correspondiente. 

Esta di.sp'Otúción regirá desde el 1. o de 
enero de 1947, pero el person!al que a la 
misma fecha se encontraba en posesión del 
derecho que le, confería el artículo 13 de la 
ley 8,087, lo c·ons_ervará. 

Artículo 13.- Los aumentos que ordena 
la presente ley, nO se harán extensivos a 10& 

.subalfére:-",s de las Escuelas Militar y de 
Aviación, ni a los alumnos del 5. o áño y 
-cumo de contadores de la Escuela Naval. ni 
alterarán la asignación que el segundo in
óso del articulo 10 de la ley N.()I 8,087 es
tablece e11 favor de dichas escuelas por ca
da ~adE te becado. . 
, Artículo 14.- Substitúyese en el primer 
inciso del artículo 8'0 de la ley No 8.087, 
la expresión '~1i8. 600", por la siguiente 
"24.180 pesos", y eI1' el tercer inciso ]a ex
presión "diez" por "quince". 

Artículo 15. - Cóndónanse los anticipos 
,de sueldos y jornales concedidos al personal 

dependiente del Ministerio de Defensa Na
ciooal en virtud del ]a ley N. o 8,516, de 23 
de agosto de 1946. 

El sobregirw de Caja Fiscal p'roducido 
cOn motivo del pago del anticipo antes 
íllencionado se cubrirá, en el curso del pre
sente año, con los recursos que esta ley 
.consulta. 

Artículo 16 - 1Jos aumentos contempla
dos en la presente ley regirán también pa
ra los Edecan'cs del ,Senado y de la Cámara 
de !Diputados. 

Artículo 17. - Los empleados civiles de 
las Fábricas de Vestuario y Equipo del 
Ejército continua~án gozando de los suel" 

dos basffi fijados para l{ls empleados de laa 
milSllllaS denominaciones del artículo 16 de 
la !ey N. 06,772, más los aumentos ordena
dos por la, presente ley. 

Artículo 18. - Al personal de las Institu· 
ciones de Defensa N a.cio~al y al personal 
a que se refiere la ley No 6,669', de 17 do 
octubre de 1940, afectado de tuberculosiB 
en cualquiera de 'sus formas. y que fuere 
declarado no recuperable para el servicio 
por la -respectiva ,Comisión de Medicina 
Preventiva, se ]e ot.orgará la pensión: de 
retiro que corresp\\nda a sus años de ser
vicios· aumentllda en la siguiente forma': 

a) Con un 40 010 al personal que cuente 
con 10 o más años de servicios y men08 
de 15. 

b) Con un 50 o!o al pei!tlonal que cuen
te con má¡; de 15 años de servicios y m. 
nos de 20; y 

c) ,Con Ull 100 010 al p:;rsonal que cuen
te con más de 20 años de servicios. 

Al' personal que" tenga menOs de 10 años 
de servicios, perü, que tenga más de ODO, 
f.,e ]e ,considerará COmo en posesión de ai
cho tiempo, 

Artículo 19.- Suprímese la Oficina de 
Penslot\les del Ministerio de Defensa Na-' 
cional. 

Las funciones que actualmente desempe
ña dicha oficina serán atendidas. por 188 
Subsecretarías del mismo Ministerio en la 
misma fo'rma en que, respectivamente, lo 
estaban con anterioridad al decreto ,¡;Iu
premo ~on fuerza de ley No 7H!2,525', de 
31 de diciembre de 1942. 

El Jefe de Sección v demás empleados 
subalternos de la Ofici~a d~Pensiones del 
Ministetio de Defensa Nacional, a que se 
refiere el inciso primero, volverán! a se
guir prestando sus servicios, respectivamen
te, en las reparticiones de que provinieren, 
(Jonservando sus antigüedades en los. es· 
calafones correspondientes y continuarán 
gozando de las mimas remlmeraciones que 
actualmente es1án percibiendo, sin 'Perjui~ 
cio de loo aumentos ,que Ilicuerda la presen
te ley . 

Artículo 20. - Introdúcem;e las siguien~ 
tes modificaciones en el decreto N.o 1,000, 
de 24 de marzo de llJ43, que refundió en' 
un s.o10 texto laS disposiciones sobre alco· 
holes y bebidas alcohólicas: 

a) SubStitúyese el artículo 25, por el si" 
~~~: ~ 

"Artículo 25. - El impuesto a la; pro· 

• 
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ducdón de los alcoholes potables !lgrícolas
será de cuat.ro pesos cincuent,'1 centavos 
($ 4.50') por litro absoluto, {) sea, de cien 
grados centesimales, y de cinco pes¿s cin' 
cuenta centavos ($ 5.50), el de los indUB" 
triales'·. ' 

b) En el artículo 33, modificado por la 
ley N o 8,3,g2, de 28 de noviembre de [,945, 
substitúyens'e los incisos 1. o y 2. o por los 
siguientes: 

"IJos licores nacionales pagarán un im~ 
puesto de cuarent,a pesol:> ($ 40) pOr litro 

,de alcohol de cien grados centesimales, y 
de cuatro pes,os ochenta centavos ($ 4.80) 
por litro de vino que se emplee. en su fa
bricación. 

Los licores cuyo precio dE venta al con
sumidor sea superior a ciento diez pesOl!'! 
($ 110) po~ litro, pagarán duplicarlo el 
impuetSito a que se refiere el inciso ante~ 
rior" . 

c) Substitúyese el artí,cu]o 45 por el sI
guiente: 

"¿-1rtícuJo 45. - Los vinos de producción 
n'acionaJ, en la parte que no excedan de 
\.\n consumo de sesenta litros anuales por 
habitante, computados sobre la población 
total de la República, pagarán Un impues· 
to de un die21 por ciento sobre el precio de 
venta obten,ldo por <(ll productor. 

Destínase Un 1 0[0 del producto de este 
impuesto, al fomento de las cooperativas 
vitivinícolas existentes y de las que en el 
fUturo se establezcan. 

El impüesto será pagado por los produc
torel'. ell ei mes de noviembre del año co· 
rrespondiente a la cosecha. El precio ~e 
venta de los vinos, sobre los cuales se aplI
cará el impuesto, será fijado para cada 
provincia por el Presidente de la Repúbli
ca en el mes de septiembre del año de la 
coseclla, tomando comó base el término 
medio de los precios obtenidos por los pro
ductores entre el 1.0 de enero y el 31 de 
agosto, deduciendo el monto del impues· 
tu" . 

d) En el inciso 2.0 del artículo 46 subs· 
titúyense las expresiones "quince de agos· 
tt>" por '~quinee de julio". 

e) En el mismo ar!J.culo 46 subBtitúyese 
iíl iÍl~iso 3.0 por los siguientes: 
.. "Si la Dirección General de Impuestos 
Internos comprobare en la forma que fi· 
3a: él Reglamento, que la producción de una 
viña es inferior al noventa por ciento del 
cofl~ciente fijado, rebajará el impuesto en 

la cantidad que corresponda por la pro· 
ducción efectiva. 

Si se comprobare que la producción de 
una viña ha sido superior en un diez por 
ciento o más a di;lho coeficiente, se cobra· 
rá el impuesto por la producción efectiva 
comprobada. 

El impuesto a la producción establecido 
en el presen te artículo pódrá ser cancela
do mediante letras aceptadas por los res
pectivos productores, que girará la Teso· 
1 ería Comunal correspondieIl;te. 

Estas letras se girarán a nueve meses 
plazo, contados desde la fecha en que de
bió pagarse el impuesto. El valor del des
cuento será de dos por ciento (2 010) y se
rá d ~ cargo del contribuyente. 

Si las letras no se pagaren a su venci
miento, las 'resorerías procederán al cobro 
de los impuestos mediante el procedimien
to general establecido para el cobro de 1118 
¡'ontribuciones" . 

Estas letras tendrán mérito ejecutivo 
si11 nece;;idad de protesto y todas, 13$ pre
ferencias legales de que g'ozan las contri
buciones. 

f) Substitúye1"e el artículo 48 por el si
guiente: 

"Artículo 48.- Por los vinos embotella
dos se ,pagará un impuesto de diez por 
ciento de i'.11 precio de venta al consumi
~lor, ineluido en éste el valor del impuesto. 
I.Jos vinos espumosos, dhampa~as y si:
dras de manr.ana o de otras frutas paga
rán el mismo impuesto". 

'g) Agrégas.a a continuación del artícul() 
48, el siguiente: 

"Artculo ... - Por los vinoS que er. 
l)¡mdan los comerciantes por mayor, en en
vases distintos de la botella, se pagará un 
impuesto adicional de diez por ciento so
bre el precio de venta, incluído en éste e] 
va~or del impuesto. 

El mismo impuesto se pagará por 108 vi
nos que los viñeros vendan directament~ 
al consumidor o a comerciantes minoristas. 

El Reglamento determinará la forma de 
percepción de los impuestos establecidoa 
en este artículo v en el anterior". 

. ih) Derógase ei artículo 49. 
i) Derógase el artículo 50. 
j) Derogá.se el artículo 51. 
k) En el artículo 53 tmbstitJúyense las. 

palabras "un peso diez centavos", por las 
sig"uientes: "Un peso sesenta centavoS'·. 

1) En el inciso 2. o del artículo 158, su
prímeru;e las palabras " de la Direcci6n d. 
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Impuestos Internos y". 
Artículo 21. - Substitúyese el artículo 

4. o del decreto del Ministerio de Hacien

da, N.o 3,607, de 8 de octubre de 1942, so

bre impuesto a 1_ especialidades farma

eéutl¡;as, artíeulos de tocador y bebid~~ 

analcolhólicas, modificado por la ley nú

mero 8,0.94, de .19 de febrero de 1945, por 

el siguiente: 
"Artículo 4.0- Los fabricantes de aguas 

minerales o mineralizadas, y en general, de 

bebidas analcdhólicasque se expendan en 

envases cerrados, pagarán un impuesto de 

cuarenta centavos ($ 0..40) cuando su pre

cio de venta no exceda de cinco pesos 

($ 5.00.), y de Un peso ($ 1.00) cuando su 

precio de ventá exceda de esta cantidad. 

Este impuesto será de cargo del fabri
cante. 

Rx,ceptúanse de este impuesto los jugos 

de frutas producidas en el país". 

Artículo 22. - El gasto que demande la 

aplicación de la presente ley se imputará 

al ,rendimiento de las modificaciones que 

se introducen por ella a los impuestos es

tablecidos . por el decreto supremo núme

ro 1,000., de 24 de marzo de 1943, y por el 

decreto supremo No 3,607, de 8 de octu

bre de 1942, y en lo que ello no fuere' su
ficiente, al rendimiento que produzca la 

ley N. o 7,160., de 21 de enero doe 1942. 

Artículo 23.-' Autorizase al Presidente 

de la República para refundir en un s.olo 

texto las diversas disposiciones sobre suel

dos y demás beneficios económicos 'que ri

gen para el personal dependiente del Mi
nisterio de Defensa Nacional 

Autorízasele, asimismo, par,a refundir en 

un solo texto, al cual se le dará número de 

ley, de acue,rdo con el orden correlativo vi

gente al efecto, las disposiciones del de

creto supremo N.o 1,00.0., de 24 de marzlJ 

de 1943, con sus modificaciones posterio

res, inclusive las intro'ducidas por la pre
sente ley. 

Artículo 24.- La presente ley regirá 

des'de el 1:0 de enero de 1947, con excep

ción dc los artículos 20. y 21, 'que regirán 

,deBlde la fec.ha de su publicación en el 

"Diario Oficial". 

-Se levanta la sesión. 

Sesión 24, ordinaria, en 4 de marzo de 
1947. 

Presidencia 'del señor ~eBBaIldri PaJma. 

Asistieron los señores: Aldunate; Alffi-

sandri, don Fernando; Alvarez; Allende; 

Amunátegui; Bórquez; Cerda; Correa.; 

Cruchaga; Cruz Coneha; Domínguez; Du

rán; Echen.ique ; Errázuriz, don Lalislao: 

Grove; Guevara; Guzmán; Haverbeck; 

Jirón; Lafertte; Il.arrarn; Mart~ez, don 

Carlos Alberto; Martínez :Montt; Maza; 

Muñoz; Neruda; Ocampo; Opaso; Ortega; 

Poklepovic; Prieto; Rivera; Vásquez; Vi

dela; Walker, y los señores Ministros de 

Relaciones Exteriores y de Hacienda. 

No se aprue.ba acta. 

Se dió. cuenta, en seguida, de los siguien-

tes negocios: ' 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repn

blica: 
Con el primero inicia un proyecto dé ley, 

c'on el caráeter de urgente, en todos sus 

. trámites constituciona,les, durante el actual 
período de sesiones extraordinarias, que 

modifica el artículo~ 1.0 de la ley número 

7,570., de 23 de septiembre de 1943, susti-' 

tuyendo las cantidades que se indican de 

los fondos autorizados para la celebración 

del bicentenario de la ciudad de Ranca· 

gua; 
-Pasa a la Comisión de Gobierno el pro

yecto y queda para tabla la urgencia, y 

Con el último comunica que ha resuelto 

inc'luír bntre los asuntos de que puede ocn

parse el Honorable Congreso Nacional, en 

el actual período de sesiones extraordina

rias, los siguientes proyec~s de ley: 

1) El que establece el pago de horas ex

traordinarias para el personal de la Direc

ción General de Prisiones, y 
2) El que haee extensivo el derecho de in

demnización establecido por él artículo 3.0 

de la ley número 5,181, a los obrerQS de l.a 

industria de explosivos; 
-Se mandan archivar. 

OficiOl 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu- .,. 

tados, con el que eomunica la petición del 

Honorable Diputado don Salvador Correa, 

en sesión celebrada el 5 del mes de febre

ro del año en curso, en orden a pover en 
eonoC'limiento del Honorable Senado las ob· 

Rervacion&.> formuladas- por el Honor,wle 

Diputado señor Carlos Rosales, duiaI1te la 

.. 
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diseusión en aquella Corporación del pro
yecto de ley que aprueba la organización 
Je la J;'undación Educacional de Vivienda 
Obrera "Bernardo O'Higgins", que apare
cen inse¡'tas en la página 1,367 del Boletín 
de la sesión 30.a, que- se aC'ompaña, relacio
nadas con e! despacho del proyecto, tr'ami
tado el año próximo pks.ado, sobre auxilio 
a las viudas de las ví.ctimas de la catástro
fe ocurrida en Sewell; 

-Pasa el oficio en informe a la Comi
SÍlón de Constitución, Legislación y Justi
,oia. 

Uno del señor Ministro de Hacienda, con 
el que, a nombre de S. E. el Presidente de 
la' República, comunica que ha resuelto in
cluir entre tos asuntos de que puede ocu
parse el Congreso Nacional, en el actual pe
ríodo de s~siones extraordinarias, el pro
yecto de ley que destina la cantidad de
$ 19.900,000 para pagar al pel'lSonal del 
Servici<t de Prisiones horas extraordina
rias de trabajo; 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 

SolicitUd 

una de dOn Jorge Parra Ibáñez, con la 
que pide devolución de los documentos que 
acompañó a ,su presentación, pendiente en 
esta Corporación desde el 25 de junio de 
año pasado; 

-Se aceede a lo solicitatto. 

Comunicación 

Una de los señores Tesor'ero y Director 
del "Americ,an Law Institute", de los Esta
dos Unidos de Norteamé'rica, con la que en
vlan a esta Corporación 'un ejemplar del 
texto del ¡proyecto sobre Reformula,ción del 
DereCho Común de los Estados Unidos, y 
solicitan, a la vez, las valiosas opiniones y 
sugerencias del Honorwble 'senado acerc,a de 
esta iniciativa; 

-Pasa a la Comisión de Constitución, I,e-
gislación y Justicia. 

Calificación de urgencia 

Se acuerda calificar de "simple urgen
cia" el proyecto que modifica el artíeulo 
1.0 de la ley N.O 7,570, de 23 de septiem" C 

hn' de ] 9'43, que coneedió fondos para la 
eelebraeión del bi-centenario de la ~illdarl 
de Raneagua. 

Incidentes 

Rntranrlo a los incidentes, usa de la pa" 
labra el Honorable Senador señor Grove,. y, 
r,;e refiEre a una comunicación que ha re
c.ibido de los productores agríoolas de Con
eepción, en la que le piden haeer prese:qte 
la n'f:cesÍcU!d de mantener los créditos para 
la ad;¡uisición de semillas, que -concede la 
Caja de Crédito Agrario. Solicita que, en 
w nombre, se dirija oficio al señor 'Minis
tro de Aft'icultura, traruscribiéndole sus 
observaciones, a fin de que no se efectúe 
la restricción de créditos a que ha hecho 
referencia. 

A continuación, el mismo señor Senador 
hace vCr la necesidad de impulsar la cons" 
trucción del tramo del Ferrocarril de 00-
lli~o a T~o ¡Salas, y pide, al mismo tiempo, 
que. se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y V'ías· de Comunicación, 
encareciéndole la u:rgente necesidad de lle
var a la,'práctica estos trabajos. 

Se refiere a la escasez de equipo .ferro· 
viario, ,que dificulta en forma c.onsidera
bIe la movilizaciórr de productos agrícolas 
de lª provincia de Cautín. Pide que se di~ 
rija también oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de comunicación, 
con el ohjeto de que imparta las instruc· 
ciones de] caso -para ,q'ue'la Empreljla de los 
Ferroc,arriles PllJlda disponer del mayor nú~ 
mero de equipo posible en la referida pro
VlnCIa. 

El H. Senador señor Grove ha,ce ver, a 
<,olltinuació,n, la conv{:~:lÍencia de que el 
Gobierno acoja una petición de la Asocia· 
ción Ciclista de San Antonio, en el senti~ 
do de liberar de derechos de internación 
las bicicletas de carrera y accesorios, con 
lo cnal se prestaría un'a ayuda efectiva a 
este deporte. ¡Pide que se oficie al señor 
Ministro de Hacienda en el sentido indi
cado. 

Por último, se refiere a la imp9rtania de 
la industria minera en la provincia de. 
Atacama y solicita se dirija oficio al se
ñor Ministro del ramo, transcribiéndolel sus 
observaciones. 

Se acuerda dirig}r los oficiOs solicitadOli 
por el señor Grove, a n'ombre de dicho Se" 
ñor Senador. 

'El Honorable !Senador señor BÓl'que'Z for
mula indicación para que se acuerde publi
car, in extenso, ~l discurso del Honora,ble 
Senador señor Grove. 



SESION 26.a (LEGISLo EXTRAORDo), EN MARTES 11 DE MARZO DE 1947 o 1115 

El \ señor Presidente hace ver la enorme 
suma que está gastan'do "el Honorable Se" 
nado con motivo de las publicaciones in 
extenso que se solicitan por parte de los 
distintos señ.ores Senadores, y expresa que 
la Tesorería ¡de esta Co.rporación carece de 
Jos fondos necesarios para ese objeto o 

El Honorable Senador señor Martínez 
Montt expresa, po;' su parte, que existe 
un acuerdo adoptado hace algún tiempo; a 

, indicación del Honorable señal' Maza, con 
el objeto de no efectuar esta clase de pu· 
blicaciones, por las mismas razones aduci
das por el señor Presidente o 

Después de UIl breve debate sobre el par
ticular, el Honorable Senado acuerdapu· 
blicar, por última vez, in exteruso, el" dis
{:umo ·del Honorable Sen'ador señor {trove, 
dejando pxprcsa constancia, el señor Presi
dente, de quP las peticion~s que se hagan en 
lo lSucesivo sobre esta misma materia, ni 
siq uiera debprán ser sometidas a vot¡wión, 
debiendo, l~n 00nsecuencia, ser rechazadas 
de plano. 

El Honorable Senador señor Ocampo se 
refiere a unas declaraciones formuladas pOr 
el señor IPrieto Concha y aparecidas en 
"El iDiario Ilustrado", referentes a la ac
titud del. Partido ,Comunista, y en especial 
el"l señor Ocampo, al discutirse el proyec· 
to d\' aumento de sueldos al personal de 
las Fuerzas A];madas. 

Usa de la palabra, en este mismo inci
(lente, el Honorable Senador señor Prieto 
Con{'ha. 

A continuaeión se procede a votar la rea
pE'l'tnra de debate solicitada por el H. Se
nador señOr Ortega, ("TI la sesión anterior, 
acerca ele Jos artículos 13, 14, 15 Y nuevo 
(que pasaría a .srr 16) del proyecto sobre 
reaiusti' de las pensioms de jubilación y 
rrt¡ro de lo.~ emp1ead()S civiles, de las Fuer
zas .Armadas J~ ele Carabineros. 

En discusión esta materia, usan de la 
]la la bra el señ 01' Ministro de Hacienda Y' 
los HOIlorablps Senadores s ~ñores Durán v 
Aldunate. • 

Cerrado el debate, y, por asentimiento 
ullánime, se declara reabierto sobre los ar
tÍculQ,S 'en' referencia, MOMándose diseutir-

los en la segunda hora de la presente se
sión __ 

A indicación' del Honorable Senador se
üor MartÍnez Montt, apoyado por los Ho
norables Senadores señores Grove y Do
mÍnO'uez se acuerda eximir del trámite de 

b , , 

C{)misión' y anllnciat para la tabla de Fa-
cil Despacho de la sesión de mañana, el 
proyecto sobre< pago de horas extraordi· , 
narias al persónal del servicio de Prision'eS. 

A indicación del Honorable Senador se
ñol' Alessandri (don F;erpando), se exime 
del trámite de Comisión y se acuerda anun
ciar taI11bién,para la tabla de Fácil Despa
dlO de la sesión próxima, el proyecto! sobre 
autorización para transferir determinados 
terrenos fiscales a la. Asociación de Auto
movilistas de Ántofagasta. 

El Ilonol'able Senador señor Maza formu
la indicación pa)~a eximir del trámite de 
Comisión los Mensajes diplomáticos que se 
encuentran pendientes del estudio de la 
Comisión de I{elaciones Exterio.res. 

V otada esta indicación, resultan 24 vó
tOI{ por la afirmativa, 4 'por la negativa, 6 
abstenciones y un pareo, dán'dose, en con
secuencia, pOI' aprobada. 

A indi,cación de los Honorables Senado
res señores Muñ.oz Cornejo y Guzmán, mo
'dificada. por el señor Amunátegui, se oouer
da tratar de los referidos Mensajes diplo
máticOs en los pdmeros diez minutoSl de, la 
segull·da hora de la presente sesión, con
juntamente con los 'Mensa.jes sobre aseen-
1'08. en las Fuerzas Armadas, que se encuen
tren informados por la ..:.Comisión o 

A indicación del señor E:rrázuriz (don 
Ladislao), se acuerda, eximir del trámite 
de :Comisión' y tratar en la -tabla de Fá
cil Despac(ho de la sesión siguiente, el pro
yec que autoriza a la Municipalidad de Pi
ehilemu para e.propiar unos terrenos, con 
el objeto de construir un estadio. y un gru
po escolar. 

El Hou.orable SenadOr señor Guzmán ror
muhl indicación para reabrir debate res
peeto del artículo 18 del proyecto sobre 
aUmel'itos de sueldos al per!':onal de las 
Ii'uerzas Armadas. . 

En eonformidad al reglamento, esta in
dicación queda para ser votada en la se
sión siguiente. 

Se dan p.')r términados los incideJ.lte~. 
Re suspende· la sesi6n. 

" "' 

'. 
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A SE-gunda Hora, y en conformidad ,al 
acuerdo antes adoptado se constituye la sa
la en sesión secreta y se adoptan las reso
luciones de que se deja constancia en acta 
por separado. 

Reanudada la sesión pública Be ponen en 
discusión los artículos 13, 14, 15 y nuevo 
(que pasaría a ser 16), del proyecto sobre 
reajuste de las pensiones de jubilación y 
retiro de los empleados civiles y dp. las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

Cerrado el debate y por asentimiento 
unánime, el Honorable Senado acuerda no 
insistir en las modifica:ciones que había in
troducido a los artículos 13, 14 y 15 fjel 
proyecto en referencia y en la creación de 
un articulo nuevo con el número 16. 

El proyecto aprobado queda como sigur: 

Pl'O'yecto de ley: 

"Artículo 1.0 IJas pensiones de jubilación 
o retiro de los ex empleados. flmcionarios 
'públicos del orden civil, de las I<'uerzas 
Armadas, de CarabinerolS y de ex Policías 
Fiscales, serán reI~quidadas en la forma 
siguiente: 

"Se considerará como suPldo del ex em
pleado u funcionario el 75 oio de las remu
neraciones computa'bles, par~ la jubilación 
o retiro rque correspondan, al 30 de abril 
de 1947, al último cargo que deseIIIIPeñó y 
con. referencia al cual se concedió la pen-
sión. y la pensión reliquidada tSerá equi
valente a una 35 ,aV'a parte de dicho suel
do por cada año de servicio' computado" . 

"No obstante, para el personal de tropa 
de las Fuerzas Armadas, de Carabineros, 
de Investi'gaciones, de Identificación de la 
ex Gendarmería de Prisiones y del,p~rsonal 
subalterno del Servicio de Prisiones, la re
liquidación s~ practicará a raZÓn de una 
25 ava .parte del referido sueldo ¡por cada 
afi<Y de servicios computados". 

Si la pensión de jubilación o retiro ha 
tenido por causa un accidente de segunda 
o tercera categoría,enactos del servicio, 
y el jubilado o' r.etirado hubiere gozado de 
pensión por cinco ,años o más, se conside
rará como sueldo para reliquidar la pen
sión el 75 010 de la remuneración compu
table que al 30 de abril de 1947 correspon
da al grado inmediatamente sUlperior al del 
cargo que .el interes,ado desempeñaba a la 
fecha del retiro. Si el jubilado o retirlado 
hubiere gozado de pensión por diez años o 
más, el Teferido 75 olo'-se ~alculará sohre 

- -------- .------==-- ::-"~-~. 

la remuneración rque al 30 de abril de 1947 
corre,sponda al grado que preceda al inme
diatament,e superior ya expres,ado. 

1Jos conscr1ptoscon goce de pensión por 
accidente en actos del servic~o, tendrlán 
derecho a reliquidar sus pensiones sobre la 
bas.e del 75 010 del sueldo asignado al em
pleo de ¡Cabo Segundo". 

Artículo 2. o- "Las pensiones de jubila
ción concedidas a los funcionarios a favor 
de quienes leyes especiales han estableci
do sueldos de asimilración para los efectos 
de otorgar las respectivas ¡pensiones, lie
l'CÍn rBquidadas sobre la base del 75 '010 
de los nuevos sueldos de asimilación que 
se .hayan fijado para los cor-respondientes 
cargos" . 

. Artículo 3.0- fJas pensiones de monte
pro concedidas deacuprdo eon las disposi
ciones o'rdiuarias que rigen dicho benefi
cio, sean de cargo fiscal o de las Cajas de 
Previsión de Cara biupros, de Retiro de las 
:B'uerzas Armadas o Nacional de Emplea
dos públieos ~' 'Periodistas. serán reliqui
dadas, seg'ún el C:-ISO, sobre la base del 75 
por ciento de la r'pmnneración ,computable 
para el montepío o del 75 010 de la pensión 
de que habría gozado, en ambos casos, el 
causante eon an'eglo a las leyes vigentes, 
al 30 de abril de 1947, pero t'ie mantendrán 
las modalidades con que fnpron eoncedidas 
dichas pensiones. 

IJos montepíbs (~()llceclidos de a,cuerdo 
con la ley 2,406, de 9 de septiembre de 
1910, se reliquidarán sobre las bas,es indi-' 
cadat-i en el Ínciso anterior; pero el monte
pío equivaldrá al 75 010 de la remunera
ción o pensión determinad'1s conforme al 
mismo inciso precedente. 

Artículo 4.0-- "Las hijas legftimas de los 
que sirvieron en la Guerra de la Indepen
dencia de 1810 a 1826, () en la Campaña Res
tauradora <leJ rp,erú, de 1838 a 1839, y las 
viudas, hijas lergítimat'i y madres viudas de 
los servidores a 'que se refiere el artículo 
1. o de }a ley 5,311; y las de los fallecido-s 
en heehos de armas de la Campaña de 1891, 
sirviendo en las instituciones armadas de 
los Gobiernos Presidencial o Constitucional 
de die/ho ,año, tendrán derecho a disfrutar 
de las !Siguientes pensiones de montepío: 

a) Lras de los muertos en acción de gue
rra o 'a consecuencia de ,ella; las de los com
batientes de la Guerra de la Independencia 
o de la Guerra Restauradora del Perú y las 
de los ,que tomaron parte en acción de gue
rra en la Campafia contl"a Perú y Bolivia de 
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los años 1879 a 1884, que teng'an,estos úl

timos, más de treinta años de servicios efec

tivos, si son jefE's u oficiales. o veintp años 

de servicios' effetivos. si son tropa o mari

llE'ría : 

Ge!wral de División, Vieealmi-

rante oo. oo. oo $ 

G('uer,'ll de Brigad'3. Corltraalmi

rante ..... ' ..... 
Corone,), Capitán de Naví'o " .. 

'feni,ente Coronel. Capitán de 
}'ralgata .. , ... ". .., .. , 

Sargento Mayor, Capitán de 

Corbeta " .. ,. 
Capitán, Teniente 1. o dE' Mari-

TI(l ". '" "0' '" '" ••• " 

TE'Jliente, 'reniente 2.0 de la Ma-
rma .. .., ". .., .. , .. .. 

~nbteniente: Alférez. GJlardi'3ma
rin,a. de Pri:mE'ra y Aspirante de 

.la Armada ....... , ..... , 

. Sargento, ISargento de Mar.. . 
Cabo, Cabo de Mar.. .. .. ., . 
Soldado. Marinrro '" .. ' .. 
;~ 

18.000 

16.800 
13.6{)0 

14.000 

13.200 

12.000 

10.000 

~.600 
8.40Q 
7.200 
6.DOO 

b) Las de los servidores no combatientes 

de las Guerras de la Independencia o Res

ta uradora del Perú' las de los combatientes 

.de la Guerra contr~ \Perú y Bolivia, que no 

estén comprendidos en el inciso 'anterior, y 

.las de los asignatarios de los montepíos ~sta
blecidos por la ley N. o 95, de 7 de septIem

bre de 189,3: 
General de División, Yicealnü-

f!ante oo ..... $ 
General de Brigada, Contraalmi

rante .. ... .., ... . .. 

Coronel, Capitán de Navío .. 
Teniente Coronel, Capitán de 

Fragata.. .. .., .. , '" 
Sargento Mayor, Capitán de Cor-

beta ..... '" ........ . 
Capitán, Teniente 1. o de Marina 
Teniente, Teniente 2. o de Marina 
Subteniente, Alrérez, Guardia-

marina de Primera y ASlPirante 
de la Armada .... .., '" 

Sargento, Sargento Mayor de 

Mar .. ' '" .. , ., ...... . 

Cato, Cabo de Mar '" .. ' .. , 
.Sóldado, Marinero ... ,., ... . 

15 .. 600 

15.000 
14.400 

13.800 

12.600 
10.800 

9.600 

8.400 

7.200 
6.000 
4.800 

e) La's pensiones a que se- r,efiere la letra 

e) del artículo 5. o de 1a ley N.o 5,311, serán 

fijadas e~ el 7'5 010 de los sueldos estaMeci

U:os en el inciso que precede". 

Artíoulo 5.0-- No obstante lo dispuesto 

en la letra a) del artículo anterior las 

pensiones de montepfo que pel'ciben las 

viudas de los muertos en acción de guerra 

de la Campaña del. Pacífico, serán reajusta

das sohre la base del 75 010 de la remune

ración de que goce, al 30 de abril de 1947, 
el oficial o suboficial de la misma categoría 

que la que tenía el 0ausante a la feClha de 

su muerte" .. 

":Cada una de las hij,as viudas o solteras 

de los :Comandantes de las Unidades que 

participaron "en los combates de La Con

cepción, Sangra, Iquique y All'gfamos, ten

drán der·eclho a disfrutar de una pensión de 

'$ 60.000 anuales". 
"Estas pensiones quedan afectas a las res

tricción ditSpuesta en el artículo 8.0 de la 

presente ley". 
Artículo 6.0- "Los v,eteranos, a quienes 

se les otor,gó grados honorí~icos en confor

midlad a la ley 8,136 tendrán' derecho a que 

se reajusten sus nuevas cédulas de retiro de 

acuerdo COn los sueldos ,asignados al 80 de 

3ibril de 1947, a dichos cargos. 
Esta disposición sólo beneficiará a aque

llos comibatientes o inválido~ que hayan 

justificado una o más acciones deguerT'8.". 

Artículo 7. O-- "Todas ,aquellas pensiones 

no comprendidas en los artículos. preceden

tes, que se paguen con cargo al Presupues

to de la N ación, incluyendo en' ellas las 

pensiones de invalidez p'or accidentes del 

trabajo otol"gad'as COn arreglo a las dispo

siciones del Código del Trab,ajo; los. premios 

de constancia concedidos al peraon!ü· reti

rado de las Fuerzas Armítdas y de las ex 

Policras Fiscales, siempre que no gocen de 

pensiones de retiro; las pensiones concedi

das,¡,por leyes de gracia; la de los jornale.ros 

ros de la ex Administración de Puertos, se-

rán aumentadas en los siguientes porcenta-
tajes: . 

Hasta los $ 3.000 de pensión anual 
inicia'l .. .. .. .. .. .. .. ., 100% 

Sobre los $ 3.000 de pensión anual 
siguientes en ., .. . _ ., .. .. 30% 

Sobre los $ 3.000 de pensión anual 

subsiguientes, en .. .. .. . .20% 

Las pensiones que, después. de aplic.ar la 

presente escala de aumento resulten infe

riores a $ 6,.000 anuales, se fijarán en dieha 

cantidad como pensión mínima. 
Artículo 8.0-- Las reHquidaciones y au

mentos ordenados por e-sVa ley no bEmefi

ciarán a las pensiones d-e jubihtciÓll' Q' re-
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tiro mayores de $ 84.000, ni podrán dar 
pensiones resultantes superiores a esta su
ma. 

Si practicada .la reliquidación resuLtare 
una suma inferior al monto de Ia pensión 
de que esté dllifrutandoel respectivo pen
sionado, ésta no se modificará. 

Los aumentos que se establecen en el ar
tículo 3. o para las pensiones de montepío 
'se aplicarán solamente hasta la concurren
cia de l·a suma de $ 60.000 anuales. 

Los reajustes y aumentos dispuestos en 
ésta ley no ¡podrán, en caso alguno, otor
gar una pénsión que, unida a ,la renta pro
pia del favorecido, dé una renta ,total anual 
sú'perior a $ 120.080. Se entenderá' por 
~;.renta propia' ", el promedio de las rentas 
imponibles determinadas en los ,años 1944, 
] 945 Y 1946, para los ef.ectos del impuesto 

. glolbalcomplementar~o, . con exclusión de 
las ,gravadas en la quinta y sexta categorías 
de la renta. 

Artículo 9. o-- Los aumentos a que se 
refieren los ardculos 1. o y 2. o de la pre
sente ley,' se ruplicarán a las pensiones del 
personal que comprobó veinte años, o más 
de servicios ef.ectivos al momento de obte
ner su pensión de retiro' o j-libilación, o 
bien, más de sesenta y dos años de e.dad o 
imposibilidad física. (Para el personal de 
tropa de mínjmum de tiempo de servieios 
efectivbs será de .quince años. 

Par,a el resto del peI"Sonal jubilado o re
tirado, que no cumpla con los requisitos del 
artículo anterior y para los que e"e eneuen
tran en los caSos contemp'lados en el ar
tÍCUlb 31 del D. F. L. N.o 3,743, de 26 dE' 
diciembre de 1927, y en el artículo 4. o del 
decreto SUipremo N: o 4,'540, del Ministerio 
del Interior, de 15 de noviembre de 1932, 
los aumentos serán reducidos en un 50 910. 

Artículo 10.- Los aumentos 'establecido~ 
por la .JPresen te ley no benefifiarán, en 
caso aLguno, a ,a:quel1laspensiones conce
didas por leyes de gra'cia que han entra
do en vigencia con posterioridad al 18 de 
septiembre de 1946. 

Artículo 11.- Los aumentos de pensiones 
que se establecen en la- preesnte lE'Y, serán 
de exclusivo cargo fiscal. 
. Artículo 12. - En el caso de un mismo 
jubilado o retirado que goce de dO:3 o más 
pensiones compatibles, la reliquidación .,e 
efectuará de la siguiente manera: 

Se cwlculará la pflnsión reliquidada sobre 
la base del 75 010 de la remuneración que 
corresponda a 30 de abril de 1947, a wquel 

de los diversos cargos que orl1glll,aron las 
pensiones que tenga un mayor sueldo. La 
diferencia de ,pensión que s,e pagará al pen
siomido será la que resulte entre La pen
slón así reliquidada y el total d.t' 10 que él 
actuwlmente perciba por todas sus pensio
nes. 

Par,a reliquidar las pensiones de monte
pío' se considerará como una sola el conjun
to de pensiones de que gocen los diferentes 
beneficiarios por un mismo causante. -

Artículo 13.- El rendimiento del impues
to establecido por el artÍ'culo 1. o de la ley 
número 7,160, ingresará ,a rentas generales 
de la nación, en cuanto exceda de una caJi
ti dad de dólares equivalente a $ 400.000,000 
anuales. " ' 

Artículo 14.- Para Jos efectos de la apli
caciÓn y cobro de dicho impuesto, se pre
sumirá que es renta imponible la parte del 
precio de venta del cobre que exceda de 
13 112 centavos de dólar por libra de cobre 
electrolítico, o de 13 1)4 centavos de dó'lar 
por libra de cobre fire refined, o de 13 118 . 
centavos de dólar por libra de cobre Besse
mer, según el caso, puesto a bordo deva
por en el puerto de Nueva York. 

La parte del impuesto que corresponda a 
esta renta 'presunta deberá pagarse por los 
estahlecimientos -;productores de cobre en 
barras, en ,el mismo año en que efectúen las 
ventas respectivas, dentro de los plazos 'que 
determine un l'f'glamehto del Presidente de 
la República. 

El pago ~ qUf' se refiere el inciso ante-
. rior tendrá carácter provisional. La li'lUi
dación ,y pwgoo definitivo del impuesto se 
h:uá en conformidad a las re'golas, generales 
en el año siguiente a a'qLwl en que se perci
bió la r(enta imponible. 

I.Jos fondo~ percibidos en cOll.formidad al 
inciso segundo df' este artIculo ingresaráll 
a rentas generales de la Narión. 

,Si en la liqnidación definitiva. del iUl
rHlE'sto a 'que Sf' refipI'e el inciso 3. o, después 
de deducidos los ingol'f'so~ provisionales que 
se destinan '1 rentas geIlPralf's de la Nación, 
quedare pafa atendf'I' al Plan Extraordina
rio de Obras Públicas un saldo inferior a 
los $ 400.000.000 aqllc se refiere el artículo 
13, deberán eompletarse dichos -tOO millOlH'S 
con los ingretso~ provisionales de este im
pUf'sto qUf' se df'verrgl1en f'1l el ejercici9, 
anual siguiente. 

Ar/;Ícu.'.o 15. - L'a disposición delartÍ'culo 
13 Se ap:icará también al impuesto de. la. ley 
número 7,160, que debe pa,garse en Hl47, 
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por las ventas. de c<Ybre efectuadas en 1946. 
Las disposiciones de 106 dos artículos pre
cedentes regirán desde el ]. o de enero de 
1947. 

Artículo 16.- Una Comisión formada por -
. un representante de la Contraloría General 

de la R~pública, uno de la Oficina de Pen
siones del Ministerio de Hacienda, uno del 
Ministerio de Hacienda, uno de la Oficina 
del [Presupuesto y Finanzas, y uno de la 
Oficina de Pensiones del Ministerio de De
fensa Nacional, determim.rá la clasificación 
de aquellos pensionados o causantes. de pen
siones, cuyos cal'gos hayan desaparecido de 
lID.'> plantas que consulta la Ley de Presu
puestos vigente, o cuyas denominaciones 
hay,an sufrido modificación. 

La resolución de esta Comisión será ape
lable en ambos efectos para ante el ¡Contra
lor General de la República, dentro de 15 
días de notificada administrativamente. 

Los miembros de esta Comisión goz;arán 
de una remuneración extraordinaria de 100 
pesos por sesión, hasta un máximo de 1,000 
pesos mensual~, siempre -que ésta se efectúe 
en horas distintas de la jornada ordinaria 
de tra'bajo, sin perjuicio del artrculo 28 de 
La ley número 8,282. 

Esta comisión, para los efectos del inciso 
final del artículo '8. o, podrá imponers,e de 
las declaraciones y detenninaciones de las 
rentas afectas al impuesto global comple
mentario. 

Articuo 17.~Destínase la suma de 300 mil 
pesos para cubrir los ,gastos de confección 
de loo nuevos T~gistros de pensionados, de 
contratación de personal que s-ea necesario 
para dar cumplimiento a la presente ley, 
pudiendo gratificarse extraordinariamente 
al actual personal que deba trabajar tam
bién en esa forma, como co'nsecuencia de la 
aplicación de esta l~y. 

Artículo 18.---,Suprímese en el artículo 1.0 
de la ley número 8,]:0[, de 23 de febrero 
de 1945, la siguiente frase: "Los beneficios 
de las leyes números. 6,341 y 7,5-71 serán 
aplicables a los ex -empleados de los Ferro
c,arriles del Estado jubilados en otrjlS re
particiones públicas, y a quienes la Empre
sa paga la parte de ,pensión correspondiente 
a los servicios prestados en ella". 

ArtícUlo 19.- Los beneficios concedidos 
por el artículo 8. o de la ley número 6,651, 
de 11 de septiembre de 1940, alcanzarán 
también al mismo personal que quedó ce
sante. con motivo de la dictación del De-

creto CGn Fuerza de Ley N. o 2,484, de 27 
de abril de 19'27. 

Las pensiones 'que se concedan de acuer
do con el inciso precedente, serán benefi
ciadas con los aumentos. consultados en el 
artrculo 7. o de la presente ley . 

Artículo 20.- Dentro de 30 días de la vi
,genciade esta ley se modificará el presu
puesto de divisas para 1947, consultándose 
los ingresos de moneda extranjera que pro
ducirá esta ley y s,u destino. 

Artículo 21.- I./a presente ley comenzará 
a regir desde la fecíh.a de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

En vista de lo avanzado de la hora se 
acuerda po~terg,ar para la sesión siguien
te la discusión del proyecto sobre sindica
~ión campesina. 

Se resuelve, asimismo, tratar sobre ta
bla los proyectos que se había acordad9 
discutir en la tabla de fácil despacho de la 
sesión próxima, que. p.asan a indicarse. 

Proyecto rSdbre pago de horas extraordina., 
rias al, personal del servicio de Prisiones. 

En discusión general este proyecto Sk' da 
tácitamente por aprobado. 

,Con el asentimiento de la sala se entra a 
la discusión partic'lltar y se dan tácitamente 
por aprobados loo tres artículos de que 
consta. 

Queda terminada la discw;ión del. pro
yecto cuyo texto eS. 'como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Destínase la cantidad ·de 
diecinueve millones novecientos mil peso" 
($ 19.900,000) para pagar al personal del 
Servicio de Prisiones, las SUffi'lS que se le 
adeuda; en conformidad a lo dispuesto en 
el Párrafo IV del Título II de la ley nú. 
mero 8,282, po:t' horas extraordinarias tra
bajadas desde el 1. o de enero al 31 de di
ciembre de 1946, y por .diferencias no pa
gadas por concepto 'de trabajo en horas 
nocturnas y en días festivos durante el 
mismo año. 

Artícu.lo 2.0- El gastoqu,e demande el 
cumplimiento de la presente ley se finan

. ciará con el rendimiento del impuesto que 
establece el artículo 1. o de la ley número 
7,160, de 20 de ene.,ro de 1942. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá 
desde la reeha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". " 

., 
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Proyecto que autorua a ~ Aoociación de 
Automovilistas de Antofagasta. para trans
ferir el dominio de unos tJerrenos u~cados 

en la provincia de Antofagasta. 

En discusión general este negocio se da 
tacitamente por aprobarlo. 

Con el asentimiento de la sala se entra a 
la discusión particular y se dan tácitamente 
te por aprobados los tres artículos de que 
cOMta: 

Queda terminada la discusión del pro
yecto y su texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

A.rt.ículo 1.0.- Autorízase al Presidente 
de la República par,a ¡que transfiera, gra
tuitamente a la Asociación de Automovi
listas de Antofagasta, el dominio de los te
'rren9s fiscales ubicados en la comuna, de
partl:imento y provincia de Antof11gash, que 
a' continUaición se detallan, inscritos, en ma
yor cabida, a favor del Fiscc, a fs. 138, 
N. o 221, del Registro de rpropiedad de An
tofagasta, correspondiente al año 1919: 

Lote "A", de odho hectáreas seis mil seis
dentas veinte metros cuadrados (8 hás. 
6.620 m2), comprendido dentro de los si
guientes deslindes: NORTE, el mar; ESTE, 
con la faja de camino público de Antofagas
ta a >Caleta Coloso; SUR, con la faja de ca
mino público de Antofagasta a Caleta Co
loso, y OEST'E, con terrenos fiscales vacuos; 

Lote "B", de seiscientos ochenta metros 
cu<MJrados (680 m2) constituído por una fa
ja d~ 136 x 5 metros, que deslinda: NORTE 
y suR, con terrenos fiscales; ESTE, el mar, , 
y OE¡);TE, con terrenos ocupados por la Aso
ciación de Automovilistas de .A.ntofagasta, y 

Lote "C", de dos mil ciento sesenta metros 
(licuadrados (2.160 m2.), consituído por una 
faja de más o menos 365 x 5 metros, con un 
ensanehamiento, y c·uyoo des:indes son: 
NORTE, C(}n terrenOs ocupados por la Aso
ciación de Automovilistas de Antofagasta, 
y ESTE, StJ'R y OESTE, con terrenos fis
.cales. 

Artículo 2. o. - Los terrenos cuya tr:ans
lerencia autoriza el artículo l. o de esta 
ley, se destinarán a la construcción de un 
establecimiento de turismo y campos de de
portes adyacentes. 

Al'tícuIo 3 O-- La presente ley empezará 
a regir desde la fec!ha de su publicación en 
el ''Diario Oficial". 

Proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Pichilemu parn expropiar diversos Fe

diDs en esa Comuna.. 

En discusión general este neg<>cio s'e da 
tácitamente por aprobado. 

Con el asentimiento de la Sala se entra 
a la discusión particular y se dan tácita
mente pOI" aprobados los cuatro artículo. 
de que consta. 

Queda ter,minada la discusión del pro
yecto, cuyo texto es como srgue: 

Proyecto de ley: 

Artículo l.o-Decláranse de utilidad pú
blica y autorízase su expropiación por la 
M:uni.cipaliLlad de ~ichilemu, los siguientes 
predios ubicados en di0hacomuna y que se
rán destinados por esa Corporación a 108 fi
nes que se indican: 

'a) Para la construcción de un grupo es-
colar: ~ 

Manz. N.o Propietario 
del sitio 

SuperfiCJi6 
M2. 

G 1 Fermín ,calderón calle J. Agui-
rre, sin rol, sin avalúo .. '.. 800 

G 3 Elías Caro, calle J. Aguirre, 
sin rol, sin avalúo .. .. .. 800 

G 5 Julio Correa, Suc . , calle D. 
Acevedo, rol 225, avalúo 

$ 2.900 .. ... ." .. •.. ... 800 
G 6 Fco. Vergara, Suc . , calle 

D. Acevedo, rol 263, avalúo 
$ 2.900 ........ " .. .. 800 
b) Para la construcción de un 
Estadio Municipal; 

1, 1 Sara VIdal Arratia, calle R. 
Freire, sin rol, sin avalúo .. 800 

1 2 Agustín Ramírez, calle R. Frei-
re, rol 430, avalúo $ 4.300 .. 800 

L 3 .Tesús González, calle R. Frei-
re, rol 426, avalúo $ 2.200 .. 800 

L 6 Elena Larraín de F., calle 
Casanova, sin rol, sin avalú(l 800 

T1 8 Calderón González, calle (~asa-
nova, sin rol, .sin avalúo 800 

M 1 Toribio Salgado, calle R. Frei-
re sin rol, sin avalúo .. 800 

M 3 María Vidal Arratia, calle 
R. Freire, sin rol, sin avalúo 800 

M 4 Calderón González, calle R. 
Freire, sin rol, sin avalúo .. . 800 

M ,5 Luis Vid al Arratia, calle Ca
sanova, sin rol, sin avalúo .. 800 

}VI 6 Toribio Salgado, calle Casano-
va, sin rol, sin avalúo lOO 

t 
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Calderón González, calle Casa-
nova, sin rol, sin avalúo 800 
Víetor Arriagada, calle Casa-
nova, sin rol, sin aval}Ío " " 800 
Toribio 'Salgado, calle Casano-
va, sin rol, sin avalúo .. " .. 800 
Ester BUTISter, calle Casanova, 
sin rol, sin avalúo .. .. 800 
Ca1derón González, calle Casa-
nova, sin rol, sin avalúo " " 800 
Erueterio Larraín B., calle J. 
Pérez, sin rol, sin avalúo .. . 800 
Toribio Salgado, calle Casa,no
María, sin rol, sina valúo " .. 800 
'l'oribio Salgado, calle Casano-
va, sin rol, sin avalúo .. 800 
.J osefina González, calle Casa-
nova, sin rol, sin avalúo 800 
Alejandro Ramírez, calle Casa
nova, rol 209, avalúo $ 2.500. 800 
.J ose fina González A., calle J. 
Pérez, sin rol, sin avalúo .... 800 
e) Para la prolongación de la 
calle Santa María en la bocaca
lle con la Av. Ortúzar: 

1 Luis Torrealba V " calle A. 
Ortúzár, rol 78, avalúo $ 3.600, 
Apr. '" '" '" ' .... " .. 400 

2 Emma Torrealba de P., calle 
A. Ortúzar, rol 7811, avalúo 
$ 4.000 Apr .... ' .... " .. 400 

Artículo 2. o-- Las expropiaciones se llé
varán a efecto de acuerdo con las disposi
ciones establecidas en el Título XV del Li
bro IV del Código de Procedimiento Civil. 

.Artículo 3. o-- Las indemnizaciones que se 
a~usten con los dueños de los predios expro
pIados o 'que se determinen en los juicios 
correspondientes, serán de cargo de laMu
nicipalidad de Pichilemu, la que dispondrá 
para el efecto de los fondos que tiene acu
mulados o de cudquiera clase de ingresos 
provenientes de sus rentas ordinarias. 

Artículo 4.0-- La presente ley regirá 
desde la fecJha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Por no haber otr,o asunto de que tratar, 
iOe levanta la sesión. 

CUE~"'TA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1.o-Del siguiente oficio ministerial: 

Santiago. 7 de marzo de 1947.- Por oli
(:io N.o 51,297, de fecha 22 de febrero del 

presente año, la Caja Nacional de Ahorros, 
dice a este Ministerio lo siguiente: . 

"Nuestra institución ha venido conce
diendo hasta la fecha empréstitos que l~ 
han solicitado los distintos municipios del 
país,TJor sumas que alcanzaban al :n de 
diciembre recién pasado, a la cantidad b
tal de $ 65.674,152, Y que han debido ser 
tomados a un precio no inferior al 85 010 
do su valor nominal, por disposición expre" 
sa de las leyes que los autorizán. 

En sesión de 13 del actual, el Honora
b1e Directorio de la institución resolvió 
oficiar a USo haciéndole ver la inconve
luencia de que en las leyes que autoricen 
'mscribir esos empréstitos se disponga' que 
no podrán ser tomados a un precio infe
rior del 85 010, en atención a que con esa 
limitación la inversión por parte de la Ca:' 
ja Nacional de Ahorros no resulta venta.
,Josa si se considera que los bonos Deuda 
Interna se cotiz¡ln a 84 010 y que la Caja, 
en el caso de los bonos municipales, de
hiera tomarlos 'a una cotización menor que 
compenSe el largo plazq de su e,misión y el 
hecho de que no tengan mercado. 

Evitando la limitación legal aludida, la 
Caja dispondrá de alguna posibilidad para 
encuadrar estas inversiones dentro de un 
margen comercial, sin exponerse a qu,e 
pueda ser atacada por efectuar negociacio
nes anticomerciales, en pugna con los pre
ceptos de su Ley Orgánica. 

Por estas circunstancias, ruego a USo 
disponer que, ~n adelante, no se fije en las 
leyes que autorizan estos empréstitos el li
mite mínimo de' precio a que pueden ser 
tomados los bonos materia de ellos". 

ljo que me permito transcribir a V. B. 
para su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. L. A. Cu~. 

2.o-Del signie'llte oficio del señor Contra.-
101' General de la República.: ' 

Santiago, 8 de marzo de 1947.- Me per
mito poner en conocimiento de V. E. que, 
por las razones que a continuaci6n se ex
presan no será posible a esta ContralorÍa 
Gen€T'al remitir al HOlllOrable Senado de la 
República dentro del plazo que fija la ley, ' 
ios ejemplares impresos de la 'Cuenta de In
versión del Presupuesto Ordinario de la 
Nación en el año 1946. 

La confección del Balance de la Racim
da Pública y, en consecuencia, la Cuenta 
de Inversión referida, se atras6 debido a 
dos razones fundamentales. En primer 1,.-
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gar, el mayor acopio de datos exigidos es
te año y luego, el traslado de las Oficinas 
de Contabilidad de esta Contraloría a las 
que ocupaba el Ministerio de ijconomía y 
Comercio, precisamente en la época en que 
se efectuaba el Balance. 

No obstante, la Cuenta de Inversión se 
encuentra en los .'l'aIleres encargados de su 
impresión desde el 19 del mes ppdo. 

El Contralor General que suscribe ma
nifiesta a V. E. que tendrá el mayor agra~ 
do en facilitar los originales a los Hono
rables señores Senadores que deseen im
ponerse de su contenido. 

Dios guarde a V. E.- H. E. Mewes. 

3. o-Del siguiente informe: De la Comi
sión del Defens;a Nacional, rooaído en el 
Mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública sobre ascenso a Capitán de Navío 
de la Armada Nacional, del Capitán de Fra
~ don Rafael Calderón Silva. 

DEB:ATE 
PRIMERA HORA 

-Se abríO la sesió~ a las 16 horas, 27 mi
llutos, con la presencia en la Bala de 11 se· 
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Pa1¡na, (Presidente). 
- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 19.a, 20.a, 21.a, 
22. a, 23.a y 24. a, en 11, 12, 13 y 26 de fe
brero y 4 de marzo, aprobadas. 

El acta de la se.sión 25.a, en 5 de marzo, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-.El señor SeClfe~ - dl8. lectura a 1a 
Cuenta. 

El señor A:lessándri Palma (Presidente). 
- No hay tabla de Fácil Despacho. 

En la !hora de Incidentes, tiene la pal3!bra 
,el Honorable señor Larrain. 

TRATADO COMERiCIAL OHILENO
ARGENTINO 

El señor Larrain.- Señor Presidente, lu. 
lido una vieja y feliz·eradición entre nos· 
otros la unión de todos los chilenos frente 
a loQS grandes problemas que interesan a la 
Nación. Dirigentes y pueblo han estado 
siempre férreamente hermanados en los mo
mentos de grandes crisis y en los rumbos 
relltores de la política que conduce a Chile 

~ O0,upar un lugar preponderante como na
dón. 

El espinta de perduración de l'a RepúblI
ca, sUs ansias de progreso y realización d.' 
sus afanes, nos han encontrado constituyen. 
do un bloque sólido, por sobre el egoÍ8mo 
personal, las diferencias de grli'po y las pa· 
siones de partido. Esta es', en sí, la tradi
ción chilena, y sobre estos cimientos la Pa
t.ria levantó la estructura moral qae hizo 
posible su grandeza en lo pasado. 

y en las grandes naciones de ra.lWHt tr,j 
dici6n. sólo eonstittlyen un ejemplo y con' 
servan su poder las que tienen un sentido 
de férréa unidad ante sus comunes proble
mas. No recordemos sino a la vieja Inglatf' 
1'ra, que en su isla pequeña y avara en su." 
riquezas ha levantado un imperio que ha 
primado en el mundo durante muchas dé
cadas, porque, superando 'Siempre su.::; dife
rencias internas, ha mirado el vasto hori
zonte de Sil Imperio y ha comprendido la 
responsabilidad que entraña el quebrantar 
su estabilidad y sus iposibil1dades en lo futu
ro, por divergencias que aparecen secunda
úa~ ante la necesidad de unirse en la defen
sa de un destino común. En. todas sus crisis 
Inglaterra ha encontrado, en la unidad na· 
ciona.!, la fuerza recuperador,!t 'que le ha per
mit.ido mantener vigorosas las viejas tradi
ciones de virtud. El ciudadan{} británico, 
do-quiera se; encuentre o actúe, está soldado 
al interés de su nación, y el Imperio pro
yecta hacia el exterior una sensación de 
pujanza moral,que radica, exclusivamente, 
en que el individuo y los partidos se sub
ordinan a los intereses superiores de la. co
lectividad. 

La obligación individual.- Entre nosotrofl 
hay ejemplos felices y dignos de imitars" 
de esta superación individual. Basta recor
dar, en lo pasado, la unidad de Ohile frente 
a los conflictos exteriores y su arrogante 
llltre'Pidez para vencer la pohreza y los obs
táculos de todo orden que se oponían a la 
eonsecnción de sus destinos. Y si en el or
den militar fuimos capaces de vencer en 
los campos de batalla, en la organización 
de nuestra vida interna de tiempoo de paz, 
también hemos sabido superar nmchas crío 
'Jis con paciencia, COn esfuerzo, con talento 
y con energía. Son numerosos los ejemplof'> 
que podría yo citar para demostrar que en 
ahile nunca la pasión política ha sido ca
paz de ahogar la voz de los intereses de 111 
Patria. No hace muchos años, siendo yo 
Diputado, presencié cómo, estando elPar-. 
tido Conservador en la más dura oposición 
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en el primer Gobierno del señor Alessandn, 
que luchaba patrióticamente por resolver el 
viejo litigio con el Perú, el Presidente de la 
Rep.úbliea tuvo la inspiración de buscar co
mo personero y como sostenedor de la ra-
zón de nuestros derechos ante el jucio de 
otras naciones, al presidente del Partido 
Conservador, don Carlos Aldunate Sola;:-, 
ilustre y destacado estadista de una nobb 
generación que sirvió a Chile. El señor Al
dunate, a: pesar de estar su partido en Jd 
oposición y a pesar de la lucha sin cuartel y 
más dura que ha conocido Chile en el pre
sente siglo, aceptó la misión que se le con
fiaba, 'porque repl~esentaba ,a Chile y no a 
un Gobierno. A"í era, así procedía, señ(ll' 
Presidente, con nobleza, COn altura de mi
ras, ~ con slliPremo patriotismo, l'a vieja ge
neración de Chile. 

Y. para recordar un ejemplo recientl', 
qme'ro cítar a los Honorables tlelladores ~k
ñores Maza, Uruchaga Tocornal, Cruz Cok",. 
quienes con el señor Contrerad IJabarca y pI 
señor González Videla. en un Gobierno de 
T zquierda, II evaron a San ji'rancisco la r(~
presentación de Chile y la capacidad, el ln

telecto y el patriotismo de la Derecha del 
p¡étrs. 

Al aceptar, señor Presidente, el Sena
dor que habla, la representación de Chile 
como presidente de la Delegación que eon
eertó el Tratado con la República Argen
tina, no hizo sino seguir esta tr.adiciónchi
lena de colo~ar Jos intereses superiores por 
encima de las mezquinas y momentáneas 
diferencias que nos dividen. Ya en 1935, 
siendo Presidente de la Repúblic'a don Ar
turo Alessandri, tuve el honor de presidir 
una delegación que fué a Argentina con 
instruccio,nes de procurar unentendimien
to que nos permitiera concertar un trata
do que saliera de las simples declaracio
nes románticas y retóricas y se encarnara 
en una realidad y en un.a accii5n positivas, 
que coordinara las economías de estas dos 
naciones y estrechara una amistad que los 
vínculos de la sangre y de la historia hi
cieron ya indestructible. 

No pudimos en aquel entonces, y tampo
co. Se logró más tarde,alcanzar un feliz 
término para los propósitos de nuestro Go
bierno, que interpretaba una vieja aspira
ción nacional, porque a ella ,se opuso siem
pre el obstáculo insuperable, por parte de 
Argentina, de exigir la implantación inme
diata de un régimen de cordillera libre. Y 
he dicho que el Gobierno interpretaba un 
viejo .<tnhelo nacional, porque casi todos 

los estadistas de mi Patria que se han ocu-
'pado en este siglo de las relaciones de Chi
le y Argentina, han procurado llegar a un 
entendimiento que significara la supresión 
gradual de las barreras aduaneras, la coor
dinación de las economías y una amistad 
creciente, QllC hiciera posihle en 16 futuro 
una acción de orden político. Para no ci
tar sino a algunos, nuestro Honorable co
lega don Miguel Cruchaga Tocornal, Em
bajador entonces de Chile en la República 
Argent.ina, sostuvo sobre estas materias 
:::<.!a nutrida c'orrespondencia con el Minis
tro de: Relaciones Exteriores. don Federi
C'o Puga Borne, destaeado político miembro 
del Partido Liberal, cuyas copias tengo en· 
tre mis documentos y de cuya lectura se 
desprende que tanto el señor Cruchaga co
mo el señor Puga Borne eran fervientes 
partidarios de una estrecha y efectiva 
llnión con Argentina. Y hay tantos otros 
que no es necesario citar, pero que no pu
dieron m.aterializar estas aspiraciones por
que no encontraron la comprensión sufi
ciente en el Gobierno argentino. 

Así es la Ihistoria, señores Senadores. 
Las oportunidades no se crean: se apro
vechan. No es el momento, entonces, como 
piensan algunos y no lo dicen sino en' eo
rrillo,s, de sostener que debió dejarse este 
arreglo para más tarde. Los intereses del 
!pars no pueden ser sometidos a las decisio
nes enervantes, y no siempre justas, de los 
intereses políticos. Hay más grandeza de 
alma en servir a la Patria a pesar de es
tar en desacuerdo con su Gobierno, que en 
servirla formando parte de ese Gobierno: 
Hoy, Chile y Argentina coinciden y se 
acercan; mañan.a, tal vez, el curso de la 
11tis,toria y los ,acontecimientos puedan se
parar a dos pueblos destinados a unirse, 
malogrando por completo la etapa bellísi
ma que comenzaron al conquistar juntos 
su independencia política y que hoy quie
ren completar conquistando su independen
cia económica. 

In'POrtancia de la independencitlo econó
miea.- No existe la libertad política si no 
está afianzada por la libertad económica. Un 
pueblo que recibe desde el exterior todos 
sus principales abastecimientos y que ca
rece de capitales para explotar SUB ri-que
zas y organizar su econOmía, es un pueblo 
que tendrá que vivir subordinado a los 
grandes imperios económicos que hoy se. 
reparten los mercados mundiales. Y es de 
tal manera preponderante la fuerza eeon6-
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mica, que ella detl~rmina la unión de 
pueblos heterogéneos, Sin afinidades espi
rituales, sin vínculos de sangre, idioma o 
religión, y que, sin embargo, por las posi
bilklades de vida y de una mejor" suerte, 
que interpreta la unidad económica, han 
llegado a formar imperios que predominan 
sin contrapeso en los destinos del mundo_ 
Para no referirme a otros, basten el ejem
plo de Rusia, con pueblos tan divergentes 
como los germanos del Báltico, los mongo
les de Siberia, los eslavOlS de las estepas, 
etc., y que constituyen hoy una sola uni
dad económica; y clde Inglaterra, sin nin
guna afinid.ad étnica ni espiritual con al~ 
gunos de sus componentes y que, sin em
bargo, forma eon ellos un gran imperio, 
que no tiene otravinculac'ión jnterna que 
la económica. P\)r fin, los Estados Unidos 
de Norteamérica, integrados por razas de 
las más diversas extracdones, han logrado 
conStituir, a través de los años, pc!' la 
uniIJn sucesiva de los Estados que compo
nen ese paí.s, la Gran Confederación del 
Norte. 

¿ Por qué Chile y Argentina, que son las 
dos naciones de la América del Sur con 
mayores .afinidades, con una tradición lati
nocriBtiana, con un idioma, con una reli
gión, COn economías complementarias, que 
dominan dos océanos en el sur del conti
nente, condición única que sólo los Esta
dos Unidos de Norte~mérica poseen, con 
una frontera de varios miles de kilómetros, 
no han de unir paulatinamente sus desti
nos hasta confundirlos en uno sólo T De esa 
unidad, a que podrán allegarse otras na
ciones vecinas, puede emerger en un futu
ro próximo uua nueva potencia, que reco
ja la vieja tradición latina, que en Euro
pa está hoy en crisis; y puede ella signi
ficar, además del bienestar de sus pueblos, 
un factor de estabilidad para el mundo, de
fendiendo la paz y b democracia y cum
pliendo así las aspiraciones de los grandes 
creadores de la independencia americana. 

Ohile, señor Presidente, fué, en lo pasa
do, inspirador de rumbo.s en la política del 
"continente. Fué conductor inobjet'lble de 
los destinos latinoamericanos, y luchó siem
pr~ 'Por la solución de los problemas que 
.~ectaban a estas naciones y en defensa de 
sus destinos. Basta la más ligera mirada 8 

loa hechos de nuestra historia, para encono 
trar que la tradición chilena se volcaba so
bre el continente, señalando el ¡porvenir. 
~moBgrandes, JJ~iíor Presidente, porque 

nos erguíamos sobre nuestras fronteras, por
que la postración económica no había aún 
desviado las energías de la República hacia 
la tremenda lucha interior que hoy sostene
mos. 

Inferioridad económica de Ohile.- ¿ Por 
qué los' hombres del pasado de Chile eran 
capaces de esa visión americana Y Porque 
conservaban la fe en los destinos -de la Re
pública; porque todos los chilenos estaban 
unidos por vínculos de solidarida·d, que ha 
ido siendo ,destruida lentamente por la 
crisis perínanente en que vivimos, la cual 
llega hasta el extremo de influir' profunda
mente, en el campo espiritual, las energías 
individuales; porque J.a juventud, ante un 
porvenir sombrío, lleva prendidas en el co
razÓn las cadenas de la angustia y de la ano 
siedad y se cobija, entonces, en la burocra
ci.a y en la me~quindad política, eon lo que 
aJhonda aún más la crisis que vivimos. 

Las masas de Chile ya no vibran con los 
sentimientos patrióticos de antaño, sino que 
vuelcan todas sus inquietudes en el proble
ma social. 

N o se dig.a que es un ac·cidente en la po
lítica de Obile la crisis que viimos.: es una 
etapa histórica; es la resultante inevitable 
de un proceso en el que no se ha conserva
do el ritmo necesario entre el crecimiento 
de la población y el incremento de la rique
M nacional, que permita, si no elevar, por 
lo menos mantener un nivel de vida compa
tible con la decencia a ·que tiene derecho 
Il aspirar un hombre civilizado. La exaspe
ración, fruto de la crisis e~n6mica, a S'Q 

,ez, agrava esta crisis por el desorden, las 
huelgas, la desc'apitalización, que van pro
vocando día .a día una acentuación' de nues
tra pobreza económica, 

Desde hace años, en Chile, el ganarse el 
pan se ha con vertido en una guerra de ner
vios. Desde la Colonia, ha sido Chile una 
nación de vida difícil. Fuimos la única co
lonia que recibió de España un subsidio pa
ra su mantenimiento. Más tarde, hemos te
nido, a veces, épocas de gran miseria, como 
en la Guerra de la Independencia, o la de 
mediados del siglo pasado, cuando el con
tratista Meiggs, con sólo anunciar que me
joraría la alimentación de los trabajadores, 
pudo enganchar varios miles de hombres 
para construir o·bras públicas en el Pern. 
y sólo transitoriamente ha conocido la Re
pública el bienestar económico. Es un ejem
plo el descubrimiento de las minas de pla~ 
ta de Oh~arcillo y Caracoles, en el pasa-



SE!SION 26.a (LEGISL. EXTRAORDJ, EN MARTES 11 DE MARZO DE 1947. 1125 

do siglo, que terminó con el agQtamiento 
de las minas. Más tarde, en 1880, la rique
za del salitre entonó nuestra economía, 
hasta la cl'isis que provocó el descubrI
miento del salitre sintético. 

La depresión mundial de 1932 fué en 
Chile doblemente aguda, porque hubimos 
de soportar el peso de una crisis que POS" 
traba 'al mundo y Ide Un colapso salitrero 
que desorganizaba nuestra economía, nues" 
tro régimen triblltario, y provocaba la -00-

santía de setenta mil hombres, que tuvie" 
!"on que encontrar en nuevas activid'ades el 
trabajo para su sustento. 

El argumento, señor Presidente, de ma
yor fuerza_ para demostrar nuestra astenia 
económica es la caída constante de nues
tra moneda. En 1865, teníamos casi cua
renta y siete penÍlques; diez años después, 
en 1875 estamos va en cuarenta; en 18-86, 
caemos ~ veintici:¡{co peniques (desprecian" 
do las fracciones); en 1895, ya Ihemos des
cendido a die,ciséis peniques; en 1905, 
quince peniques; en' 1915, ocho peniques; 
en 1925, cinco peniques; en 1935, poco 
más de un penique, y hoy, una cifra que 
da vergüenza enunciar. 

Esta baja cons,tante de nuestra moneda 
no es fruto, señor Presidente, cOmo lo afir
man, por lo getreral, los dirigentes políti
cos, exclusivament? de la mala. dire0ción 
de las finanzas públicas o del exceso de 
gastos de los gobiernos. . Derecnas e Iz
quierdas, cuando est.e tema se discute, se 
llan imputado siempre la responsabilidad 
de estos hechos. Sin embargo, s'eñor Presi
dente, yo diría que hay algo superior a la 
simple influencia de los gobiernos y de 
los hombres, Es un' ambiente económico 
adverso\ que sólo puede Ber superado con 
esfuerzo, organiza,ción, capacidad, por una 
parte, y. capitales, en cantidad necesaria 
para explotar nuestras grandes riquezas 
naturales, por otra. 

No es, pues, Con simples arbitrios como 
puede Chile superar la crisis económica y 
{'spiritual en que se encuentra. Necesita 
mía maniobra de vasta envergadura, que 
permita dotar al p¡'lí's de capitales ¡para 
explotar sus riquezas y de una gran 'red 
de comunicaciones que dé salida al mar a 
fms territorios del interior, que, a pesar de 
no estar, en muchos .casQ_s, a más de cIen 
kilól.l1etros de distancia, nlQ tienen acceso 
a nuestras costas. 

No es..sreíble, señor 
desde 1865, en nuestros 

Presid-ente, que, 
partigos p()líticos 

no haya hílbido hombres capaces de orga-. 
nizar nuestra economía, Un ilustre pen
~ado~' y poeta americano, José Enrique Ro
dó, pudo llamar a Ohíle "maestro de na
ciones", ponque en lo pasado fUEOS un 
ejemplo para América, por nuestra orga
n~zaci~n política, \por ~uestro Ejé~cito! 
por nuestra Iglesia, por nuestra Ulll~el;U
dad, y, en fin, por todo lo que exte:popYA 
la capacidad de organización y de vida dtl 
un pueblo. . 

Hay que reconocer que si no hemos si' 
elo más ~fortlln'ados en la organización de 
nuestra economía, es porque vivimos en un 
ambiente adverso y difícil, con un aUIl!en
i o ·ereeipntc de población que supera el 
ritmo dt' llUPStJ"3 produe,ción. Nos encon· 
lramos hoy empobreeidos. en' una estéril 
lucha entr~ no~otrps, y, lo que es peor, des"' 
aniroftdos. 

Ño • es, pues, en textos extr~njeros, en 
acuerdos internacionales, en conceptos ar
caicos o rutinarios, donde encontraremos 
la solución posible a nuestros males. Sólo 
podremos remediarlos si sabemos mirar 
con únestros propios ojos nuestra propia 
l'ealidad; si teneIIl9'S la audacia y la intre
pidez necesarias para hacer lo que l).Ullea 
R0 haya hécho, si así 10 requiere el interés 
de la. Nacióri. 

Por eso, señ,ór Presidente, me extraña 
escucrrlar de labios de a:l¡gunos de los impug-- , 
nadores del Tratado Ohileno-Argentino, la 
declaración ,de lo ¡que ,alhí se estipula no tie
ne antecedentes en documentos análogos. 
¿Por qué no vamos nosotros a modelar la 
so:ueión de nuestras necesidades con un nue-

, vo criterio y cre3Jndo un mecanismo que so
lucione 's'atisfactoriamente los problemas de 
Ohil'e? 

Tengamos, en cambio, el valor de asen· 
bir con nuestra propia mano las páginaa 
lluevas de la llJ.istoria de América. 

Al decir la nuevahistori,'l de América, 
quiero declarar que en este ideal de uni6ri 
de pueblos hermanos no hay la más leve 
sombra .que lleguB a empañar los ideales 
de panamericanismq. Por, ,el contrario. la 
f';uperior doctrina del panamericanismo se· 
rá más fuerte y más efe0tiva, con' mayor 
influencia sobre el mundo, si es aplicada 
por naciones' espiritual y económicament. 
potentes, que por pueblos pobres, débiles y 
det'lunidos. 

Nuestro porvenir agrlcola..- No poáe· 
'l10S, Eeñot, Presidente. hablar d'e un Tratt-~ 
do entre Chile y Argent.in'a, ~in eonside· 
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rar .conjuntamente la situación de nuestra 
agrieultuJ;.a, que siempre he defendido" y 
el problema, que mere~e también honda 
preocupación, de la alimentación nacion'al. 

Tiene Chile, aproximadamente, 750.000 
kilómetros ,cuadrados de territorio, de los 
cuales son cultivables unos '5'4.000 kilóme
tros cuadra,dos, cifra que representa el 
7,5 010 de la superficie total de nuestro te~ 
rritori(). ' 

Basta considerar que en las extensas pro" 
vincias del norte, que representan más de 
350.000 kilómetroscuadra:dos, o sea, casí 
la mjtad del territorio, no hay, práctica" 
mente, zonas agrícolas de alguna imiPor" 
taneia. El macizo cordillerano, los exten" 
sos bosques de la zona sur, gran parte de 
la Cordillera de la Costa, las áreas panta" 
nosas austra1€s, son t()talmente in'adeeua" 
das parl'), las lIÍoores agrícolas. Los cam" 
pos fértileS! de Chile, que con tanto! esfuer" 
zo y constancia laboran nuestros agricul
tores, representan, por las condiciones en 
que se realiza la explotación', por su sis· 
tema de riego, de tra~ajo y de transpor" 
te,costos muy altos de producción, que 
hacen hoy, y harán siempre, imposible la 
competencia con naciones que producen 'en 
extensas praderas, a costos hados, los fru" 
tos de una agricultura extensiva. La com~ 
petencia ett cultivos extensivos con la Re
pública Argentina, que tiene una superfi" 
cie de 3.000.000 de kilómetros cuadrados, 
será sü~mpre imposibl-e. Debemos, enton~ 
ces, procurar la tranSlÍorma,ción gradual de 
nuestra producción agrícola en 'lllla pro" 
dU0ción de cultivos intensivos, como la fru
ticultura, vinicultura, lechería, legumino" 
sas y cultivOs €ooardados y los destinados 
a la industrialización; pero no pensemos, 
como ya lo he dicho, en la posibilidad de 
competir con países a los que la naturale~ 
za ha dotado de condiciones tales que lea 
permiten producir eIr gran escala y a cos
t.os bajísimos, en extensas praderas, cerea
les, carnes y oleaginosas. Chile necesita 
una ~ricultura, que lo abastezca hasta don" 
de sea posible; pero debe ir forjando ati: 
nadamente, por medio de una orientación 
técnica y una fiscalización en los préstamos 
de las instituciones de créditos, una agricul
tura de productos de calidad y que obten
gan altos precios en los mercados interna
cionales. California, sólo en frutas, produce 
'Ona renta superior a la de todo Ohile. 

Este proceso de transformaci6tt de nues· 
tra agricultura, que desde hace 'varios años 

ya SI)' está operando, es lento y neeesita de 
grandes capital~, y no podríamos, con las 
mismas razones que existen para proteger 
lluestra industria fabril, establecer para ella 
un sistema de unión aduanera amplio e in
mediato, pOl"que signific.aría una destruc" 
ción de capitales que redundaría en un 
mayor empobrecimiento colectivo y en la 
ruina injUlStificada de muchos hombres de 
trabajo; pero Ira por ello, debemos de,jar de 
encaminar nuestra agricultura haei.a la 
transformación que debe operarse. No pu€'" 
den nuestros agricultores pretender con
tinuar produciendo trigo y carne en suelos 
que valen treinta y cuarenta mil pesos la 
cuadra. Necesitamoo hacer una agricultura 
IJara Chile, pero no podemos organizar un 
Chil (' para. nuestra agricultura. 

En 1935: en :el Gobierno del señor Ales
s'andri, cuando llevé la repres'entación de 
Chile a Argentina, consumíamos aproxima." 
damente sesenta mil novillos, lo que repre
sentaba el 5 por crento da las importaciones 
inglesas en carnes, de Argentina, y en el 
año 1"e.cién ternrinlado hemos 1C0rnsumido 
doscientos cincuenta mil novill<lS, que re" 
preSIentan el 25 por ciento de las importa
ciones he0has por Inglaterra dec.a.rne ar
gen tina. Y no se diga, que 'el abasteeimien
to per capita es suficiente; aún COn la ac
tILal importación el COThSumo por haibitante 
es inferior a lo que debiera ser. 

Desde el aÍlo 1900 hasta la fecha, la IDa

~a ganadera del país no ha sufrido variacio" 
nes dignas de mención. Aún más, en 1843 
se efectuó un Clenso económÍco muy com" 
pleto de la provincia de Maule, y la masa 
ganadera que entonces' S€ registró es exac

. tamente i'gual a la que poblaba el mismo 
territorio 'en 1936, ,año en 'que se realizó 
otro censo. , 

A partir del año 1900, la población del 
país ha aumentado, de. 2.901).000 habitan
tes, a cinco millones cuatrocientos mil ha
bitante6. O sea, ,ha experimentado un in
cremento superior a un 80 por ciento, y si 
consideramos que ,el índice de aumento ve
getativo ha ido creciendo en lo~ térmÍ.iws 
que daré a conocer, S.e podrá apreciar en 
toda su magnitud la extensión del proble
ma: en 1900, el aumento vegetativo era de 
2,2 por mil, y la mortalidad, de 36 por mil; 
el aumento vegetativo es hoy'superior al 14. 
por ma, y el Indice de defunciones ha ba
jado a 19, por mil. En consecuencia, ,el pro
blema de aprovisionamiento en carne es, sim
plemente, angustios,o. Da ¡provisión de carne 
que figura en la dieta media del país ha. ba-

;+ 



SES ION 26.a (LEGISL. EXTRAORDJ, EN MARlTES 11 DE MARZO DE 1947. 1127' 

jado, desde 1900 a la fedha, en un 54 por 
ciento, y si considerlllIDos .que una gran par
te de b ganadería de carne Iha sido substi
tuMa por una ganadería de leche, podemos 
afinnar que tiene 'hoy el país, con relación 
a 1900, una cifra inferior al 60 por ciento 
en provisión de carne. 

Otros cultivos fundamentales son el tri
go y. las oleaginosas, y es indudable --no 
hay necesida4 de citar cifras- que el país 
110 podrá abastecerse de estos productos, 
que son fruto de cultivos extensivos, en 
la cantidad necesaria para satisfacer su 
consumo. 

El el'lfuerzoque realizan los agricultores 
anualmente para incorporar nUJevas hectá
reas al 'cultivo no tiene compe1lSl3.ción en 
producción, porque generalmente se incor
poran suelos de calidad inú'erior a los que 
ya se ,explotaban. Y basta le1eralgunlag ci
fras para demostrarlo: por :ejemplo, en el 
rubro cereales, hemos 'bajaao de 16,5 qq. 
por hectárea, en el quinquenio die 1920 a 
1925, a 11,7' qq. por hectárea en el ·quin" 
quenÍo 1940 a 19~5. En e¡hacarería hemos 
disminuído de 35 qq. de rendimiento por 
hlectárea en 1920, a 26 en 1945. 

El problema de la alimen1jaci.ón nacio" 
nalse encuentra estreclJ.am:ente vinculado 
al de la producción ,agrícola. La zona nor
te ha sido prácticamente el mercado de la 
agricultura chilena ;en la disminución de 
abastecimientos por el aumento de con
sumo en las zonas centro y sur, debido al 
aumento de poder adquisitivo de la ma
Sa consumidora y al incremento de po
blación, y sin un aumento correlativo de 
producción, provoca un alza creciente y 
una escasez de productos fundamentales 
para la alimentación de las provincias del 
norte de Chile. Y estos problemas (ll;lben 
ser considerados con un criterio nítidamen
te objetivo, ya que son fund·amentales para 
el porvenir de ,Chile y no pueden, enton
('es, los -prejuicios y los intereses. interferir 
su solución ~ 

La zona norte del país necesita, par,a 
poder trabajar económic,amente nuestras 
grandes riquezas mineras, abastecimiento.s 
baratos, porque de otra manera muchas ex
plotaciones se h'a'c'eTI imposibles por los al' 
tísimos jornales y sueldos 'que hay que pa
gar ~n razón, también, del altíslimo. costo. .de 
La ,vida. Estas -provincias, a medida que 
-este f·enómeno de -encarecimiento. y escasez 
se acentúa, y si loS estadistas de 'hoy son 
incapaces de encontrar la solución para es-

tos problemas" teIidrán, aguijoneadas por 
la necesidad, que coloc,arse en una posición 
de lucJha que es una o.bligación prevenir. 

En 1900, Chile aumentaba su pÓb1acióll 
en seis mil trescientos ochenta habitantes; 
en 1920, la aumenta;ba en treinta mil cuatro
cientos, y en 1946, en setenta y siete mil ha
bitantes. El ritmo. dé producción en mate
ria alimenticia no .guarda ningui\¡a relación 
con el c,recimiento vegetativo. de la po<bla,. 
ción. Y para conservar el mismo standard 
de vida, será necesario aumentar nuestras 
importaciones y, a la vez, para poder dispo
ller de divisas para pagar estas impo.rtacio
nes de alimentos, necesitamos aumentas 
nuestras expo.rtaciones, y para alilllentarlas 
necesit,amos de grandes capitales, ·que nOS 
provean de lo.s medios necesarios para fo
mentar la producción de a'quellos artículos 
que son susceptihles de ser exportados. 

N o pu:eden, ento.nces, cons~deI'larse los 
val3tídmo.s alcances 'que 'entl'añ'an estos 
procesos, con un simple criterio extático y 
d'efensivo, sino que hay que considerar' S1JS 
proyeeciones en el futuro. desarrollo. de la 
vida nacional, con un 'amplio criterio., qu.e 
prevea acertadamente la solución' de estos 
gravísimos problemas. 

La renta nacional. - El pro.btema econó
mico. de .ahile, señor Pres.idente, es de pi"o
ducción, y, como ya lo he diclb.o, en su as
pecto material, un problema de necesidad 
inmediata de grandes ,capitales. ~a agri~ 
cultura necesita para su transfonnación en 
cultivos especializados, cuantiosas sumas de 
dinero, que el paí's no. tiene. El desarrollo 
de nuestra industria frutícoLa, con miras a 
la expoT1tación, exige invertir en plantacio.
nes e instalaciones, ingentes sumas de dine
ro.. La transfonnación de nuestra industria 
maderera, 'que podría exportar muchas ve
ces la cantidad 'que ihoyexporla en artículos 
el.aJhorados, ,en pulpas,en celulosas, :en pa
pel, etc., demandaría grandes inversiones. 
Nuestra industria lechera, en estahlo.s, ~a
nadería, silos, fábricas de concentrados, 
galpones de fo.rl'lajes, necesita, también, 80.

mas cuantiosas. 
Nuestra explotación minera requiere pa

ra su. expansión y mecani2)ación sumas que 
para nosotros son astronómicas. Nuestl'AS 
vías de comunicación y de tr,ansporte son 
incipientes y caras. Nuestra industria. p." 
sada, . suscepti,ble de 'gigantesco desarrollo 
en un pa1s que ,puede se·r gran productor de 
energía hidroeléctrica, necesita, también, 
de enormes inversio.nes. Las infinitas posi-
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bilidades 'que nos depara el océ,ano en ma
rina mercante, pesquería, etc., también están 
frenadas ,por ]a imposibilidad de' obtener 
las :l'ue~tes sumas que se preeisan. 

NI'·(,1'1t.Ht r"pnb nacional ,alcaTIlr,a apenas Ii 

,,!e!.(' 1\",,1 pl':n¡.; nO. hahil.;'ni.'~;I] arIO, y para 
"poder levantar" el standa;rd de vida, es in
disp'ensable, por lo menos,quintuplicar esa 
suma. 

Es evidente, señor Presidente, que aun
que resolvamos el aspecto material de 
lJuestro problema económico, todo será in
suficiente si . no aportamos nosotros, los 
chilenos, lo que tenemos el deber de dar: 
orden y disciplina; trabajo, ahorro y pro
ducción. Este es el capital moral que tienen 
los chilenos la obl1gación de aportar, y to
do cuanto se haga será infructuoso si con
tinuamos en un régimen en 'que la holga
zanería, las huelgas y la indisciplina social 
Be han convertido en normas de nuestra vi
da nacional. 

Ei espíritu de las negociaciones.- En el 
'f:-atado recién concertado con la Repúbli
.caArgentina, es necesario, señor Presiden-
te, destacar el leal y profundo sentimien
to de amistad que encontraron los repre
sentantes de Chile en el Gobierno de Ar
.gentina y en los elementos técnicos que los 
asesoraron. Es necesario subrayar esta afir
mación, ante la apreciación antojadiza de 
algunos impugnadores del Tratado, que 
han pretendido colocar a los representan
tes de Argentina en la posición de quel"er 
obtener ventajas indebidas; y hasta se ha 
pretendido 'que una fijación de tipo de cam
bio hecha en enero, a petici6n de Chile, 
¡para las impol'taciones de cobre, a fin dé 
poder realizar Un negocio de importación 
de ocho mil toneladas de ese metal, ofre
cidas en venta a la Argentina por las Fá
bricas y Maestranza del Ejército de Chi· 
le, .hlliMa sido 'hecha con el propósito ma
licioso de crear un tipo de cambio discri
minatorio entre el precio del cobre elabo
rado y el del cobre electrolítico. Esta ne
gociación en que la Comisión que coneer" 
tó el Tratado no tuvo intervención, pero 
que. conoció porqu,e nos fué relatada por 
Jos propios interventores, fué realizada por 
el .oobierno Argentino con un espíritu de 
cooperación a las finanzas de Chile. Des

,taco, señor Presidente, la indiscutida bue
,na fe y la alturll de miras con que han pro
cedido los representantes de ,Argentina, 
porque un pacto de la naturaleza del que 
bóa ocupa y sus vastas e incalculables pro-

yecciones para lo porvenir ¡pueden sola
mente alcanzar la plenitud si las Altas Par
tes ~ontratantes obran, como no pueden 
menos de obrar, Con un leal, franco y deci
¡h!o ('l'it('rio de Coo!)('!·aeión Y entendim~en-
10. 

,supoller lo contrario es crear artificio
samenteun ambiente de recelo y descon
fianza, que haría imposible todo entendi-' 
miento para concertar acuerdos del carác
ter internaeional del pacto que nos ocupa. 
Dos naciones de la tradición de Chile y 
Argentina no concurren con sus firmas .i 
no es con una limpieza y corrección de pro~ 
cedimientos que· están por encima del al
eance de toda' duda y mezquindad de cri
terio. Son naciones soberanas, señor Pre
~idente, que aspiran a forjar su propio 
porvenir, y 110 existe antecedente alguno 
que permita sostener .que Chile () Argenti
na han faltado jamás a sus compromisos. 
.. El Tratado con la República Argentina..
Cnando S. E. el Presidente de la' Repúbli
ca, don Ga hriel González Videla, me hizo 
t'l honor Ce llamarme para que presidiera 
la Delegación que iba a Argentina, le ex
puse los antecedentes de orden económico 
que el Honorable Senado acaba de escu
char. Le pedí al Excelentísimo señor Gon
z¿,lez Videla que entre los asesores técni
cos de la ComiSión figuraran personas vin
culadas a las grandes entidades producto
ras, porque en la discusión de un tratado 
cuyas proyecciones son de tanta trascen
Jencia, era necesario oír las opiniones del 
'<layor número de actividades producto
ras. Fué así como don Daniel Risopatr6n 
l\roreira actuó como asesor en materias 
agrícolarS, en su doble calid,'ld de cons~je
ro de la Sociedad Nacional de Agricultura 
y de gerent(~ de la principal sociedad co
mercial de productos agrícolas que existe 
en Chile; .IDI Tattersall. En representación 
de la industria maderera se designó 'a don 
Germán Oelkers, presidente de la Asocia
ción de Madereros. El presidente de la So
ciedad de Fomento Fabril, don Walter Mü
!ler, de paso por Buenos Aires, a su regre
so de Estados Unidos, fué invitado espe
{da:lmente a lti. reunión de la 'Comisión' '7 
ronoció todos los antecedentes y los pro
yectos de la Comisión, y formuló observa-' 
ciones que fueron, naturalmente, atendi
das. En representaci6n de la industria car
bonífera se nombró a don Bruno Leusch
ner, asesor técnico de la Corporaci6n de 
Fomento y de las principales compáñías 
earboníferas; su nomhramiento lo consul-
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té especiahnente con varias personas, entre 
otras, el gerente de la Compañía Sdhwa
ger, don Juan Agustín Peni, quien encon
tró muy acertada esta designación. Poste
riormente, el que habla explicó en el Con
sejo de la Sociedad Nacional de Agricul-
111ra y en la Cámara de Comercio de San
tiago, las modalidades del Tratado, y se 
tomaron en cuenta todas las observaciones 
dignas de ser atendidas. Es así como las 
observaciones de la Asociación de Expor
tadores, formuladas por intermedio de su 
presidente, don Adolfo Brawn, fueron prác
ticamente resueltas en forma satisfactoria. 
Hago esta detallada narración porque eh 
una declaración de la Confederación de la 
Producción y del Comercio he leído la si
guiente afirmación: "Deseamos dejar cons
tllncia con verdadero pesar de que en la 
gestión de este Tratado, no fueron oidos ni 
por el Gobierno ni por 'los negociadores, 
los dirigentes de la economía nacional, no 
sólo al iniciarse esta gestión, aino que tam
bién antes de solicitar la reforma del pro
tücolo inicial". El Honorable Senado podrá 
apreciar la injusticia de esta afirmación. 

Nuestras relaciones ,comerciales con la 
República Argentina, que conozco de cerca, 
por haber tenido en varias ocasiones la re
presen1;!wióll de Chile, en el último Go
bierno del señor A lessan'dri, para estudiar 
la concel·1.nl·ión rk HU c()JiIvr:nio (~O'q ['::o·a J~e-
PI] b Ji (~~~,t ei;' ,:/l,ll)~J, l~ ::, nJ.l r~ d { r .': (: "TI 

Un trata.do './·c ,,[,1 VI) !': (;., ')JO d 
t.riunfo del l1'reni,e Popu~a'·" el, Hl:1h. 

El 22 de marzo de 1933 llegó a Santiago 
una 'de'legación argentina, presidida pOI el 
Ministro de Obras Públicas de ese país, don 
Manuel Alvarado, e i~tegrada por varios 
delegados. Y la comisión chilena, de ,la cual 
formé parte, estaba presidida por el en
tonces ¡Canciller, 'don Miguel Cruchaga '1'0-
lornaol. Es interesante que el Senado re
cuerde la primera parte del acta final, fir
mada en eonjunto por ambas delegaciones, 
el .29 de marzo de 1933, en que se declaró: 
"Ambas de'legaciones estiman que ha lle
gado el momento 'de iniciar las gestiones 
destinadas a realizar una unión aduanera 
de países del Continente Americano y qU&, 
como primer paso hacia este supremo ideal 
de acercamiento efectivo, debe comenzar
se por la celebración de un tratado entre 
Chile y Argentina que, dentro de 'las po
sibilidad'esdel Iq¡ome:ri\to,c'Onstituya una 
base fundamental de ese régimen y esta
blezca los medios de perfeccionar y am
pUar por sucesivas etapas el acuerdo ini-

cia'l, ñasta llegar a la unión aduanera de
, seada". 

Posteriormente, en mayo de 193¡), tUYe 
d honor de presidir la delegación de Chile 
a la Quinta Conferencia Comercial Pan
americana, que se -efectuó en Buenos Aires, 
y llevé instrucciones especiales del Excmo. 
señor Alessandri, para contmuar las con
versaciones inicia'das y alcanzar un acuer
uo 'que permitiera establecer una umón 
aduanera y la construcción de vías de co
municación entre ChiIs y Argentma. 

Como fr,uto de estas negociaciones, el se
ñor Crucha:ga To.comal firmó en Buenos 
Aires un convenio sobre cex:tificados de' ori
gen y ün prot'ocolo para designar una comi
sión ehileno-al'gentinaencargada de la CODS
tru0ciónde nuevos ferrocarriles traILSandi
nos y de caminos internacionales. 

De acuerdo con este protQlcolo, la Comi
sión Mixta Chileno-AI"gentina se reunió en 
Santia,go el 24 de ~arzo de 1936 y fu~ pre
sidida por el Senador que habla. En ella 
se convino la construcción del ferrocarril 
de Zrupal.a a CuracawtÍn y el de .salta a .An
tofagasta, y ·el mejor.amiento del ferrocarril 
de Mendoza ,a Los Andes. ,se acordó, at'li
Imismo, la construcción de siete r1ltas ca
mineras internacionales, estableciéndose 
aun la prelación de las obras. Cada nación 
construiría estos caminos COn sus propio¡; 
medios. 

Como ven los señores Senadores, la aspi" 
raci/in de liegar a una unión aduanera y la 
(Wn8trlln(~¡ón dp vías de comunicaciones en-

,'" ''''.' r: l"'" "<";111 lcIn'J¡f'los de Clliile 
d';';' 1; ¡¡¡I"lif)~' 11¡;e hoy hemos lo' 
~'Tado r~onvPl'i;;!r' 1:11 l"'IlJidlld, 

tln ¡\(:nHl',J.l':1¡lu, ~eííor 'PJ'eRidente, que en 
los lí,Himn'l aiH)l, 1111P,,;lr¡¡ Tll'O¡}ucción agrí
('ola. 111) ';i,,:u,' ,'.1 ,.¡tnHl n!~e['''ari() de creci
mi~~n,j.o (~ap¡¡"f, rjp )),ha~-:I(w(~r' ('OH holgura p[ 

('.OTlRlJHll) n}¡.(~iona!.. No," I.',d",mn,,-; "onvirtiendo 
de abo ('11 ;IÍ'P ~r ~:'n il',J'!'ado en na·ción de
pendiente de Argenlína. He da.do ya las 
cifras correspondienteR a las importaciones 
de carne, y las importaciones de ,trigo y 
oleaginosas nos van tr,ansformando, poco a 
poco, en un país qu:e para su alimentación 
fundamental necesita de grandes interna
ciones de artículos de conSUlmo. Y es así 
como nuestra balanza de pagos, siempre d~
bil, debe atender, con la venta de muchos 
millones de dólares, que son el próaucto de . 
nuestrasexporta,ciones de salitre y de co
bre, las compras que realizamos en ATgen~ 
!in a, sien-d'o que nooesitarÍamos invertir ea-
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tas divisas en atender a nuestra expanSlOn 
industria,l y minera y a la mecani~ación de 
nuestra agricultura. 

Desde hace ya muC'hos años, la balanza 
eOIIler,cial entre Chile y Argentina nos es 
francamente desfavorable, a pesar de que 

Año Importaciones 
"",~$;",\¡ 

1940 34.167,300 
1941 38.655,633 
1942 74.209,554 
1943 108.935,274 
1944 124.036,133 
1945 165.300,000 

Las cifras del intercambio comercial de 
los años 1946 y 1947 serán también progre
sivamente desfavorables. No puede Chile 
considerar impasible su dependencia cre
ciente, ,para su alimentación, de la Repúbli
ca Argentina" y el déficit desfavorable de 
su balanza comercial, 'qtle sólo puede ser 
saldado con el sacrificio de millones de dó
lares, que solÍ. el fruto de nuestras expol'lta .. 
ciones mineras. 

Una de las consideraciones fundamenta
les que tuvo presentes la. comisión que re
presentó 'a Chile en la contratación del con
venio, fué la necesidad de e'quil¡'brar este 
saldo desfavorwble aceIlitu&ndo las posibili
dades de exportaciones c<hilenas a esa Re
pública, a fin de convertirla, también, en 
comprador obligado de productos. esencia
les para su vida agrícola e industrial. 

Para ello, eonsideramos como esenciales 
las posibilidades de exportar carbón, sali
tre, cobre, acero, mJi.deras y energía hidro
eléctrica. 

Se ha dicho por los impugnadores del Tra
tado 'que cvn eSlte intercambio nos conver
rimos en siJmples eX'P0rtadores de materias 
primas. Quiero analizar esta afirmación. El 
salitre no es susceptible, como abono, de 
transformaciones posteriores, y lo exporta
mos en grandes cantidades a otras naciones 
en el mismo estado en que lo exportaremos 
a Argentina. El carbón no es susceptible, 
tampoco, de ulteriores transformaciones, y 
las grandes naciones exportadoras, como In
glaterra y Estados Unidos, y como lo era 
Alemania, lo entregaban al comercio en ese 
estado. La energía hidroeléc,trica no admi
te, t.ampoco, transformaciones. Las ¡made
ras serán exportadas a la Argentina, en su 
mayor parte, en rodrigones de viñas, y ma-

nunca hemos adQ..uirido en esa República 
la totalidad de'lo que necesiJtamos, debidlt 
8 la limita.ción de nuestras disponi'bilidades. 
Voy a leer ,al Senado las cifras que arroj& 
l1uestro intercambio comercial en los últi
mos cinco 0008, en pesos de seis peniques: 

Exportaciones Saldo SaJ.do ea 
&vor colL'filra, 

18.649,975 15.517,385 
33.828,965 4.826,668 
51,936,54-2 22.273,012 
36.391,723 72.543,551 
79.107,455 44.928,67~ 
93.800,000 61.500,000 

deras para const.rucción. Para tranafor
mar la elaboraJción de nuestros aserraderos 
y para que puedan abastecer el mercado ar
gentino, se destinarán trescientos millones 
de pesos chilenos, que proporcionará la 80-
eiedad Chileno-Argentina de Inversiones. 
para adquirir en Suecia y Estados Unidos 
aserraderos moderpos. 

El acero es expol'ltado, también, por todaB 
las grandes naciones industriales, en est~ 
estado. Cabe llamar la atención del Sena
do a que mientras algunos impugnadores 
del Trata.do se escandalizan porque eX'Por
taremos a.cero, no han dicho, sin embargo, 
nada cuando eXJportamos, sin ninguna trans
formación y desde hace tmu0hos años a. Es
tados Unidos de Norte Américo., nuestro mi
neral de hierro del Tofo, en una. suma. su
perior a. un millón oohOOientas mil tonela.
du por año. 

En cambio, Argentina nos prestará el di
nero para transforma.r ese hierro en acero, 
en nuestro pl"O'Pio territorio, lo que nos con
vertirá, en pocos años, en la primera nación 
produCltora de rucero de la América del Sur. 

y por fin, señor Presidente, por lo qu~ 
I"especta al cobre, exporta Chile muchos mi
les de toneladas en C'o'bre ,blister en lingo· 
tes a los Estados Unidos, en donde es trans
fonnado encobre electrolítico. Argentina 
adoqú:irirá, como lo hMen los ESltados Uni
dos, BélgIca, Suecia, Gran Br~taña, Fra'llCia 
e Italia, cobre electrolítico. 

Más adelante me ocuparé con mayor ex
tensión de cada uno de est'Os productos y, 
especialm~nte, del ,cobre, demQ,Sltraooo que 
las iJmpugnaciones que sobre posibles im
portruciones de cobre por parte de Argen
tina se fonnulan, car~en de "fundamemto 
serio y de conocimiento del mercado. 



SESION 26.a (LEGISL. EXTRlAORDJ, EN MARn'ES n DE MARZO DE 1947, 1131 

El sefior Alessandri Palma. {presidente). 
--,,¿ Me ,permite una interrupción el señor 
Senad'orT 

El señor La.rra.ín, - Con muc:ho gl.:Sto, 
señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente), 
-Hago presente a la Sala que el Senado 
debe votar en esta sesión la renuncia que 
han formulado de sus cargos algunosconse
jeros nombrad{)s por esta Corporación. 

Tal vez, coOnvendría ha·cel' la votación y 
después prQrrOg'aT la hora para que el se
ñor Senador continúe su discurso en· la 
Segunrla Hora. 

-Si le parece al Honorable Senado, se 
a-cordaría o-cupar parte de la Seg1lJl!da Ho' 
ra ·en continuar escuchando las observacio' 
nes del Honorable señor Larraín, 

El señor Walker.- ¿Die qué oos ocupa' 
ríamos en la Segunda Hora Y 

El señor Alessandri Palnia (IPresidente),. 
- Del discurso del Honorabl-e señor La-
rraÍn. . 

El seño.r Walker.- ¿IY por quoé no le pro
rrogamos l'a hora diesde luego, para que 
continúe SfU discurso inme,diatamel1lte' 

El señor Cerda.- ProIT<>gl1émosl-e la 
hora. 

El señor Alessandri Palma (presidente). 
- ¡, y a qué hOl'la proced:eríamos a hacer 
16 votación? 

El señor Aldunate.-.AI final me la Pri
mera Hora, después de la.<; observaciones 
del Honorable señor LarJ'!aÍn. -

El sC'ñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si al ~onora'bl~ Senado Le parece, qu:e
daría así acorda'do. 

.A:c'ordaclo. 
Puede continuar Su Señúría. 
El señor Lattaín.- A'hora bien, después 

de esta enumeración que ha. escuch.ad<> d 
Honorable Senado, ¡, puede afirmarse con 
fundamento que nos convertiremos en sim
pIes. export,adores de materias primas? El 
pajsexportará en su última etapa de in
dustrialización, ca~bón, salitre y energía 
eléctrica; y semiindustrializados, maderas y 
hierro convertido en acero; y, por fin, el 
cobre, que se exportará en iguales o mejo
l.'~S condiciones qU:e unu gran parte de las 
exportaciones que hoy realizamos. 

'l'uvo también presentes la Comisión 
otros dos puntos 'fundamentales en la con
eertacióndel Tratado: primero, el que nues
tra legis'laeión vigente, sobre todo en ma
terias comereiales, DO tuviera que sUlfrir 
o.ltel"aciones; segundo, qu.e llas inversiones 

y los préstamos se hicieran en iguales o 
más ventajosas con,dicioDles que las nego
ciaciún:es que se han .realizado con el 
Eximhank. . 

Bara l<>grar los objetivos señalados, ~
tre los que se encuentran, como ya lo he di
cho, el equilibrio de nuestra balanza de pa
gos, Clapitaliza<JÍón rápida d.e JlJu/CStra pro
ducción, aumento de la rénta nacional, sQ

lución. del 'pro,blema de nuestra alimenta
ción, mejoramiento de las vías de comuni
Clación y vinculación crec~ente de nu'CStras' 
economías, 'para llegar,en un futuro inde
terminad.o, a una :coompleta concatenación 
que nos permita alClanzar UiIlJa. perfe'cta 
un~ón económica, propuso la Comisión clU
lel1!l al Gobierno al'gentino: primero, el es
tablecimiento de Una unión adu!Rnere; &1-
gundo, las disposieiones finflJllCieras nece
sarias para saldar con 1m credito rotativo 
el desequilibrio actual de nuestra balanza 
comercial; tercero, la inversión en Chile de 
fuertes capitales que permitan acentuar la 
prodl1c'ción de anÍculos sus.ceptibles de ser 
exportados a la, República Argetina, para 
equilibrar nuestra balanza de pagos y au
mentar el abastecimiento interno, la renta 
nacional y como también el poder compra
dor de ahile en artículos alimenticios que 
su población imperiosamente necesita y que 
no puede hoy comprar en cantidades sufi
cientes, por falta de disponibilidades; y 
cuarto, la contratación de un empréstito 
que haga factible la .construcción, en todas 
Las Iprovincias de ahile, de caminos trans
versaJesde 'que hoy carecen y que no po
drán construirse s.in este préstamo ni en mu
chos años y 'que, partiendo de la frontera 
argentina, crucen nuestro territorio hasta 
llegar al mar. 

Este plan de caminos y la, Uillión .aduane
ra no son sino la continuación de los pro· 
yectos propuestos por el Gobierno del señor 
Alessandri y que ahora se convertirán en 
realidad, al o'btener, por ,el empréstito, los 
medios económicos para realizarlos. 

Estas son las ¡bases fundamentales del 
Tratado Chilel1O"~l\.rgteIlltino . Explicaré, 
ahora, y en d.etalle, coada 'Ciapítulo del Tra
tado. 

Régimen de unión ad'üaD.er&. - Oomo ya 
lo he dicho, a través de toc1'l. nuestra histo. 
ria, siempre hubo estadistas que propugna
ron la estrecha unión con la República 
Argentina por medio de un tratado de 
comercio. Durante muchos años, se ha ha
,bla.dode cordillera l,ibre, y C'8.'he recordar 
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que en 1858, se 'estableció un régimen de 
cordillera libre que estuvo en vigor p~r 
más de diez años, ,esp~rando llegar mas 
tardoe a UJla ,unión 'aduanera total. Ilustres 
estadistas, como don Andrés Bello, fueron 
deferusores de la necesidad de una estrecha 
vinculación con la República vecina, y, su
cesivamente, en 1889 y en 1895, nu:estrs 
Cancillería, por int~rmedio de sns persone" 
ros, hizo declaraciones en el mismo sen
tido. 

Ya recordaré al S'eu8Jdo la. declaración 
suscrita en 1933 por nuestro Ministro de 
Relaciones Exteriores, don Migud Cruchs' 
ga Tocornal, en la ,que se propugna la ref>-
lizruciÓin de una unión aduanera. ' 

En 1943, se firmó en Buenos /Aires lUl 

Convenio pOr los Ministros de Relaciones 
Exteriores de amibos países, señores Fer
nán'dez y Storni, en que se declara, tamo 
bién, la necesidad de negar a la unión 
aduanera. 

En todas las tentativas anteriores, señor 
Presidente, de concertación de Un tratado 
con la República Argentina, se tropezó 
siempre con la dificultad insalvable de exi" 
gir la Argentina, libre e inmediata libera
ción de derechos de internación para too 
'dos los productos, o bien, simplemente li· 
lYeraciones de alcance menguadQ que no' te
nían influ:encia, prácticamente, en el inter
C'aJIl'bio comercial de nuestras dos naciones. 

Nuestra Comisión, en repl"esentación de 
Ohiloe, propuso ahora al s:eñorMiguel Mi
mnda, que actuaba por el Gobierno argen
tino, un plan que hiciera posible salvar es
tas dificultades. Este plan consiste en de
clarar el establecimiento de una unión 
adUJaIlera que se-pacta en una forma tan 
progresiva y tan prudente, para no lesionar 
intereses legítimos de la agricultura y de la 
'industria d'e Chile, que hasta 3)hora nQ se 
han dejado oir voces ,que !declaren seria
mente afectados, por el régimen pactado 
estos interes,es, sino que las 'impugnaciones, 
han sido, casi 'exclusivamente, de or'd-en ju
rídico. 

Se establece la liberación recíproca de 
los productos originarios de las dos nacio
nescontratantes; pero limitando la interna
,ción a las cantidades necesarias para com
pletar el consumo y las nlecesidades indus
tl'ia].es de] país importador. Est~<; ean1ida
des, que serán fijadas cada ,cierto tiempo 
por ambos Gobiernos, crean, prácticamen
te, la :exis,tencia de contingentes de impar-, 
ta!cron, Este concepto", nunca había sido 

antes aceptado por la República Argenti
na, y significa que, aunqur se produzcall 
bajas violentas en los productos agrícolas 
que determinen una crisis en ese país, nlO 
sucederá, una vez aprobado el pacto, lo 
que puede suceder hoy día, que la depre
sión de los precios en el país veemo, pro
voque una avalancha hacia Chile del pro
dlleto (lenrpciado, ~pJ('. si ¡Lfecta en la agri
f'l;itlll':' ,) r';"nH~ de 1'11 lrrofÍlwción que tie
lIru g;nlrrd(>o¡.: {' 1m por'l a IIt.'S {·apít.alés inve!'
tidot'l en ellas en forma permanente, como 
o; el caso ,de nuestra ganadería, puede de
Itermip.ar tuna destrucción de eaplitalies, 
eon gran perjuicio para la economía tra
eionaI. 

gu Neguida, la liberación recípoo'Ca qUe 
se otorgan las dos naciones, según el ar
tíeulo CUIlT'tO del Tratado, quedará limita.
da por laf; listas de productc!s que se ex.
('eptújau do{' ic!lichl1 liJberl!ción, patra man
tener un'a defensa efeetiva de todo~ los in
tereses que merecen legítima salvaguar
da, ~n este caso, como en otro, y com~ lo 
mamfestf ante 101S Senadores liberales ell 
u,n~ )'é'nnión realizada en la Moneda y pre
I-adlda por el señOr Presidente de la. Ro" 
pública, yo creo. in'dispensable la dictación 
ele ciertas leyes complementarias, par,a la 
mejor ap!i.cación del ¡pacto por nuestra Pa
tria y para la ID('jor defensa de los inter~
ses cuantiosos que se encuentran en juego, 

Es así, señor Presidente, COmo sugerí a] 

Supremo Gobierno ]a necesidad de desig
nar¡l~'a Comisión especial, por medio de 
('sa~ leyes complementarias a que me he 
referido, integrada por el presidente de la 
Sociedad de Fomento l<"'abril; por el presi
dente de la Cámara Central de Comercio' 
por el prdúdente de la Asociación de' E; 
portadores; por representantes del Esta" 
do y de los consumidores, para determi
nar los produeios que serán exceptuados 
de di chas liberaciones. 

En materia de impuestos, no se alteran 
los actua.Jnnente esta'blecidos y que pagan 
en la Aduana las mercaderías extranjeras 
Y. que, aunque tengan diferente base imj?o
lllble, corresponden a los que gra·van la 
prod~cción, elaboración y transferencia de 
los productos n8Jcionales. 

El Convenio de Bretton Woods y nuestro 
régimen de cambios. ~ Una de las ii!np~
ciones más socorridas que se han hecho al 
Tratado es la de hacernos aparecer en ma
teria de J."Iégimen de cambios, en c¿ntradie-
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eión con el convenio de Bretton Woods. Este 

asipecto ha sido juzgado por los impugnado

res con evidente ligereza, al afirmar que 

los negociadores no tuvieron derecho a es

tablecer un régimen de intercambio con la 

República Argentina, que no está adherida 
<\ Breúton W o'ods y que dispone ,de cambios 

múltiples, en circunstancias que Chile, por 

encontrars'e adherido a este Convenio, Sil 

halla en la obligación de mantenerse den
tro de los moldes rígidos que éste señala 

y se termina declarando que ni siquier,a 
110"; dimos, el tra,bajo de considerar en toda 
;su gravedad la eontradicción' en que nos 

eoJoeábamos. 
.sin embargo, señor Presidente, la verdad 

es otra, Durante un día entero, estuvimos 

encerrados en un escritorio el sÚ'bgerente 

-del Banco Central de Chile, el talentoso 

.abogado don Luis Dávila Echaurren, y el 

que habla, y 'estudiamOls minuciosa¡mente 

esta situación. Creo no equivocarme al de

clarar enfáticament,e que estamos dentro de 

los Blcuerdosdel Convenio de BrettOll 

W oods; que hemos encuadrado el régimen 

de cambios del Tratado dentro de la .. obli
ga";ones contraídas por Chile en el meneio
nado Convenio de Bretton W oods. En el 

informe de los representantes de Chile en 

la Convención citada, que fué presentado 

al señor Ministro de Hacienda con fecha 23 

de octubre de 1944, publicado por el Ban

co Central y editado por la Imprenta Uni
versiltaria, podrán los Honora,lbles Senado

res encontrar, al final de la página 27, la. 

fiiguiente afirmación de nuestros delegarlos: 
"Sin embargo, en el período transitorio de 

cincos años a ,contar de,<;de el comienzo de 

lªs operaciones del fondo, los países podrálJ 
mantener los ,controles establecidos con el 

compromiso de ir eliminando los procedi
mieIlltos que sean contrarios a los propósi
tos enunciados, tan pronto como sea posi1ble, 

aun antes de expirar el plazo referido". 
Como - pueden observar los Honorables 

Senadores, Chile tiene dere~ho, durante 
cinco años, a mantener la multiplicidad de 

t.ipos de ,cambio que ho'y tiene; y fué por 

esta razón que los negociadores del Tratar 

do, en opos~ción con lo que pensa1ba la de

legación argentina, impuso como plazo para 

término de nuestro Convenio, el de cinco 

años, en vez .de uno mayor, como era el pro· 
puesto por la delegación ar,gentina. Se 

quedó, así, dentro de la disposicion ql>'C a 

continuaición van a escuchar los señores Se

nadores y que' los delegados que convinie-

ron el pacto de Bretton W oods explican de 

esta manera: 
"Transcurrido el término de cinco años, 

eua-lquiera medida restrictiva de las opera

ciones corrientes, sólo podrá ser impuesta 

con ruprobaci6n del Fondo. Los países po-

- drán maIlltener los contr01es sobre los mo

vimientos de capitales, y, en ciertos casos, 

deberán establecerlos, a objeto de evitar 

emigraciones violentas y continuadas de 

fondos, que puedan lllII1enazar la estabilidad 

monetaria" . 
"Ninguna clá.usula del ACIlerdo prohibe 

a. l~ miemb!'os del Fondo la imposición .d.e 
controles o restriooiones en su intercambio_ 

comerciaJoon los países no adherentes" . 
Así, ·pues. al término de cinco años, hay 

un nuevo plazo para que los países que por 

circu.nstancias excepcionales lo consideren 

necesario, puedan mantener un régimen de 

cam bios múltiples; y, por fin, ning.una de 

las disposicÍ'ones del Convenio de Bretton 

W oods orbliga a Sus miembros con países n~ 

afiliados, en confomnida-d a lo dispuesfo en 

el artículo 11 de la Secoción Segunda del 

Convenio. De modo que, a la posibilidad 

de la multÍlplicid3id de .cambios que p~eda 

oponer Argentina, Ohile, sin ninguna' limi
tación, puede, a su vez,adoptar las medi

das necesarias para establecer los tipos de 
cambio que juzgue necesarios en defensa 

de tus intereses y, en especial, de nuestro 

intercambio comercial con la República Ar

gentina. 
Se desvanece, así, señor Presidente, otra. 

de las ilmpugnalCiones sin fundamento que 

se han hecho al Tratado y a sus negociado

res. Por lo demás, señor Presidente, quie

ro, por mi propia cuenJta, hacer un alcance 

a estas observalCÍones. Conversando haca 

muy pooo tiempo con un conocidlsimo eCo
nomista europeo, de paso por ,Sudamérica, 
y especialista en materias económicas con· 
cernientes a Estados Unidos de No1'te.amé

ri'c.a, me pa-reció interesante conocer su opi
nión sobre el 'Convenio de Bretton Woods. 
Me manifestó el profesor que' estimaba que 
el ambiente mundial no era favorable para 
el desenvolvimiento del mecanismo que los 

economistas ingleses y americanos habían 

ideado y al cual habían adherido casi todas 
las naci{)nes, y que el solo temor de una 
::meva guerra creaba dificultades, a su jui

cio, insubcsanables, y que temía seriamente
que este ensayo,muy laudable en sus propó

li1itoo, fracasara. como tantos otros acuerd:a-. 

internacionales, sin ir más lejos, la propia 
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Liga de las Naciones, por no ser propICIO 
el ambiente mundi/ü para su implantu,ción. 

-Conodendo estas opiniones, ¿ es prudente 
que Ohile, en una situooión económica tan 
frágil, se amarre férreamente á un conve
nio hasta el punto de no plllctar ún Trata
do, a todas luces conV'eniente para sus m
ltereses y que ni siquiera contradice las dIS
posiciones de ese mismo Convenio T 

$aldos exportables. - Otra: impugnaci6n 
que se ha hecho al Trata,do es la de qu~, 
al declarar en el artículo 3.0 del capítulo 
prí.meroqúe "las altas partes contratantes 
se obligan a atender preferentemente, en 
igualdad de pl"ecio, 'calidad y condiciones, 
las necesidades de la otra con sus saldos 
exportables". Ohile iha comprometido algo 
que no le pertenece, y que ha violado l,as 
disposiciones legales que garantizan la li
bertad de comercio. He dicho, señor Pre
sidente, que fué Ipreocupación permanen
te de los negociadores del Tratado el que 
sus disposiciones no contradijeran nuestra 
legislación. Y puede Chile, en vintud de 
disposiciones que están en vigencia, actuar 
en cumplimiento de las disposiciones del Tra 
tado que hoy se discute. El artí.culo 7.0 de 
la ley 7,747, publicada en el "Diario Ofi
cial" de 24 de diciembre de 1943, dis'pone: 
"Be prohibe la venta o ex'port8lción li'bre de 
mercaderías o materias prImas sometidas a 
r:égimen de regulación o t!lciona¡miento". y 
el artículo 8.'0 ,de la misma ley, dice: "El 
Presidente de la Repúbhca establecerá las 
normas para que el Consejo Na.cional de Co
mercio ,Exterior niegue licencias de' expor
taci'ón, autorizaciones de cambio o certifi
cados de necesidad, a las personas que en 
cualquier f.orma infrinjan las disposicione,; 
de regulaeión o racionaIlliÍento. Dichas 
pers'Onas serán eliminadas !de l~ r'O
les 'O registros correspondientes, y sólo p'o
drán ser rehabilitadas por medi-o de decre
tos fundados que se publicarán en el "Dia
ri'O Oficial". 

El artículo 11 del decreto reglamentario 
sobre org:animción y atribucÍ<mes del C'On
sej'O Nacional de Comercio Exiterior, publi
cad'O en el "Diario Oficial ", el 8 de 'enero 
de 1945, dice: "C'OrrespOlliderá al Consejo, 
en materia de exportación: A) Establecer 
el Registro de Exportadores; B) Autorizar 

-() denegar la exportación de cualquiera 
mercancía de acuero00on las leyes vigen
tes y el interé~ nacional". 

• Y, por fin, el artícul'O 6.0 ¡de' l,a ley 5,107, ' 
sobre ,Control de Cambios, dice: "La Co-

misión de Cambios Internacionales tendrá 
también 'el control' de las exportadones, y 
sólo autorizará la de aquell'Os productos ~~ 
mercaderías respecto a las cuales se den 
seguriidades, a satisfacción, de que SIl valor 
líquido será remesad'O al país en instrum'en
tos de eambios internacionales, o en las 
mereaderías a que Be re.fiere el articulo 4.0, 
y en conifOl"IUidad a las normas 'en él esta
ble0idalS. Siu -embargo, en las exportacio~ 
lles de la industria ,de salitre, hierr'O, yodo 
y cobre, la C'Omisión 'estará autorizada pa
ra exigir sól-o una cu'Ota del valor d'e esas 
exportaci'On'es, que, en ningún cas'O, será 
inferior a los gastos 'de producción en Chi
le, según el promedio 'que arroje el val'Or 
adquisitivo de la moneda en loo últimos 
!'l'els meses, y que serán retomadas en le
tras de cambi'O internooionales". 

Sus Señorías podrán a'Precáar si, una vez 
estableciaa en Ohil-e la representación del 
Instituto d'e Promoción del Intercambio de 
Argentina, será posible venderle 'en igual
dad de pl"ecioo, -caliJdad y eondilciones, ili
gurandoen primer tél"IUino, entre las c'On
diciones, el tip'O de moue,da en que se pa
guen las adquisiciones. Simplemente señ-or 
Presidente, estudiando las autoriz~ci<mes 
de exportación, en cada caso, y d:e a~uel"do 
c'On las disposici'Ones vigentes, conc'ediendo 
las respectiV'as licencias de exportación, y 
dentro de las disposiciones que establece el 
Tratad'Oen el artículo 2,'0 del capítc.lo pri
mero, ,que determina 'que las cantidades por 
exp'Ortar se fijarán de c'Omún a-cuertlo por 
amb'Os gobiernos, periódicamente, se harán 
las exportaciones sin contravenir a ninguna 
disposición legaI. 

La cláusula referente. a saldo-s ex'porta
bies ba sido comentada, .. por quienes ataC'an 
el Tratado, como si tnviel"a flólo efect'O ~n
tre nos'Otros, los chilenos, y sin considerar 
su carácter compensatorio, Porque, con el 
mismo crit'crio cOn que se impugna por par
te de Chile, dictendo que "será una etq>aoda 
de Damoc1es, que estará siempre pendiente 
sobre nuest.r'Os industriales, que no podrán 
ten:eT planes de largo alcance para la ex
portación de sus productos ni abril"Se mer
cados Ique mueJhas veces requi.eren lal'gos 
preparativ'Os e ingentes gastos, ipOI'q-ue en 
cualquier momento podría el G'Obierno ar
gentino solicitar su adquiSlición 'O desistirne 
más adelante de adquirirlQ ", pÜ'drían los 
argentinos, usando la misma argumenta
ción, oponerse a 'est.e acuerd-o. 
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He dicho, señor Presidente, que es ante 
torno indispensable partir !de la base de la 
.corrección y de la buena fe que deben 
existir, y han existido si'empre en la apli
cación de ,c'onvenios :iJnternacioooles de esta 
importan'cia; y no es admisibLe ra.ciocina"r 
sobre la base d'e que puedan convertirse las 
franquicioas o derechos que otorga el Tra
tado en un juego 'arbitrari() de manejos in
fantiles, en que alternativ,amente se compre 
y se deje de c(}mprar, prodThciendo así un 
caos en las economías de ambos países y, 
prácti~amente, lamaplicabiliidad del Tra
tado. Discurriendo con .este criterio, ,es in
dudable que lo m'ejor es no concertar nin
gún Tratado y vivir en el aislamiento, qlL>e 
lentamente conduciría al país al estanca
miento y a la mayor pobreza. 

Se establece en el Tratado que la expor
tación de estos saldos se hará de común 
aeuerdo, precisamente para no provocar 
ningun~ -exportación exagerada, si es que 
han baJad() los precios del producto que S'e 

discute en el país que exporta, ni tampoco 
una demanda temporal y exagerada del 
país qu'e importa y que vaya más allá de 
las necesidades del consumo interno y de 
la industrialización, provocan,do la pérldida 
de merca.do en terceros países que son 
compradores permanentes d:e la mercadería 
que se intercambia. 

!Analicemos, sooneramente, nMstras ex
portaciones posibles en gran escala. Sali
tre: no· puede importar A~gentina sino el 
que n,ecesita para su consumo y para loo 
usos siempre limitad(}s de la industria. Co
bre: más adelante hal'lé un análisis deta
llado del mercado mundial, y verán los 
señores Senadores :el absUÍl'do total que 
trignifica la afirma.ción socorrida que se ha 
hMlho de que pueda Argentina llevarne 
todo el cohl'e de Chile. Aunque noeXÍ'stie
ra ninguna cláusula restI1ictivaen el Tra
ta.do, no puede Argentina, por razones co
merciales, que no está ·en sus manos alte
rar, comprar una cantidaid die cobre tal, 
que implique la pérdida paro Ohile de 
otros mercados. 'Carbón: no tiene Chile 
mer'Cado deexporta~ión, y ojalá pueda Ar
gentina ser siempre un c(}mprador seguro 
para los posibl'es saldos qme se pl'oduzcan· 
con ]a mecanización de las minas y con 
nuevas, expl()taciones. Madef!as: Ohile tiene 
un eompetidor permanente y .de res~rvas 
inagotables en el Brasil, y sól(} doespués de 
una lucha durísima puc:1imO'S loo nego'cia
do~ (l.o.useguir que se incluyeron en el 

Tratado las maderas, El mismo día qu.e se 
firmó el bQl'l"Qdor del Trata'doobtuvimos 
esta inclusión. Acero: no exportamos por
qu'e no producirmos ni silqluiera para nues
tro a:bastecimiento, y Argentina nos pres
tará el capital ne'CesarÍlo para desalTOllar 
esta industria, que tiene en Chile un in
menso p(}ryenir, y de la qu'e me ocuparé 
más adelante. EneI1gía hidroeléctrica: es 
obvio que no puede ,haber interferencia 
con terceros países. 

Otros productJos 'que signrifiqll'en para 
nuestra econom]a UJIla alteración :profunda 
capaz de influDr sulbstanciJalmente nuestro 
mercado de exportación, no hay. 

IAls exportaciones se pagarán en la mo
neda que Ohile exija, porque, entre las con
diciones, la primera, usando lag¡ propias pa
labras del presidente del Banco ,central de 
Al"gentina, es la de que cada país tendrá 
el derecho de exigir el tipo de moneda con 
qu:e le paguen, y ése es un derooho inalie
nable, que por ser tan obvio es innecesario 
insertar. Agregó el señor MIranda: "es co
mo si en el Tratado me obliga·ran a ÍIu!ertar 
la hora en que pronuncié estas palrubras". 
IDst'aba presente el Canciller señ(}r Bra
muglia, quien subrayó en nombre del Go
bierno argentino estas ipalabl"la..'l del señor 
Miranda; y .icomo ,el PresáJdente de la de
legación chilena insistiera en que quedare 
constancia de ellas, el Canciller argentIno 
manifestó que en el Mensaje al Congreso 
argentino haría esta decl¡¡.ración, y qu'edó 
el Senat!(}r que habla autorizado paJI"a re
petir esta promesa del Gobierno argentino 
ante el Senado de Chile, a ,fin de que que
dara constancia de 'ella en la historia del 
Tratado. 

He ha dicho también en la prensa y en 
el Congreso N acioilal, que esta cláusula 
cons-tituye un rudo 'golpe para el principio 
de libre empresa, "en d cual los países de
mo·cráticos cifran SUS mejores posibilidad:es 
de aumento de la producción, porque, como 
ya lo señalamos, para el cumplimiento de 
sus obligaciones frente al Gobierno argerr
tino, el Gobierno cihileno tendrá 'q'ueaJd.qui~ 
rir de los industriales nacionales sus saldos 
expo.rta:bles". No ·tendrá que adquirir na
da, señor Presidente. He leído ya los ter 
too legal'es que autorizan al Gobierno de 
Ohile para pNhibir, o pe~itir .ex;p()rlaeio
n,cs y para dar las respec~ivas licencias, y 
con la aplicación de esas leYeB, podrán 
nuesÍir(}S exportadores vender, ya Sea 'e'n el 
Instituto de Promoción ,del IDtereambio ? 
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a compradores y comer0ianies part~0ulares, 
sus s'aldoa exportafbles, en lÍgua1dald de pre
cio, ·calidad, condiciones y moneda. 

Crédito rotativo.- En el capítulo segundo 
del Tratado, se establece la creación de un 
crédito rotativo por cien millones de peso,; 
argentinos utilizables en tres años, con un 
~nterés del. 3,5 010. Este crédito rotativo de 
cien millones, que se pactó 'primitivamente a 
nn interés de 2 314 010 anual, para ser gir,a-

d-o en dos años y pagadero, también, en dos 
años, a petición de nuestro 'Gobierno se po
drá girar en tres años, los años 1947, 19-18 
Y 1949, Y se pagará en ,cinco años, en cuotas 
semestrales y con un interés, como ya he di
cho, de 3,5 010 anual, plazo que se cuenta a 
partir de los seis meses del vencimiento del 
<,rédito. 

Este crédito tiene por objetivo el que Chi· 
le pueda cubrir el saldo desfavorable qlH~ 
arroje nuestro intercambio con Argentina 
en estos primeros años, en que el fomento d,~ 
:!luestra exportación a esa República aím 
no habrá dado frutos. 
,Hasta ahora, Ohile paga, como lo he ma

nifestado, a la República Argentina, el sal
do del intercambio qúe excede las ventas 
chilenas, en dólares. Este pago nos extrap
gran número de divisas, que .chile p-odria 
.emplear en adquisiciones en otros países. 

El otorgamiento de este .crédito, en· 
tonces, no sólo p€rmitir~ a Chile contar 
~on recursos para saldar el intercambio con 
Argentina, sino que dejará libres los dóh,
res con que salda hoy dicho intercambio. 
TJa balanza general de pagos ds Chile am:=.
sará para 1947, según los cálculoo que "e 
realizan, un saldo desfavorable a Chile, fll· 

perior a veinte millones de dólares. La con
cesión de este crédito por Argentina permi
tirá, en consecuen~ia, di"minuir en forma 
bastante apreciwhle el saldo desfavorable d2 
que hago mención. 

Para el c'lntrol de este crédito, será necc" 
sario que el Gobierno de Chile, por'interme
dio de la institución que crea más conve-, 
niente, que a mi juicio aebe ser el Bance 
Central, lleve una cuenta exacta del inter
cambio con la República Argentina. D:c}¡:1, 
cuenta 'permitirá apreciar la situación d·> 
-este intercambio y la posición de Chile, y co
nocer en cada momento el saldo que arroj<>. 
en contra nuestra. 

La posilJilidad' de usar este crédito, qn~ 
1lS muy parecido al siste.ma ,aplicado con el 
Banco del Brasil, nos obligará ta.mbién, PO!' 

medio de una ley complementaria, a estt'· 
blecer dos órdenes de cooas; primero, la 

forma de atender al pago de los intereses 
previstos en el Convenio, distribuyendo et 
monto calculado de dichos intereses entre 
los importad.ores de producto,3 argenti~os; 
y segundo, indicar que es el' Banco Cen
tral quien se hará responsable de acumula" 
los mil millones de pesos que habrá que 
destinar a comprar oro y divisas extranje
ras para cancelar el crédito rotativo y su.,; 
interese8, autorizando, también, al Banc') 
Central, para prestar esta suma, mientras 
tanto, a los Bancos particulares, o en des~ 
cuentos directos al públICO, porque podrá 
Dsegurarse aS1, con prétamos a corto plazo, 
su reintegro en los momentos que ¡Chile ne
cesite, lo que no ocurrirá si estas sumas 
las utiliza el Fisco, con otros destinos. 

No se diga, señor Presidente, que este cré
dito no debió contratarse porque sólo ser· 
virá para endeudarnos, dándonos momentá· 
neamente una sensación de bienestar. El 
país, corno ya lo he probado, en razón del 
aumento cop.stante del consumo de carn", 
proveniente de la República Argentina, y 
debido al hecho de haber encarecido, como. 
consecuencia de la guerra, algunos produc
tos que siempre hemos importado en gran
des cantidades, como las .oleaginosas, ten
drá, para hacer frente a esta situación, qu~ 
disponer necesariamente de mayores remIr
FOS en divisas para hacer sus adquisiciones 
en Argentina. 

Si esta negociación no se hiciera, no ha
bría sino dos medios para conjurar las di· 
ficultades que se presenten: o vender uno~ 
quince millones de dólares anualmente pa
ra pagar nuestras importaciones de Argen
tina, agravando así nuestra actual escasez 
de divisas, o bien dejando al país l'lÍn el 
aceite, la carne y el pan que necesita. No 
parece sensato, señor Presidente que pro
ponga un legislador llevar a un 'pueblo a 
la exasperación, por falta' de alimentos, 
teniendo a lit mano el crédito necesario pa
ra pagar las adquisiciones que los aconteci
mento s mundiales, en parte, le obligan a 
realizar, a no ser que se pretend!\conducit
nos a la revuelta; pero los que así piensen 
no deben olvidar que el caos, es incontro
lable y que nadie puede jactarse de domI· 
narlo a tiempo. 

Sociedad Fi.m.nciera Chileno-Arge:n.tina.:-
8il el capítulo 1:ercGro del Tratado radica, 
señor Pre,sidente, a juicio mío, la mayol' 
trlU.,cen'dencia de este Convenio. Algunos lo , 
han crit:cadoporque dicen que no tiene pre
cedentes; pero yo creo que la f-ormación de 
fSt!1 sociedad es el instrumento de may'or 



valor que hemos creado para el fomento de 
nuestra producción. En el capítulo tercero, 
como lo dice el Mensaje, se establece la 
creación de una Sociedad Financiera Chile
llO-Argentina, integrada por el Instit~to Ar
gentino de Promoción del Inter~amblO y la 
Corporación de Fomento de Ch.tle. El. Go
bierno Argentino, por intermedIO de dICho 
lnstituto, aportará trescientos millones. de 
nacionales. La sociedad tiene por obJeto 
colaborar en la creación de nuevas activi-

. dades económicas en Chile o en intensificar 
las ya existentes y aumentar, así, la e.xpor
ta.ción a la Argentina de productos chllenos 
que le interesen especialmente a este país, 
para nivelar de esta manera, en. algunos 
años más, el intercambio comercIal ent.re 
la dos naciones. 

El funcionamiento, señor Presidente, del 
mecanismo que establece el Tratado a tra
vés de la soci,edad mixta chileno-argentina, 
permitirá no sólo incrementar nuestra· pro· 
ducción, satisfacer nuestras necesidades in
ternas, aumentar nuestra renta nacional y 
equilibrar l.a balanza comercial, sino que 
también promoverá, en razón de los gran
des intereses industriales que estarán en 
juego, nuevas actividades, nuevas organi
zaciones que intensificarán aún más nuestro 
-comercio y que irán desplazando, en algunos 
casos, negocios secundarios hacia la órbita 
de las grandes 'operaciones de intercambio, 
o bien, promoverá, como ya están algunas 
en estudio, para cuando el Tratado se aprud
he, la organización de carteles de industrias 
similare:" de las dos naciones contratantes, 
para abaratar en común loo costos, comprar 
en común en el extranjero, materias p~imas, 
maquinarias y repuestos, y distribuirse el 
mercado mundial en la colocación de pro
ductos, tomando' Argentina los mercad·os 
que puede dominar desde el AtlántiM,?;' y 
~iIe tomando los mercados del "oriente, 
que puede dominar desde el Pacífico y lUf., 
cosbs de América bañadas por este océano. 

Se acrecentará, señor Presidente, la vita
lidad comercial de la Nación, la marina mero 
cante incrementará bajo la 'protección del 
']'ratado sus posibilidades, los seguros au
mentarán también sus ganancias; ,pero, por 
{obre todo, la fuerte ligazón que con el an
dar del tiempo coordinará nuestras econo· 
mras, creará la !posibilidadde hacer des
aparecer totalmente y en forma gradual, 
laB barreras aduaneras. 

flhile y Argentina, por medio de la So
ciedad Financiera, acordaron' fomentar el 

Me o·cuparé simplemente, en esta parte, 
del aspecto del cobre con relación al!. mer
cado mundial desvirtuando las aseveracio
nes que se h~n hecho Rebre ]a posibilidad 
de quo Argentina adquiera todo nuestro co
bre para industrializarle> y reexportarlo, BU
poniendo que el Tratado se lo permitiera. 

I 
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En 1938, último año normal anterior a la' 
guerN, se produjeron en el mundo dos mi
Hones sesenta y dOR nH toneladas de cobrp, 
de las cuales produj\) Chile trescientas cin
cuenta y un mil cuatrocientas cuarenta y 
tres, o &ea, el 17 010 de la producción mUIl
dial. Esta relación de porcentaje perduru 
aprvximadamente hasta la fecha. Como con
secuencia, entonces, de esta enuncia~ión, se 

-desprende que aunque Argentina, en el ca-
~ 

Pais 

EE. UU. de N. América .. . 
Afriea (Rhodesia y Congo) .. . 
Chile ............ " ... . 
Canadá ...... '" '" ... '" .... . 
RESTO DEiL MU~""DO ........ ' .. . 

1I0 hipotétieo, se adueñara de todo el cobre 
de Clhile, n¿ podría influir el precio mundial 
del cobre, ni aumentando ni disminuyendo 

nuestra producción,· para ¡ganar diferencias, 
pOI1que con un 17 010 de la .producción mun
dial no se pueden modificar sustancialmen· 
te los precios. i 

Es interesante conocer las cuotas de pro
ducción de los principales países producto
res de cobre en 1938: 

Toneladas métriaas 

505.991 
395.007 
351.443 
259.113 
550.446 

% del totaJ. 

24,5% 
19,1% 

17% 
12,5% 
26,9% 

Ahora, señor Presidente, conviene también conocer' Las exportaciones normales d&l 
c:nbre :chileno antes de la guerra y cuál era su destino: -. 
Pa& Cobre electrolítico Cobre Blister 

en lilngotes 
Total Porcentaje 

Éstados Unidos... ... '" .... 47.586 
Bélgica ... ... '" ... ... ., 26·417 
Suecia ......... ". ... ... 23.148 
Gran Bretaña ... ... '" ... 21.148 
Francia .. ' ... '" ... ... .. 18.870 
Italia ... ... ". ...•... .., 15.740 
Cuota alemana normal .. .. .. 27 .348 
Resto del m.undo ... '" .... 3.94:1 

Se desprende de las dfras que he leído 
que el cobre electrolítico chileno que im
portan los Estados Unidos representa 47.586 
toneladas en una exportación total de 
351.443 tonela:das, o sea, solamente un 
15,2%, y es jnteresante anotar -que los Es
tados Unidos reexportan más cobre electro
lítiMque el total del que importan, y que 
no hacen, c'omo en general el público cree, 
grándes utilidades en este negocio. En su 
mayoría éste se reexporta tal como sale de 
Chile a los países qué' lo adquieren, salvo la 
transformación del cobre bliSter en lingotes 
a cobre electrolítico y que representa un 
22% del total de la producción de Chile. 

He dicho ya que un 15,2% del c-obre elec
trolítieo de Chile iba antes de la guerra a 
los Estados Unidos. De la importación to
tal de cobre que hace Estados Uni.l;f.os, el 
electrolítico chileno constituía en 1938 la 
totalidad de este producto refinado y ~e
presentaba el 5% de la importación total 
~e cobre de los Esta,.dos Unidos, siendo el 
91% restante compuesto de importaciones 
-constítuídas por mineralescol).centrados y 
lingotes blister; y, finalmente, el 1 010 es-

85.218 

39.667 
7.682 
7.011 

12.659 
16.115 

132.804 
26.417 
23.148 
60.515 
26.552 
22.751 
40.{)07 
20.058 

37,7% 
7,5% 
6,5% 
17o/Q. 
7,5% 
6,4% 

11,7% 
5,7% 

taha formado por Úngote-s destinad¿s a ser 
refundidos en los Estados Unidos. 

Veamos ah ora cuáles eran lasexportaeio
nes de cobre de los Estados Unidos en 1939: 

Descripción 

Min e ra.l es con-
i!entrados 

Electrolítico .. 
Cobre VIeJO · . 
Tubos y cañe-

rías .. . . · . 
Planchas .. · . 
Alambre desnu-

do .. . . · . 
Alambre aisla-

do y -cables _ 
Sulfato de co-

bre . . .. · . 
Incluído en 

hronce y alea-
ciones varillls 

Precio 
medio Porcen
cts. 1la.jedel 

Tonelaje por libra. total 

62 2 
396.406 11,07 91,6% 
17.642 9, 7 

1.569 23, 8 
842 21 

3.629 13,7 3 % 

7.425 19. 5 

14.619 3,82 

10.170 , 2.2% 
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Como se desprende -y óiganJo los seño
res ,Sena·dores-, de e.staestadística, sola
mente. el 3 % del total de la é:x:portación 
de cobre americano 'correspondell produc
tos de laminaeión, y ello se debe a. que co
mo regla general todas las grandes nacio
nes consumidoras de cobre sólo dejan en
trar con derechos bajos el cobre efectroli
tioo y gravan en fonna apreciable los pro
ductos I:amin/ados. Y o les pregunto a los 
·señores Senadores, ¿,cómo es posible que 
se argumente declarando que Argentina po
dría importar las 351,443 toneladas de co
bre chileno para industrializarlo y expor
tarlo, cuando Estados 'Unidos, con su inmen-

, sa capacidad de coloca'ción en los mercados 
mundiales y su grávitación financiera, ape
nas logra colocar 13,465 toneladas, o sea, un 
3.8% del total de la exportación de cobre 
de OhileT 

Oreo que basta, señor Presidente, sola
mente este argumento para destruir' radical
mente las informaciones que sin ningún an
tecedente se han hecho. 

Argentina podrá llegar a un consumo, Se
gún los cálculos prolijos que he podido per
sonalmente investigar, en el curso de los 
cineo años que tiene de duración este Tr;.l.
tado, de unas 40,000 toneladas, y esfa cifra 
no significa, como lo reconocen altos perso
neros de las compañías cupriferas norteame
ricanas, y ~e lo han manifestado personal
mente, ningún temor para ellas, ni pa¡'a 
Chile nin gún inconveniente. 

Acero. Ohile, como ya lo expresé, ha en
tregado sus enormes riquezas minerales de 
El Tofo, que 8e están agotando, a los Esta
dos Unidos, que importan anualmente, como 
ya 'loeXipresé, sin ninguna transformación, 
tal como sale de la mis~a mina, un millón 
ochocientas mil toneladas de nuestro hierrQ. 
Sin embargo, los impugnadores· del Tratado, 
que rasgan sus vestiduras pOI'lque Chile va 
a exportar ácero, jamás han dejado oír una 
V021 de protesta por la exportación del hie
rro de ,Chile, y tiene Ohile, señor Presiden
te, inmensas posibilidades, tal vez sus más 
grandes posibilidades, en relación COn la 
Ar.gentina y en relación con la ol"ganización 
d,e nuestra_ industria pesada, en: el fomento 
d{' la siderúrgica. 

Argentina consume actualmente más de 
un mi1llSn de toneladas de acero, que impor
ta Íntegramente, y Chile, que tiene los mi
nerales de hierro, la energía eléctrica, el 
carlión, la madera, transportes marítimos 
baratos, está destinado, si Jlonemos mano a 

la obra con fe y con perseverancia, a ser, 
como otras naciones, una gran exportadora 
de acero y de productos derivados. 

Ohile tiene un consumo de acero de unos 
28 kilos por habitante, mientra¡; Estados 
Unidos tiene una producción de 400 kilos 
por habitante, y muchos otros países deEu
ropa, de m,ás de 150 kilos por habitante. 

La planta siderúrgica de Huachipato, que 
está en 'construcción, podrá llegar a pro,\u- ' 
cir 180,000 toneladas, y du¡plicando su~a
paeidad de producción con un préstamo de 
la Sociedad Financiera Chileno-Argentina, 
podría llegar a produ~ir 360,000 toneladas, 
según los cálculos de nuestros técnicos, de 
las cuales 200,000 podrían ser exportadas, 
con 1m valor aproximado de 600 millones de 
pesos, lo que nos permitiría cancelar nues
tro Raldo deficitarIo con Argentina y que
d.ar con un fuerte saldo sobrante para 'au
mentar nu€6tras importaciones alimerl.ti
Clas. 

Algunos impugnadores del Tratado' pre
tenden que los negoc'Íadores debieran h\1-
ber equilibrado el intercambio comercial 
con productos industrializados. 
, ¿ Cómo, señor, Presidente, puede preten

derse ,que haga Chile lo' que no han hooho 
otras naciones mejor orga,nizadas, más 'ri
cas y más pujantes que nosotrosf Necesi
tamos tener paciencia, trabajar con esfuer
zo y hacer 'que los capitales que nos 'pres
ten nos permitan establecer una industria 
de exportación en gran esc'ala de proq,uct08 
semi elaborados, y cuando las utilidade& ya 
capitalizadas de estos negocios y cuando la 
capacidad de nuestros técnicos y de nues
tros obreros haya madurado, entonces po
dremos, señores, exportar en gran e.scala 
productos industrializados, como lo han he
<!ho otras naciones de Europa, después de 
siglos de experiencia y sacrificios y como 
no logran hacerlo aún naciones sudameri
canas más potentes que nosotros, como Ar. 
gentina y Brasil. 

¡, y cuáles son, señor Presidente, lag gran
des exportaciones de Argentina hacia' Chi
le? N o son productos industrializa,dos, sino 
simplemente productos agrícolas, 'fruto de 
U'na explotación extensiva y rudimentaria. 

La,. implantación de una gran industllia si. 
derúrgica hace posible redudr enormemen
te los costos y permitirá desarroHar ·con el 
acero forj.ado en nuestra tierra, la lindw,¡.. . 
tria chilena pesada, que es toda unaespe-
ranza para nuestra Patria. \ 

Salitre. Argentina, señor Pr.esidente, en 
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virtud de una ley ineludible que han sufrido 
todas las grandes: naciones' agrícolas, a. me
dida que aumenta su población intensifica 
s'Uscultivús, y a medida que intensifica sus 
()ultivos empobrece sus suelos; ya (lIStamos 
.palpando'oel creciente y progresivo aumento 
del consumo del salitre chileno en Argenti
na, que alcanza hoy a 20,000 toneladas anua
les. Y son también de importancia funda
mental para nosotros, c'omo ya lo expresé, 
1:S posibilidades de exportación de abonos 
completos, cada día más en boga en todo el 
mundo. 

Se abre un gran horizonte para Chile en 
las perspectivas tIe ~sté tipo de abonos, que 
permitirán incrementar las explotaciones de 
yacimiento/:> minerales que contengan po
tasa, cal, fosfatos y nitrógeno. 

\1edite el Honorable Senado en la conve
nieneja de ser nosotr.os, en virtud de este 
convenio, los proveedores de salitre de la 
República Argentina, y que sus agriculto
reli se habitúen a su consumo, porque si por 
imprevisión de nuestros legisladores y de 
nuestros hombres de Gobierno, no fuéra
mos nosotros los proveedores norm.ales del 
consumo de salitre en la nación hermana, 
dispone ella de los medios suficientes para 
implantar de inmediato una gran industria 
de Italitre arti,ficial, ,que haría imposible en 
el futuro la conquista de ese mercado. 

Que recuerde el país, señor Presidente, la 
amarga lección de la crisis salitrera. 

aarbón. He dicho, señor Presidente, que 
según los cálculos técnicos, la electrificación 
de los ferrocarriles en el sector de Santia
go a Chillán nos permitirá disponer de unas 
120,000 toneladas de carbón, que serán con
'Sumidas en el aumento' de producción de la 
Siqernrgica de Huachipato; pero nuestra 
producción de carbÓn por hombr~ -año es 
una de las más bajas¡ d,el mundo. 

'Con sólo la mecanización de las minas 
de Lota y con el mejoramiento de los me
dios de embarque, c'on una inversión aprQ
ximaoda de 300 millones de peso.s, podría 
Ohile disponer de un excedente de 500,000 
toneladas de carbón para ser exportadas, lo 
que representa 250,000.000 de pesos anuales 
de ingreso en nuestr'a balanza comercial. 

Es posible, además, según los estudios 
técnicos que he leído y que tengo en mi po
der, de otros yacimientos, iniciar la explo
tación de nuevas minas. 

Representa, ' además, esta inversión la 
fmonne ventaja de disp<mer de ~lll gran' 
"'stock" de carb.ón, que asegurará en forma 

permanente el abastecimiento yel consumo 
interno del país, eliminando así la constan
te amenaia de una crisi.~ en el c'arbón. 

Maderas.- Nne;;;tras posibilidades en la. 
exportación de maderas son inmensas. Hay 
en Argentina un enorme consumo de ma
deras que hoy abastece en: gran parte Bra
sil. 

Los técnicos en madera calculan que 
nuestra exportación puede llegar en ese 
producto a la suma de $ 300.000.000 anua.
les una vez modificados los sistemas de 
ela'boración a que me referí anteriormen
te. 

Energía hidlroeléctrica.- La capacida.d 
total de l~ plantas hidroeléctricas. de pro
piedad de particularé~, alcanza hoy a 
185.00:) kw., y 1'1s de la Corporación de 
Fomento, en com:trucción, a 220.000 kw. ; y 
los proyr,ctos de la segunda serie de cons
trucciones, a 130.000 kw. Los estudios pa
ra nuevas instalaciones, hasta 1955, llegan 
a un8J capacidal1 de 420.000 kw. O sea, en 
lOs próximos diez años, si estas obras se 
realizan. llegaremos a un total de 935.000 
kw. 

Existe una potencia .. eonocida y posiJ>le 
_ en el país de 11.000.000 de kw., de los 

cuaJes están en explotación, en la actuali
dad, el 1.7 010, y tomando en consideración 
los proyectos aludid.oR de nuervas construc
ciones, si es que se ejecutan ahtes de 1960, 
no alcanzaremoS! a aprovechar s'i$el 
8,7 010 de la potencia eléctrica posible. 

No seremos, pues, señor Presidente, un: 
país dependiente de Argentina, como lo 
afirman los impllg'nadores del Tratado, si
n'o que, por el eontrario, somos' hoy depen
dientes en materia alimenticia de la na:" 
ción hermana y continuaremos siéndolo ctl 
forma creeiente y sin' ninguna compensa
cjón si no existiere el Tratado . En cambio 
con SJ1 aprobación, esta dependencia 6er& 
mutua, porque el cobre, el acero, el carbón, 
las maderas y la energía eléétrica serán tan 
vitales al desarrollo de la economía argen:. 
tina como lo son para nosotros las oleagi. 
nosas, el trigo y la carne. 

Las condiciones que establecerá la 8'0· 
ciedad quedan delineadas en el artículo 12 
del Convenio. SU fina'lidad, como lo dice 
el lMensaje, no es obtener utilidades para 
ella misma, sino simplemente promover el 
aumento de la produt:lción chilena exporta
ble. Las utiJid1des de la So~iedad, limita;. 
das en principio a sus propias, necesidades 
de mantenimiento, se destinarán' al pago de 
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los intereses del 4 010 de las inversiones efec
tivas de capital argentino, y el saldo, en ca
ISO de existir, se acumulará para responder 
a posibles pérdidas en otros ejercicios anua
les. 

Asume Ohile el ·oompromiso de permitir 
la exportación, a la Argentina, de la tota
lidad o parte de la producción que s,e ob
tenga de las empresas que financie la So
ciedad, ¡que se destinará preferentemente 
a atender el consumo argentino una vezcu
biertas las necesidades del consumo de 
Chile. . 

Cuando tuve el honor de explicar ante los 
señores Senadores liberales, en la Moneda, 
los antecedentes del Tratado, manifesté 
que la palabra "preferencia" sólo significa
ba una mejor opción en igualdad de pre
cios, calidad y condiciones, y estas misma" 
palabras fueron después incorporadas al 
texto del Tratado. Los impugnadores han 
dicho que debió también incluirse la pala
bra "moneda", pero ello era innecesario, 
porque, tanto en la concertación del Tra
t.ado, como en tas interpretaciones po..<;te
rioresque se hicieron ---"que ya referí-, 

'quedó claramente establecido, por el pre
s~dente de la Delegación chilena,que, en
tre las condiciones, la primera era la de 
que Chile fijara -el tipo de moheda en que 
Re pagarían sus exportaciones. 

. Dije anteriormente, señor Presidente, 
que una preocupación de la Delegación chi
lena fué la de establecer iguales o mejores 
condiciones en los préstamos de la Socie
dad Financiera Ohileno-Argentina, que las 
que nos ¡ha otol'gado hasta hoy el Exim
bank. 

Al 31 de diciembre de 1945, el saldo vi
gente de créditos del Eximbank utilizados 
por la Corporación de Fomento alcanzaba 
a doce millones trescientos veintiséis mil 
dólares, existiendo pendientes, en tramita
ción, créditos por valor de 33 millones de 
dóLares, destinados principalmente a la Si
derúrgica ,de Huachipato. Entretanto, el 
aporte de 'la Sociedad Financiera Clhileno
Al'gentina ascenderá, aproximadamente a 
75,millones de dólares, siendo dicho capital 
rellltegrado al términ'o de la Sociedad cu-. 
yo plazo de duración será de cinc~enta 
años; mientras que los créditos actualmen
te. vigentes otorgados por el Eximbank ter-

o mlllan en 1954. Es el Eximbank una insti
tución perteneciente ,a1 Gobierno de los Es
tados, Unidos de~tinada a otorgar créditos 
a paIses extranJeros' para desarroHar sus 
economías; y el Instituto Al'gentino de Pro-

moción del Intercambio, que aportará a la 
Sociedad Chileno-Argentina el capital de 
300 millones ,de nacionales, es también un 
organismo dependiente del Gobierno argen
tino y destinado a otorgar Créditos, dentro 
y! fuera del país, y a interyenir en el copier
cio, tanto interior como exterior. 

El Eximbank ha otorgado créditos a ahí
le por intermedio de la Corporación de Fo
mento, institución dependiente del Gobier
no de Clhile. El Instituto Argentino de Pro
moción del Intercambi~, de acuerdo con el 
Convenio 8uscrito, constitu'irá en Chile, con 
la Corporación de Fomento, una sociedad 
Financiera Ohileno-Argentina, con los ob
jetivos indicados en el artículo 12. 

El Eximbank ha otorgado créditos a la· 
Corporación de Fomento dentro de los pla
nes generales que le ha presentado esa 
Corporación, y el otorgamiento de créditos 
definitivos se realiza una vez que el Exim
bank, ,por su p.arte, conoce planes especí
ficos relacionados con los créditos, los es
tudia y les presta su aprobación. En cam
bio, la Sociedad Financier,a 'Ohileno-Argen
tina recibirá del Instituto Argentino de 
Promoción del Intercambio hasta 300 mi
llones de nacionales con el objeto de de&
arrollar en Ohile, en forma genérica y es
pecial, actividades relacionadas con el co
bre, ¡hierro, acero, salitre, carbón, maderas 
y energía eléctrica, con el propósito de in
tensificar la exportación a la Argentina de 
esos productos. 

El Eximbank sólo otorga los créditos des
pués ·dehaber aceptado los planes .preseIr 
tados por ,Ohile, y sólo después de su: apro
bación subscribe el crédito respectivo. La 
Sociedad Flinanciera Ohileno-Argentina cu
Yo. directorio estará integrado por c~atro 
chIlenos y tres arigentinos, estudiará cada 
vez los planes de inversión de los recursos de 
que dispondrá. 

El Gobierno de ,Chile garantiza los cré-. 
ditos otorgados por el Eximbank a la 001'
poraclOn de Fomento; y con respecto al 
aporte de 300 millones de nacionales, el 
Gobierno de Chile garantiza la devolución 
del capital invertido en el caso de que la 
Socie<1ad Obileno-Argentina, al liquidarse~ 
no tuviere en su activo los bienes suficien-

'tes para reintegrar los capita'les. 
El servicio de los créditos del Eximbank 

a la Corporación de Fomento es semestral ... 
y el interés pactado, de 4 010 anual. El 
aporte del Instituto Argentino de Promd
ción' del Intel'cambio recibirá también un 
interés de 4 por ciento anual, suma qUe el 

·~ 
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Estado de Ohile garantiza, pero cuya obli
gación sÓlo vendrá a pesar si las inversio
nes no alcanzaren a pagar este tipo de in
terés· 

El producto que se .obtiene de los crédi
tos otol1gados por el Eximbank a 'la Corpo" 
ración de F'oménto debe ser colocado por as
ta entidad en las condi,ciones que 1'e seaÍl 
posibles. En cambio, los productos ¡que se 
Gbtengan de las actividades que financie 
la Sociedad IOhileno-Al1gentina tendrán 
mercado. en la República transandina, de 
a~uerdo con lo establecido en el Convenio, 
y ello justifica ,ampliamente l~ presencia de 
tres directores argentinos en .el directorio 
de la Sociedad, para impedir, 'precisamente, 
qlle se financien actividades CUyOB Baldos 
exportables no interesen a Argentina y se 
desvirtúen así las finalidades del Tratado. 

y por último, el Eximb,ank ha exigido, 
t>ara el otorgamiento de determinados prés" 
tamos, que la ,dirección y administración 
técnica de la empresa clhilena favorecida 
s,ea. entregada a una entidad que cuente con 
la, aceptación del Eximbank. Dicha enti
dad tr.abajaráconcontrato de administra
ción remunerado; y así continúa la inter-' 
vención del Eximbank en la sociedad chile
na deudora. En cambio, la Sociedad F'inan
cieraOhihmo-Argeútina no intervendrá ni 
en la dirección ni en la administración de 
los negocios Ique financie: se limitará sim
plemente a prestar el dinero y, posterior" 
mente, a tener una opción en igualdad de 
condiciones para comprar ]os productos 
que se obtengan. 

Fué, señor Presidente, el ánimo de los 
negociadores de este Convenio, seguir, co
mo ya he dicho, la pauta y modalidades dt' 
los préstamos del Eximbank, mejorándolas 
cuando fuere posible, pero nunca adr¡1Ítien
do condiciones de inferioridad; como asi
mismo, que los 300 millones de nacionales 
sirvan solamente para adquirir maquina
rias e instalaciones eli países extranjeroc1, 
para la ampliación e instalación de nuevas 
actividades, y que los gastos que demanden 
estos trabajos en moneda nacional, sean 
hechos con el aporte de Chile. Así sucede, 
para citar un ejemplo, con las phmtas hi
droeléctricas instaladas por la Corporacion 
de Fomento, o bien, con la Siderúrgica de 
Huachipato, cuYo valor en maquinarias im
portadas será aproximadamente de 900 mi
llones de pesos, que nos prestará el EXÜ.:!l
bank, y los 600 millones en moneda nacio
nal que ~mandarán esas instalaciones se-

rán aportados por la Corporacióu de F'o
mento. 

No habrá, pues, avalancha de naciOliales. 
como alguien ha· dicho, por este concepto, 
porque todo el fruto de este empréstito lle
be ser invertido, si se siguen las pautas tra
zadas por los negociadores del Tratado, en 
adquisiciones en el extranjero, Y en esta 
ocasjón,como en otras que ya he indicado, 
creen necesario los negociadores del Trata
do, insinuar la conveniencia de otra¡ ley 
complementaria que fije las normas para 
la utilización de este préstamo. Es indis
pensable también, como 10 ha representad'o 
con razón la Confederación de la Produc
ción y del Comercio, y como muchas veces 
lo ha n.anifestado ya el Senador que habla, 
que la comisión compuesta por los repre:' 
sentantt::s chilenos en la Sociedad Financie
ra 'Chileno-Argentina esté integrada por 
hombreE. que, por su respetabilidad, honra
dez, capacidad, sean garantía' para todos 
los chilenos, y que no se consideren las in
fluencia!; políticas, 

La exportación, señor Presidente, de los 
excedentes exportables de las empresas que 
financie la Sociedad O'hileno-Argentinla po
drá, en 'virtud de la ley de licencias, efec
tuarse a Argentina sin alterar nuestra proL 

ducción vigente. 
En el artículo 13 del capítulo lII, el {lo

bierno argentino se compromete a propor
cionar o vender al Gobierno de Chilf:\ o a 
la entidltd que éste designe, las _divisas ex
tranjera8 necesarias para estas transferen" 
cias, las que se realizarán a través del mer
cado libre de cambios argentino y al tipo 
que rija en la fecha de cada operación. 

Vías de Comunicación. - La innegable 
necesidad· de construÍr caminos y de, termi
nar los ferrocarriles existentes es eviden
te, L08 impugnadr¡res del Trai'ado han di
cho que Chile construirá a sus expensas una 
red cam.inera y ferroviaria qu~ sólo servirá 
a la República Al'gentin.a. Analicemos esta 
afirmaCÍ'ón. 

Ya e~presé anteriormente que, en ,1934 y 
en los años sucesivos, durante la Adminis" 
tración del Excmo. señor 1\lessandri y sien
do Ministro de Relaciones Exteriores el Ho
norable señor Cruchaga, el Gobierno se pre
ocupó vivamente de la necesidad de fomen
tar los medios de comunicación entre am
bas naciones;. y el que habla, como presi
dente de la Delegación chilena, y el señor 
Pinedo, en representación de la Delegación 
argentina, firmamos en Santiago un acuer- • 
do sobre construcción de caminos y vías fé
rrea!!. D~sgraciadamente, como no se indi-
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caron 101'1 medios para financiar estas obras, 
quedaron en el papel.1 

El plau de caminos fué nuevamente. es
tadiado en la Administración del Excmo. 
señor Ríos, y en el Convenio subscrito en 
1943 por los Cancilleres Fernández y Stor
ni, se convino nuevamente en la construc
ción de una serie de caminos y ferrocarri
les para las comunicaciones e intercambio 
entre ambos países; pero en esta ocasión, 
corooen l~ anterior, no se determinaron los 
fondos necesarios para financiar estas cons
trucciones, y su realización quedó otra vez 
('·omo simple aspiración no materializada. 

No puede afirmarse de buena fe, señor 
Presidente, que una serie de caminos trans
versales, desde la frontera basta el mar, en 
todas las provincias de Chile, no significa
rá un inmenso beneficio para la economía 
nacional y especialmente para la produe
ción agrícola. 

Ha sido, señorE's Senadores, un clamor 
permanente de las provincias de Chile. el 
tener caminos transversales que lleguen 
hasta· el mar; y estoy cierto de que si hoy 
se preguntara en cada provincia a los in
dustriales, comerciantes y agricultores, si 
estiman de necesidad vital la construcción 
de estos caminos para la explotación ade
cuada de nuestras riquezas y para el inter
cambio de nuestro· comercio interno, estoy 
cierto,_ digo, de que la respuesta sería una 
formidable y rotunda afirmación. 

Además, con estos mismos fondos podrán 
construirse caminos que comuniquen gran
des centros indUl>triales del interior con los 
caminos transversales internacionales, para 
facilitar así la exportaci6n de nuestros pro
ductos. 

Se ha dicho también que estos caminos 
sólo servirán para las exportaciones a Ar
gen tina; pero esta crítica sólo puede hac~r
se por los que desconocen nuestro territorjo 
y la explotación de sus riquezas. Para no 
poner sino un ejemplo, quiero recordar el 
caso de una firma particular de una de las 
provincias que represento en el Honoraltle 
Senado, que ha construído con sus propios 
medios un camino por el cual solamente en 
Ull a.ño se han exportado a la República Ar
gentína más de 50 millones de pesos en ma
deras elaboradas por la misma firma. Y es
to, señor Presidente, puede decir¡;:e de to
dos los caminos que se construirán en el 
sur de la República. Será mucho mayor --
y el futuro dirá quién tiene la razón - la 
exportación de productos cbilenos en el sur 
de Chile por los caminos que se constru-

yan, que la importación de productos ar
gentinos. 

Para no hablar de otras provincias, Cflll

~id(>remos a Aconcagua, Valparaíso y, es
pecialmente, po quimbo y Atacama, CUY4 
agricultura será beneficiada por caminolt 
que les permitirán exportar, sin trasbordoa, 
productos de calidad y alto precio. Piensen 
Sus Señorías en lo que signüica pa,ra 1J.U 
agricultor de los valles interiores de 00- . 
quimbo, el exportar hoy día productos que 
tienen en el mercado argentino gran acep
tación e ilimitadas posibilidades de venta., 
como son las nueces, las almendras, las f,l'U
tas secas, especialmente los descarozados, y 
que deben experimentar, si van por mar, 
el acarreo pOr pésimos caminos, en camio
ne-s o carretas, soportar los gastos de des.
carga en los puertos y de carga en' los bu
ques, los fletes marítimos de un enorme 
recorrido de varios miles de kilómetl!08, 
hasta ser desembarcados en el puerto de 
Buenos Aires, cuyós costos de descarga son 
altísimos, para paga,r . en seguida nue~ 
vos fletes ferroviarios o de camiones hasta 
ciudades interiores como Córdoba, Menda· 
;la o San Juan, que distan sólo unos cuan
tos centenares de kilómetros de los valles 
que producen tales artículos, los cuales, al 
existir buenos caminos, ser~n llevados en 
pocashoras a dichos centros de consumo. 

La construcción de estos caminos hará 
posible la transformación de la agricultura 
en muchas provincias y valles del interior, 
en términos de convertir una agricultura 
extensiva, que no puede competir en los 
mercado:;: internacionales, en una agricul
tura intensiva, que dejará pingües utilida
des, y a la balap.za de pagos de n:)lcstro 
Chile, grandes saldos favorables. 

No entiendo, señor Presidente, cómo pue
de el espíritu obstruccionista de algunos 
chilenos· inducirlos, por desconocimiento, de 
nuestra realidad .agrícola y de nuestraS po
sibilidades en el mercado argentino, a per
petuar el estancamiento y la pobreza cróni
ca en que vivimos, y despreciar una opor
tunidad como la que se nos presenta para 
levantar a Chile de su postración y mejo
rar las condiciones de vida de nuestro pu&- . 
blo. 

,Una agricultura que cultiva .y exporta 
productós de calidad, que Argentina dejari 
entrar sin derechos en su territorio, como· 
ya tantas 'Veces se ha declarado, puede pa
gar mayores salarios i tonificar toda la 
vida económica del país, a la vez que ~-
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sistir' mejor los fuertes impuestos que la 
gravan. 

Los que quieren atar a C;ile a conceptos 
económicos ya arcaicos, los que levantan, 
objeciones jurídicas milimétricas contra es
tas grandes realizaciones, no sólo estancan 
la vida del país, sino 'que alimentan el caldo 
fecundo en que germinan las revoluciones 
sociales. 

¿ Cómo puede objetarse la construcción 
de ferrocarriles internacionales, señor Pre
sidente, cuando los tres que señala el Tra
tado - el de Salta, el de Uspallata y el de 
Lonquimay - han sido prohijados por to
das las Administraciones y por todos los 
partidos políticos en los últimos cuaren
ta años? En estos ferrocarriles hay ya in
vertidas, por parte de Chile, grandes su
mas improductivas, pues la obra de prepa
ración del terreno está' en gran parte ter
minada, y el mayor gasto lo representará la 
adquisición de rieles y de material rodallte. 

Se ha dicho, señor Presidente, que en el 
caso del empréstito por 300 millones de na
cionales para la construcción de vías de 
comunicación, no podremos desentendernos 

,de la avalancha de nacionales o de produc
tos \argentinos que tendrán ,que venir a 
Chile para financiar la obra de mano que 
exija la construcción de caminos. 

Si la comisión que representará a Chile 
procede conforme al criterio que han teni
do en vista los negociadores del Tratado, 
estos vaticinios no se cumplirán. La comi
sión' debe, en primer lugar, estudiar los 
costos; en segunqo lugar, establecer la pre
lación de las obras; y en tercer lugar, es
paciar, a través de diez años, por lo menos, 
la inversión de este empréstito, con lo que, 
por lo dem'ás, se pondrá a tono con el ritmo 
que Chile puede alcanzar en construcción 
de obras públicas. ' 

y como las exportaciones de Chile a la 
Argentina, acrecentadas por las inversiones 
de la Sociedad :B'inaciera Chileno-Argentina, 
deberán en un plazo máximo de cinco años 
aumentar en más de mil millones, podrá Chi
le no solamente equilibrar su balanza co
mercial con Argentina, sino también, dis
poner de un excedente importante. Si se 
espacian en diez años estas inversiones, des
p:qés de adquiridos en el exterior el mate
rial rodante, rieles y otros elementos nece
sarios para nuestros ferrocarriles, así como 
~smaquinarias y camiones que exija la 
construcción de nuestros caminos, el saldo 

por invertir no subirá del setenta por cien
to del empréstito, y, en consecuencia, la su
ma de nacionales no pasará de 21 millones 
anuales, cifra insignificante en el volumen 
de los negocios de la Nación. 

En este caso, como en otros que ya he 
señalado, creo necesario, según se lo he ma
nifestado a S. E. el Presidente de la Re
pública, la dictación de leyes complementa
¡Olas, para asegurar el buen funcionamiento 
del mecanismo que indico; como asimismo, 
que una ley determine también las personas 
q1le han de componer, por parte de Chile, 
la. comisión que, tendrá a su cargo la rea
lización de estas obras y que deben reunir 
las mismas condiciones de integridad moral 
y d,e capacidad que señalé para quienes 
110S deban representar en la comisión de la 
Sociedad Financiera. 

En contra de la magnífica operación que 
significa la contratación de este emprésti
to por tres mil millones de pesos chilenos 
en bonos que Argentina tomará al 96 010 
de su valor nominal, con interés de 3 314 010 
y 2,45' 010 de amortización, no se han podi
do hacer impugnaciones de orden financie
ro y se ha recurrido a las de orden jurídico. 

Respecto de los bonos de la deuda exter
na de Chile, saben mis Honorables colegas 
la depreciación que experimentan por el 
pago disminuído de sus intereses, por razo
nes imperativas que todos los chilenos la
mentamos; y el haber colocado esta suma 
cuantiosa de 75 millones «:le dólares casi a 
la par, representa, de parte de Argentina, 
un rasgo de amistad que todos los chilenos 
de corazón bien puesto deben reconocer y 
agradecer. 

y para terminar, señor Presidente, mis 
observaciones sobre el capítulo IV del Con-
venio. <luiero desvirtuar )una afirmación 

falsa, de toda falsedad, que se ha hecho 
en'la prensa y en el Parlamento. Se ha di· 
cho que el Gobierno de Chile solicitó, entre 
las aclaraciones que se hicieron ~l Tratado, 
el que la conversión de nacionales se hicie
ra a un tipo de 4,08 moneda nacional por
dólar, y.que el Gobierno argentino se n& 
gó a aceptarla. 

Cuando, a petición del Presidente de la 
República, regresé del sur a Santiago para 
pedirme Su Excelencia que obtuviera del 
Gobierno argentino algunas aclaraciones -
de las que ya habíamos hablado -¡ al as¡' 
tir, en el Ministerio de Relaciones Exterio
res, a una reunión presidida por el Ministro 
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señor Juliet y al darse a conocer las diver. 

sas aclaraciones que se solicitarían, yo no 

acepté el llevar, en nombre de Chile, esta 

(lllodificac~n7 por consid~rarla profundJlr 

mente inconveniente para nuestros intere. 

ses. Di las razones que tenía para ello an· 

te los señores Ministros de Relaciones y de 

Hacienda, ante el señor Eduardo Alessan. 

dri y ante numerosos asesores de los Minis

terios d~ Relaciones, Hacienda y Econo

mía; y, por unanimidad, se acordó suprimir 

esta .petición. De ma~era que no puede ha. 

ber existido una negativa argentina ante 

una petición que no se formuló". 

Libre tránsito y otros puntos - En e] 

capítulo V, señor Presidente, el Gobierno 

de Chile otorga a la República ,Argentina 

libre tránsito para la exportación, a terce

ros países, de productos y mercaderías aro 

gentinos, exportación que se realizará des

de puert!Js chilenos. Se ha impugnado esta 

disposición porque representaría, según se 

dice, un peligro para la agricultura nacio

nal, . el régimen de libre tránsito que anto

jadizamente presuponen sin limitación. 

La cláusula de libre tránsito estaba ya 

ratificada en· el Convenio Fernández-Stor

ni y ha sido acel\tada por Chile anterior

mente en convenciones internacionales co

mo la de Barcelona. Desde luego, era en

tonces imposible, al 'convenir el Tratado, 

desentenderse de convenciones contraac

tuales ya pactadas. Y era moralmente im

posible para los négociadores del Tratado 

recoger la declaración que han formulado 

algunos, impugnadores, al decir que, mien

tras no se construyan caminos y ferrocarri

les, no tiene importancia el que Chile acep

te desde luego el libre tránsito; pero que, 

al construírse las vías de comunicación, se 

convertiría en realidad el libre tránsito 

pactado y constituiría una amenaza para 

nuestra agricultura. Comprenderán los se

ñores Senadores que no podíamos esgrimir 

un argumento semejante en nombre de Chi

te: reconocer que este país acepta princi

pios cuando son irrealizables, pero' que los 

rechaza cuando pueden traÍlsformarse en 

realidades. 
En segundo lugar, la limitación que se 

. propone es. inaceptable e incompatible con 

el concepto de buena vecindad- entre dos 

naciones limítrofes, ya que significa conde

nar la producción de las provincias del in

terior de Argentina a no salir jarrtás al mar. 

Cuando estas provincias alcancen la pleni

tud de su desarrollo, con una población su-

perior a treinta millones de habitantes, ftno 

creen los señores Senadores que ¡tI negar 

Chile el libre tránsito y salida al mar crea

ría un problema internacional de incalcula

bles proporciones? 
y en tercer lugar, porque la produ,cción 

agrícola de posible competencia con la de 

Chile proviene casi toda de las provillcias 

argentinas que seguramente continuarán 

exportando por ~l puerto de Buenos Aires 

y que forman parte de lo que llaman los 

argentinos "región de la pradera" o "de la 

pampa húmeda", como las provincias de 

Buenos Aires, Entre Ríos, Santa Fé, San 

Luis, Córdoba y el Territorio Nacional de 

la Pampa. 
Las dos. gTandes regiones que pueden ~x

portar su producción agrícola por los puer

tos de Chile son: la región Subtropical y la 

región de la Llanura Occidental o Pampa 

Seca. La región Subtropical, compuesta por 

las provincias de Jujuy, Salta, Catamarca, 

La Rioja, Santiago del Estero, el Chaco y 

el Territorio Nacional de Formosa, produce 

en un 90 010 los siguientes artículos: que

bracho, caña de azúcar, hierba mate, taba

co, algunas oleaginosas y, sobre todo, el 

algodón. Como pueden observar los señores 

Senadores, esta producción no hará compe

tencia a la de Chile. 
La región de la. Llanura Occidental o 

Pampa Seca, constituída por una parte del 

Territorio' de N euquén, de la provincia de 

Mendoza, de San Juan, es una región seca 

formada por estepas de transición y bolso-

11es qUe hacen muy difícil la agricultura, 

con excepción de las zonas de riego artifi~ 

cial, tales como la de Mendoza, San Ra

fael y San Juan, donde la industria vitivi

nícola ha alcanzado un importante desarro

llo, como también el cultivo de hortalizas 

y frutales. La producción de estas provin

cias es limitada, porque sus zonas de riego 

son escasas y gran parte de ellas ya están 

destinadas a viñedos. Es indudable que la 

provincia de Mendoza exportará vinos por 

Val paraíso; pero no creo que signifique 

una competencia para los vinos chilenos, 

que son de una muy superior calidad; y tan 

así es que, a pesar de tener 'excedentes de 

importancia, en 1945 sólo pudo exportar un, 

millón trescientos sesenta y tres mil litros, 

en tanto que Chile ha exportado en muchas 

oportunidades, y a· pesar de tener. una pro

ducción mucho menor, varios millones de li-
, tros. 

Y, por fin, señor Presidente, desde el . 

. Jr 

'" 
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principio se estableció, al discutirse el Tra
tado, qu;el libre tránsito, una vez cons
t.ruidos los ferrocarrilffi y c3iminos, serÍ'a 
materi,:l. de una convención especial 'Para de
finir, entre los dos países contratantes, cual
quier dificultad, de orden comercial, de 
orden sanitario o por competieión de pro
duetos. 

Se ha negado, señor Presidente, la inmen
sa importancia que tendrá para Chile el 
tránsito de mercaderías que saldrán por 
nuestros puertos, procedentes de la Repú
blica Argentina, o entrarán por ellos hacia 
el vecino país. Y se ha dicho que la situa
ción de Antofagasta o de Valparaíso no 
puede ser comparada con la de un puerto 
lib~e europeo, al cual tienen acceso. en 
igualdad die condiciones todos los países 
y marinas mercantes del mUJll.do, y que, en 
cambio, nosotros realizaremos sólo un ser
vicio de tránsito y de puerto para las mer
caderías que importe o exporte Argentina. 
La similitud del puerto de Rotterdam, res
pecto de Alemania, y la de Valparaíso o de 
Antofagasta, respecto de la República Ar
gentina, es notoria y fué la que destaqué, 
en Una comerellcia que di en Valparafso, y 
no la de Amberes. como alguien ha dicho. 
Para que el Honorable Senado tenga una 
información de indiscutible! imparcialidad, 
voy a dar lectura a un. artículo publicado 
en el "Times" de Londres, fechado el 11 
de diciembre de 1946; 

"El resurgimiento de Europa será muy 
lento, expresó Mr. Byrnes en su discurso 
de Stutgart, si Alemania con sus grandes 
reservas de carbón y acero se transforma en 
un albergue. En ningún país han sido me
jor comprendidas estas palabras que en Ro-

. landa. No es la absoluta pérdida virtual 
de su comercio con Alemania la razón total 
de su mala situación. Rotterdam, que an
tes de la guerra era el puerto más impor
tante del oeste de Euro,pa, que tenía un 
tránsito en 1938 de 32.000.000 de tonela
das contra 25.000.000 de Ramburgo y 
9.400.000 de Amberes, está operando aJhora 
con sólo el 20 010 de su actividad normal. 
La. ma.yor parte de aquél tránsito consistía 
en el desembarque de minerales de fierro 

. para. Alemania y el embarque de carbón 
de origen ¡alemán. 

Alrededor del 48 010 de las rentas invisi
bles de- Holanda provenía de su movimien
to marítimo y de sus actividades portua
rias. Ella tenía en el Rhin una flota ma
yor que cualquier otro país riberano de 

ese río, ochenta por ciento de la. cual era 
dedicado al comercio con Alemania. Una 
prueba de la importancia de los puertos 
holandeses está en que el total de las impor
taciones hechas a través de ellos fué infe
rior, en 1938, sólo en 11.200.000 toneladas 
al de todos los puertos de Alemania, o sea, 
55.700.000 toneladas contra 66.900.000 to
neladas. " 

Las ventajas que obtiene un país por las 
entradas invisibles que ol'igina el tránsito 
de mercaderías, no puede desconocerse. Y 
tanto es así, que en el caso de Rotterdam, 
ya citado, cuyo principal cliente era Ale-

. mania, la cesación de importación de hie
rro y de exportación de acero y carbón ale
manes, ha provocado un trastorno grandísi
mo en la economía holandesa y en la vitali
dad de ese puerto. 

La supuesta competencia de productos 
agrícolas argentinos a la producción chile
na no ha sido demostrada; pero si lo fuera, 
cuando se construyan los ferrocarriles y ca
minos, a través de la Convención ya. acor
dada, se puede otorgar a nuestra produc
ción toda la protección que Chile quiera 
darle. 

Es interesante anotar, señor Presidente, 
que el artículo 24 del Convenio otorga a las 
compañías chilenas los seguros de las mer
caderías que se intercambien, cuando .se 
transporten por cuenta del comprador o de) 
vendedor, respectivamente; y las medidas 
que propone el artículo 25 para lograr que 
las operaciones de reaseguro que las empre
sas radicadas en uno de los dos países con
tratantes deban coooertar en el extranjero, 
se realicen preferentemente en el otro, sig
nifican para Chile una entrada, según cálcu
los autorizados, de más de sesenta millones 
de pesos, anualmente. 

Nuestros compromisos internacionales. -
Quiero ocuparme, señor Presidente, de la 
afirmación que se ha hecho en orden a que 
las disposiciones del Convenio con la Ar
gentina están en oposición con la Carta del 
Atlántico, con la Declaración de las Nacio
nes Unidas, con los contratos de Préstamos 
y Arriendos,con la Tercera Reunión de üon
sulta de Cancilleres Americanos de Río de 
Janeiro, de 1942, con la Conferencia sobre 
Sistemas de Control Económico de Was-' 
hington de 1942 y con los acuerdos de Bre
tton Woods. 

Fué cuidado preferente de la Com.i$lón 
que tuve el honor de presidir, esta.r en cons
tante cOnlnnica'ci9n con' el Ministerio de Re-
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lacÍbnes Exteriores de Chile, par8i que no 
hubiera ninguna contradicción entre lo que 
p'alCtábamos con Argentina y otros acuer
dos internacionales ya ratificades por nues
tro país. Y puedo 8ifirmar que ninguna: de 
las cláusu:las del Tratado con Argentina 
contradice en 10 mínimo los dl}cumentos 
mencionad~s, que analizaré uno por uno ~ 

La Carta del A1tlántico, de 14 de agosto 
de 1941, que sólo fué convenida, y nunca 
firmada, entre RooseveIt y Chur'chill - lo 
que explica también ,que" Argentina nI) es 
Sll8Criptora de la Oarta del Atlántico" -, 
e:x.presa que los Gobiernos "se esforzaTán 
por que todos los estados, grandes o peque
ños, vi'ctQriosos o vencidos, disfruten de} 
acceso, ell igualdad de condiciones, al co
mercio y a las m,aterias primas del mundo 
que necesitan para su prosperidad econó
mica" . Pero agreg,a: "Desean lograr en el 
campo de la economía la colabor8ición más 
estrec'ha entre todas las naciones con el of>
jeto de conseguir para todos, mejoras en las 
normas de trabajo, prosperidad económica 
y seguridad social". 

La Declamción de las Na,ciones Unidas, 
de 1.0 de enero de 1942, expresó su adhe
sión a este problema. Chile adhirió a la 
Declaración de las Naciones Unidas y a los 
principios de la Carta del Atlántico, y, con-

, tra lo que se ha dicho, Argentina hizo Jo 
mismo; tanto es así, que Chile solamente 
declaró la guerra al J8ipón, en "fanto que 
Argentina lo hizo al Japón y a Alemania. 

La situación jurídica ante eStos dos .com
promisos, por lo tanto, es igual para Chile 
y Argentina. ' 

La 'rercera Reunión de Consuha de Can
cilleres Americanos ('Resolución XXXV) es 
también de apoyo y adhesión a los princi
pios de la Garta del Atlántico. Ohile.y 
Argentina tamoién concurrieron con su fir
ma a esta resolución. 

Pero debe en seguida completarse esta 
a,dhesión al pensamiento inicial de la Carta 
del Atlántico con los demás acuerdos de la 
Conferencia de Río de J aneiro tendientes 
todos a estudiar el caso especial de la eco-

. nomía americana. 
Es imposible formarse un cri>terio sin 

leer algunas de las resolu:ciones: 
N.o 7 de la resolución TI. - "Que las 

operaciones financieras deben tener, en 11} 
posi'ble, un r,¡:entido económico y contemplar 
las reales disponi1bilidades del deudor". 

N.o 3 de la resolución IU. - "'Que el es
tablecimiento de fooilidades ade~:uadas de 

cl"édito cOlIDercial por parte de las na·ciones 
productoras de materias !primas, de maqui
naria industrial, o de artículos manufaCttló:
rados, es requisito indispensable para. el 
sostenimiento de una. sana: economía. en los 
países ,consumidores" . 

Resolución VD. - Se refiere al des3>pro· 
110 del intercambio comercial y recomienda: 
"Que los ,gobierrros de las repúblicas ame
ricanas, como medio de favore·cer el desarro
no de su intercambio comercial, estudien 
lo eonveniencia de consagrar en los .pacto'! 
comerciales que celebren con nacion~s de 
fuera del hemisfério Mcidental, como n
tamientc; de excepción, el que otorguen en 
materias comerciales y aduaneras én favor 
de todas las demás repúblicas americanas". 
¿Altera' OTIO ,esta recomendación el sentido 
inicial de la Carta deÍ AJtlántÍlco? 

Resolución XI.-En lo que se relaciona 
con la inversión de capitales en la.s re¡pú
blicas de América, recomienda: "Que el Co
mité Consultivo Económico-FinanderQ Iin~ 
te,ramericano dé los pasos ~onduee'ntes a fiQ. 
de estimular el empleo de los capitales de 
cualquiera de las repúblicas americanas 
recabando de los diferentes gobiernos las 
medidas nooesarias para ·la facilidad de roo'" 
vilización y pI:Oitección de tales inversiones 
en el continente". . 

Resolución XII. - Declara: "Primero. 
Que para mejorar el standard de vida de la 
población, la política económica de los paí
ses de AJmérica ,debe fundarse en un am
plio e integral aprovechamiento de las eon
diciones naturales existentes en 1(}S diver
sos p,aíses, y propender a la mayor indUII
trialización de a;quell~_ materias primas que 
re¡presenten características económicas f-a
vorables y permanentes, tanto de produc
ción, como de meI"cado, buscando"a la vez, 
La. mejor coordin81ción continental mediante 
acuerdos internacionales", y "Segundo, que 
es anhelo de la Tercera Reunión de Con~ul
ta 'ql>e la Comisión Interamericanade Fo
mento y las Comisiones Nacionales respe.c
tivas traten de llevar a la práctica la po": 
lítica económica a que se refiere· esta de
claración" . 

Resolución XVI. - Declarar, primero, 
"Que siendo del mayor interés !continental 
que se aprovechen de'bidamente las riquezas 
del suelo y ,del subsuelo de cada país, las re
públ'i'cas americanas, dentro ,de su propio ré
gimen económIco, deben procurar la eXlplo
tación de esas riquezas"t_ y segundo, "Que 
dentro del es.piritu de solidaridad y colabo-
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ración 'que inspira la ,doctrina panameri,ca
nista, se establezcan 'Planes de cOO!peración 
por intermedio de la Comisión Intteramerica
na d,e Fomento, de modo 'que, considerando 
las posibilidades económicas de cada país, 
se facilite el financiamiento de tales ex
'Plotaciones" . 

La Conferencia Interamericana de Méxi
co o de Chapultepec, de 1945, posterior a 
la' de. Bretton W oods, que fué en julio de 
1944, ratificó también los principios de la 
Carta del Atlántico (resolución XII), pero 
adoptó, asimismo, otros principios que es 
muy importante recordar: 

"Resolución L: La Conferencia Interame
ricana sobre Problemas de la Guerra y de 
la Paz, considerando: 

"Que es de mutuo interés, tanto 'Para los 
países americanos ya industrializados como 
para aquellos que no lo están, desarrollar 
en estos últimos industrias que tengan base 
sólida: • 

"Que la indust.rialización I es un medio 
eficaz para elevar el nivel de vida d,e los 
pueblos americanos, aprovechar mejor sus 
recursos naturales y humanos, e incremen
tar su comercio internacional; 

"Que, para lograr dicha industrialización 
en un plazo razonable, será indispenf!able 
que los gobiernos americanos se presten 
unos a otros el grado máximo de coopern,
ción técnica y financiera, y convengan des
de ahora, en ciertos principios básicos, que 
orienten su conducta en la consecución de 
este loable propósito común; 

"Que el desarrollo económico de los pai
ses americanos que no están aún industria
lizados requiere consideraciones de sus pro-, 
blemas especiales por parte de todas las re
públicas americana~; 

"Que la solidaridad económica america
na será la más fuerte y permanente en vir
tud der desenvolvimiento interamericano 
derivado de dicha industrialización, 

Resuelve: 
"Primero: Las repúblicas americanas fo

mentarán la creación de nuevas ramas in
dustriales y el perfeccionamiento y perfec
ción de las ya existentes, siempre que se 
adapten a sus condiciones y tomando ·en 
cuenta, entre otros, los siguientes factores: 
las facilidades para obtener las materias 
primas, los capitales necesarios, sean nacio
nales o extranjeros, y el personal técnico 
indispensable; la posibilidad de coloca¡ los 
productos en los mercados internos o exter
nos; la necesidad de elevar el nivel de vida 
de los trabajadores; la conveniencia de que 
tales industrias subsistan sin que necesiten 

una elevada protección arancelaria perma
nente, ya que perjudicaría los intereses le
gítimos de los consumidores. C~ando se tra
te de la instalación de nuevas plantas de 
industrias ya existentes, se evitará conce· 
der mayor protección para los productos 
de dichas plantas. En la creación de las in
dustrias, las repúblicas americanas procu
rarán estimular la iniciativa privada, evi· 
tando en lo posible, que los gobiernos ha
gan la competencia a las empresas priva-, 
das, salvo que sea indispensable para el in
terés público". 

"Tercero.- Con el fin de apresurar un 
sólido desarrollo industrial, así como para 
el fomento y explotación de los reC1).rsos 
naturales, las repúblicas americanas en las 
que exista abundancia de capitales, pon
drán el mayor empeño para que se otor
guen, a aquellos que los soliciten, créditos 
amplios a largo plazo y con tasas de inte
rés y amortización equitativas, teniendo en 
cuenta las tallas que rigen en los paises 
acreedores y los riesgos que entrañan tales 
operaciones; IJa Conferencia Técnico-Eco
nómica Interamericana que habrá de ce!e
brarse en Washington, en junio de 1945, 
deberá considerar específicamente cómo y 
por qué medios prácticos y eficaces se lo
grará la liberación del crédito para todo,;; 
los países americanos". 

'''Sexto.- Las repúblicas americanas rei
teran el principio consagrado en la Carta 
del Atlántico, de la igualdad de aceeso a to
da clase de materias primas, y asÍmismo de
claran y aceptan el principio recíproco de 
igualdad de acceso a los bienes de 'Produc
ción que necesiten. para: su indusirializa
ción y desarrollo económico". 

Este último acápite complementa, tam
bién, claramente la Carta del Atlántico: 
~solución LI: "La Conferencia IntHame
l"icana sobre Problemas de la Guerra y de 
la Paz", en la declaración de sus objetivos, 
dice : "Las repúbTicas americanas que cola
boran en el esfuerzo bélico, dándose perfec
ta cuenta de sus relaciones tradicionalmen
te estrechas y de su posición y responsabi
lidad como parte integrante de la comuni
dad mundial, declaran su firme propósito 
de colaborar en un programa para alcan
zar: 

"3.0- Una base constructiva para el fir
me progreso econOilllCO de las Américas, 
mediante el desarrollo de los recursos na
turales; incremento de la industrialización; 
mejoría de transportes; modernización de 
la agricultura; desarrollo de planta~ de 



SESWN 26.a (LEGISL. EXT'RAORD.), EN M~TES 11IDE 1\IARZO DE 1947 1149 

fuerza motriz y obras públicas; aliento a 
las inversiones de capital privado; capaci
dad patronal directiva y especiali7.acióu 
técnicas j y mejoría en las n9rmas Y condi
ciones :de trabajo, inclusive la contratación 
colectiva, todo ello tendiente a elevar el 
nivel de vida e incrementar el consumo". 

La Declaración de Principios de la Re
so1l1ción LI dice: 

"l.-Enfocar la política económica de las 
repúblicas americanas hacia la creación de 
condiciones que, por medio del crecimiento 
del comercio interior y exterior y de las in
versiones, estimulen en todas partes la ob
tención de altos niveles de ingresos reales, 
empleo y consumo, exentos de fluctuacio
nes excesivas, a fin de que todos puedan 
ser alimentados, 'alojados y vestidos en foro 
ma adecuada y disfruten de los servicios 
necesarios para la salubrida.d, educación y 
el bienestar, y disfruten, asimismo, ¡digna y 
libremente, de la recompensa a su trabajo". 

"2.- Mediante la eliminación y preven
ción de todos los casos y bajo todas las for- . 
mas, de diferenciaciones injustas, cooperar 
con las demás naciones para que todas ten
gan igual acceso al comercio de" materias 
primas del orbe, de acuerdo .con los térmi
nos de la Carta del Atlántico; aceptar el 
principio de la igualdad de acceso a los bie
nes de producción necesarios para la indus
trialización y el desarrollo económico". 

"3.- Alcanzar, a la mayor brevedad po
sible, la aspiración común de las repúblicas 
americanas, de encontrar fórmulas prácti
cas internacionales para reducir las barre
ras de toda índole que dificultan el comer· 
cio entre naciones dentro de normas que 
aseguren a todos los pueblos de la tierra 
altos niveles de vida y el desarrollo de sus 
economías sobre bases sólidas, y promover 
la acción cooperativa que deberá tomarse 
en otros terrenos, particularmente la esta
bilización de monedas y las inversiones in
ternacionales". 

"9.- Cuando se trate excepcionalmente 
de artículos esencialmente importantes, de 
los cuales existan o haya peligro de que 
existan lexcedente~ gravoso!3, suministrar 
los medios apropiados para la solución de 
los problemas que ellos originen, mediante 
la acción nacional o internacional concerta
da por los países consumidores y producto
res, para lograr la expansión del consumo. 
y el reajuste de la producción, tomando de
bidamente en cuenta los intereses de los 

• consumidore.s y de los productores, y las 

, 
i· 

necesidades de una creciente economía mun
dial". 

No hay violación de principios de ningu
na especie. Los de la Carta del Atlántico, 
e-xpuestOB en cuatro lín'eas, fueron más tar.;, 
de ampliados, y a ellos se ciñe estrictamen
te el Tratado con Argentina. 

Cláusula de la nación m~ favorecida. -
Se ha dicho, señor Presidente, que el Trata
do, en su redacción actual, crea una doble/ 
sitlNliCión: a), hace extensivos a Estados 
Unidos, Perú, Colombia y Holanda, las fran
quicias aduaneras que puedan otorgarse a 
Argentina, y b), se pone de manifiesto el 
propósito del Gobierno de Chile de sostener 
que los demás países que tienen en sus con
tratos la excepción de la unión aduanera, 
no pueden acogerse a dicho tratamiento. 

Yo presumo y puedo afirmar que el pro
pósito de Chile no es otro que él de cum
plir sus tratados vigentes. Aún cuando el 
rl'ratado de 13 de diciembre no se hubiera 
modificado en esta parte, lo firmado con 
Argentina no habría interferido los trata
dos existentes: habría tenido sólo valor de 
futuro. Hecha la aclaración en el cambio de 
notas adicional, no queda al respecto nin- . 
guna duda. Mientras tengamos pactada la 
cláusula de la nación más favorecida, deb~ 
remós cumplirla. 

Que al negociarse un tratado es indis-
pensable calcular su extensión a los países 
que se han mencionado y a otros que no 
se han mencionado, es evidente. Es lo que 
siempre se hace y es lo que se hizo' al con
certar el Tratado de Comercio con Argen
tina. 

El presidente de la Comisión telefoneó 
personalmente dos V(lces a Santiago, porque 
no era partidario del artículo 6.0, que más 
tarde se suprimió, ya que le' pareció peli
grosa esa declaración sin tener un concepto 
cabal de su repercusión; y como se insis
tiera en ella, se insertó la única cláusula; 
que hubo después que suprimir. 

Se afirma, señor Presidente, que la unión 
aduanera ha sido definida en tal forma o 
en otra y requiere tales o cuales requisitos. 
Las uniones aduaneras no son todas igua
les necesariamente. Su constitución estará 
en relación con las características y condi
fiones de los países que las pactan. En el 
'l'ratado IChileno" Argentino se echan las 
bases de la unión aduanera, se inicia su eje
cución efectiva y se señala el procedimiento 
para continuar esta ejecución. Una labor 
de esa importancia requerirá salvar muchas 
dificultades, darse tiempo y proceder cau" 

, 
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telosamente. El Tratado, repito, nada tiene 
. que pueda esgrimirse contra ningún país ni 

contra ningún tratado; y la iniciación de 
la unión aduanera no se ha aceptado con 
ligereza ni son sólo palabras, sino que se 
ha llegado a ella después de muchos años 
de estudio en nuestra Cancillería, porque, 
como ya lo demostré, esta aspiración ha si
do ya expresada en pactos anteriores, que 
datan de tiempo atrás, con la República 
.AJ:gentina. 

Señor Presidente, he procurado resumir 
en esta exposición los principios generales 
en que descansa el Tratado Chileno-Argen
tino; su estructura general, sus disposicio
nes financieras, y las objeciones de máyor 
peso que se han formulado. 

No me he referido, señor Presidente, a 
las observaciones de orden constitucional, 
que se refieren a " estos dos puntos princi
pales: 1.0, a que la tran¡itación debió ser 
diferente y encuadrada en nuestra. Carta, 
y 2.0, a que las materias del Tratado que 
en el orden interno deben' ser objeto oe ley, 
no pudieron pactarse, y, al hacerlo, 8e ha 
violado la Constitución. 

Siendo la fácultad de negociación atri
'bución exclusiva del Presidente de la Re
pública, creo que corresponde al Gobierno 
hacerse cargo de las observaciones que de
rivan de este aspecto. 

En esta exposición he querido, señor Pre
sidente, ante todo, confrontar nuestra rea
lidad histórica, social y económica con el 
Tratado que hemos suscrito; y he procura
do demostrar que este Convenio fluye como 
una necesidad ante problemas tan trascen
dentales como la alimentación nacional, la 
renta nacional, la balanza comercial, la de
preciación de la moneda. 

Chile, señor Presidente, atraviElsa por una 
grave cr.Ísis de. su historia,.y e~, deber de 
todos es cumplIr con la obhgaclOn de sal
varla. El Senador que habla cree haber 
cumplido con este deber coadyuvan~o en 
una obra que considera de 'trascendencIa ?a
ra los destinos nacionales: el Tratado ChIle
no-Argentino. 

-Aplausos. 

El señor Alessa.nd.ri (don Fernando). -
Formulo indicación para que se publique 
"fn extenso" el dis'curso pronunciado por 
el Honorable señor iLarraín. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Mu.y justificada la indicación de Su Se
ñoría, pero' como los fondos se han agota,do, 

si al Honorable le parece, se oficiará al se
ñor Ministro de Hacienda para que provea 
los recursos necesarios para la 'publicación 
del di~urso, 

El señor GUzmlm.- Deseo hacer la si
guiente insinuación, que vendría a comple
tar la idea propuest¡l por el Honorable se

ñor Alessandri, don Fernando: que se ha
ga un tiraje especial del Diario de la pre
sente sesión, a fin de que se distribuya en 
forma completa, según corresponde a la 
trascendencia de este discurso. Esto, por 
otra ¡parte, presenta la ventaja de signifi
ear menús gastos para el Senado. 

El señor Alessandri Palma (Pres'idente). 
-¿ Sin perjuicio de la publicación T 

El señor Guzmán.-Sin perjuicio de la 
publicación, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si le parece al Honorable Senado, así se 
acord¡lrá .. 

Acordado. 

MEJORAMIENTO ECONOMlCO DEL 
PERSONAL DE LAS :FUERZAS 

ARMADAS 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Corresponde votar las indicaciones pen
dientes. 

El señor Secreta.r.i,o.-Los Honorables se
ñores Guzmán,' Torres y Vásquez formulan 
indicación para que se t.raten al principio 
de la Segunda Hora de la presente sesión, 
en el primer lugar de la tabla, las insisten
cias acordadas por la Honorable Cámara de 
Dioutados en relación con el proyecto sobre 
mejoramiento de la situación económica del 
personal de las Fuerzas Armadas. 

El sefior Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión la indicación .. 

Ofrezco la palabra. 
Hago presente que se trata solamente de 

o.os pequeñas modificaciones. 
El séñor La.fertte. - ~ Ha llegado a la 

Mesa la insistencia? 
El señor Secretario.-Sí, Honorable Se

llador. 
El señor Lafertte.-i Y se dió cuenta de 

eE::? 
El señor Secretario'.-En este mom.ento 

se da cuenta, Honorable Senador. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

~Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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,si no se pide votación, daré por aprobada 
la indicación. 

..Aprobada. 

ASCENSO EN LA AlU4AlDA 

. El señ,or Secretario. -Los Honorables se
lores Guzmán y Rivera' formulan indica
ción para que se destinen los últimos cinco 
minutos de la Primera Hora de la presente 
s~sióp a despachar el Mensaje sobre ascen
so a Capitán de N8ivío de don Rafael Calde
rón Silva. 

El Mensaje está informado por la Comi
sión. 

El señor Torres.-ISe podría tr,~tar en los 
primeros minutos de la Segunda Hora. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-,Lo podemos despachar antes de suspen
der la Primera Hora, Honorable Senador. 

Si le parece al Honorable Senado, queda
ría así. acordado. 

A'Cordado. 

ATENCION DE INDIGENAS 0010'· 
PANTES DE TIERRAS EN 

OAUTIN 

El señor Secretario. -El Honorable se
ñor Grove formula indicación para que, 
en su nombre, se solicite por oficio al 
r-eñor Ministro de. Agricultura que se 
sirva enviar un Delegado E81pecial a T'e
muco, a fin de atender las numerosas soli
útudes y peticiones de ocupantes de tierras 
ante el Juez de Indígenas, ,quien no las re· 
cibe, no las atiende, con lo que permanen
temente son burlados en sus derec1hos de 
oCUJpantes, los indrgenas, a los cu~les no se 
les entregan las cabidas designadas en fa
llos dudici~le6 o ministeriales. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
• -SeenvialTá ,et 'oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

MODIFIOAOON A LAS LEYES 5,757 Y 
6,266, RELACIONADAS OON LA DIRE,O· 
ClON GENERAL DE PAVIMENTAOION 

El señor Secreta.rio.-Los Honorables Se
nadores Lafertte, Nerl!da:I Ocampo formu
lan indicación para que el proyecto apro· 
'bado por la Honorable Cámara de Dipu· 
tados sobre modificación de diversas dis· 
posiciones de las .leyes 5,757 y 6,266, sobre 
pavimentación, sea tratado en la sesión del 

martes 18 del presente mes, en el primer 
lugar del Orden del Día, con O sin informe 
de Comisión . 

El señor Oerda.- Todavía no ha sido in
formado ese proyecto. 

El señor Lafertte.- La indicación tiene 
por objéto que se trate con informe de Co
misión o sin él. 

El señor Rodríguez de la Sotta..- Hab.!'Ía . 
que votar primero si se exime o no del-tril
mite Ide Comisión el proyecto. 

El señor Walker.- Es un proyecto que 
requiere estudio. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se va a votar si se exime o no del trá
mite de Comisión. 

Durante la votación 

El señor Torres.- Voto que sí, en vista 
de que la Comisión no ha informad\) hasta 
la fecha. 

El señor Guzmán.- Sí, porque están pa
ralizados muchos trabajos en el país. 

El señor Lafertte~ He pedido que se 
trate este proyecto el martes próximo, ct)li 
informe de Comisión o sin él, porqUtl nue
vamente en el día de hoy no se ha podido 
celebrar la sesión a que la Comisión esta
ba cpnvocada para informar sobre este pro" 
yecto. El .señor Ministro de Obras Públi(:a¡,; 
y Vías de Comunicación y el Dire'Jtor- de 
estos Servicios, que habían concurrid{) a la 
sesión, han. manifestado que existe el peli
gro de tener que dejar fuera de la Admi
nistración Pública a unos quinientos em
pleados y paralizar todas las obras a ]0 
lar,go del país. MU0hasde ellas están ya pa
r,alizadas. 

Frente a esta situación, que es apremian
te, estimo que no es posible posterga:.- la 
discusión de un proyecto de ley aprobado 
ya por la Honorable CáIJlara de Diputados, 
por el solo hecho de que no se reúne la '00-
misión que debe estudiarlo. 

Voto que sÍ. 
El señor Cerde. - Voy a fundamentar mi 

voto, señor Pl'csidente. 
nebtl declarar que, por desgracia, la Co-

misión no pudo reunirse hoy día por no 
contar con el número reglamentario de 
miembros; pero está citada nl\evamente, 
para mañana, y, a mi juicio, el proyecto se· 
rá informado esta semana por la Comisi6n, 
porque existe la mejor disposición para. 
despacharlo. Pero considero que se t),-ata 
de una materia que necesita amplio esltndio, 
porque el 'proyecto es largo. y delicado y 

~ . 
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creo que no alcanzará a ser .estudiado en 
una sol.a sesión 

Por esta razón, creo 'que el Honorable Se
nado no puede discutir ni despachar este 
proye!3to sin el informe previo de la Comi
sión, la cual, por otra parte, tendrá que 
oír al señor Ministro y a los técnicos co
rrespondientes. 

Voto que no. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Terminada la votación. 
El señor Secretario.- Resultado de la 

votaeión: 20 votos por la. negativa, 14 por 
la afirmativa y un pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Rechazada la exención. 

REPRESENTANTES DEL SENADO EN 
LOS CONSEJOS DE LA CAJA DE CRE~ 
DITO POPULAR y DE LA EDITORIAL 

JUR.IDICA DE CHILE 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se va a proceder a la elección de un 
Consejero ante la Caja de Crédito Popular, 
en reemplazo del que ha renunciado. Pero 
entien'do que previamente debe votar:se la 
renuncia. 

El señor Rivera. - Formulo indicación 
para que se rechace la renuncia. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Iba a consultar a la Sala sobre la acep
tación o rechazo de la renuncia. 

Si le parece al Senado, la daremos por 
rechazada. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿ Quién 
ha renunciado T 

El señor Secretario.- El Honorable Di
putado don Alfow;Q Salazar. 

El señor Lafertte.- IJos Senadores co
munistas nos abstendremos de votar, señor 
Presidente. 

El señor Guzmán.- j Que se vote, señor 
Presidente! 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-,!Hace indicació.n el Honorable Senador 
para que se rechace? . 

El señor Rivera._Si, señor Presidente, 
para que se rechace ,. 

El señor Secretario.-El señor Presiden· 
te pone ,en votación si se acepta o no la re
nuncia. 

-(Durante la votación). 
El señor Guzmá.n.-En realidad, no pue· 

do votar porque estoy pareado. 
El señor Amuná.tegui . .....:.. i ... esa memo

riaL 

Rí" Y 'd" \ El señor vera.- ¿ para_ eso pIlO VO· 

tación Su Señoría ... ? 
El señor Alvarez.- Creo que habría 

acuerdo para rechazarla. . 
El señor Alessandri Pa.lm.a (Presidente). 

'-Yo creía que había acuerdo para recha· 
zarla, pero se pidió votación ... 

,El señor Errázuriz (don Ladislao).- La 
pidió el Honorable señor GUzmán para abs
tenerse ... 

El seño·r Secretario.-:Resu[ta,d,o de la, va
tación, 20 votos por el rechazo, 13 absten
ciones y 1 pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Rechazada la renuncia. 

Se procederá, en seguida, á elegir dos 
consejeros de la Editorial Jurídiea de Chi· 
le. 

En votación. 
El señor Secreta.I'l:o.- Se han recogido 

32 cédulas, número igual al de señores Se
nadores que tomaron parte en la votación. 

El senor Grove.-Dejo constancia de que 
no he votado pOr estar pareado, señor Pre
sidente. 
. El señor Secretario. - Resultado de la. 

votación: por el señor Luis Undurraga., 18 
votos; por el señlor Humberto Alva.rez, 12 
votos; por el señor L pitz, 1, voto; y en blan
co, 1 voto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En consecuencia, quedan elegidos los se
ñores Luis Undurraga y Humberto Alva
rezo 

MEJORAMIENTO EOONOMIC'O DEL 
PERSONAL DE LAS FUEIRZAS 

ARlMADAS 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-':Me voy a permitir hacer indieación para 
que consideremos en la Primera Hora la 
indicación del señor Ministro de Defensa 
Nacional referente a tratar las modificacio
nes de la Honorable Cámara de Diputados 
al proyecto so-bre mejoramiento económico 
del personal de las Fuerzas Armadas, por. 
que parece que . el señor Ministro tiene mu~ 
ciho que !hacer en su despacho. . 

Si no hay oposición, quedarÍa así aeorda
do. 

Aeordado. 
El señor Secretario .-EI artículo 19 apro· 

bado por la Honorable Oámara de Diputa· 
dos dice como sigue: 

"Artículo 19.-Suprímese la Oficina de 
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Pensiones del Ministerio de pefensa Nacio
nal. 

Las funciones que actualmente desempe
ña serán atendidas por la Sección corres
pondiente del Ministerio de Hacienda. 

El personal de la Oficina de Pensiones 
del Ministerio de Defensa Nacional que sea 
conveniente para las necesidades del Servi
cio, pasará a depender de la oficina respec
tiva del Ministerio de Hacienda". 

El artículo 19 aprobado por el Honora
ble Senado es el siguiente: 

"Artículo 19.-Suprímese la Oficina de 
Pensiones del Ministerio de Defensa Nacio
nal. 

Las funciones que actualmente desempe
ña dicha oficina serán atendidas por las 
Subsecretarías del mismo Ministerio en la 
misr.1,a forma en que, respectivamente, lo es
taban con anterioridad al Decreto Supremo 
con Fuerza de. Ley N. o 7912525, de 31 de 
diciembre de 1942. ' 

El Jefe de Sección y demás empleados 
subalternos de la Oficina de Pensiones del 
,Ministerio de Defensa Nacional, a que se 
refiere el inciso primero, volverán a seguir 
prestando sus servicios, respectivamente en 
las reparticiones de que provinieren, ~on
servando sus antigüedades en los escalafo
nes correspondientes y continuarán gozan
do de las mismas remuneraciones que ac
tualmente están percibiendo, sin perjuicio 
de los aumentos que acuerda la presente 
ley" . 
. El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión si el Senado insiste o NO en 
su modificación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Alessandri (don Fernando).

Que no insista. 
El señor Lafertte.-Que no insista. 
El señor Guzmán.-¿Me permite señor 

Presidente? ' 
. Yo le rogaría al señor Ministro que tu

v~~ra la bondad de darnos a conocer su opi
nIOn. 

El señor Bulnes (Ministro de Defensa 
Nacional).- Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor A~essandri Palma. (Presidente). 
-Con la vema de la Sala, puede usar de 
la T?alabra el señor Ministro de Defensa 
NaCIonal. 

El. señor Bulnes (Ministro de Defensa 
~aclOna1).- Señor Presidente, tuve oca
slón ya (fe mrmifestar mi opinión en la Ho
norable Cámara de Diputados y también en' 

este Bonorable Senado, cuando se discutió 
el proyecto en sus primeros trámites cons
titucionales. 

Mi opinitln era adversa a la supresión de 
la Oficina de Pensiones del Ministerio de 
Defensa Nacional, pero ahora me permiti
ría solicitar al Honorable Senado que no 
insistiera en su modificación, a fin de no 
demorar el despacho de este proyecto. 

El señor Guzmán. - b Me permite, señor I 
Presidente? ' 

El señor Ministro nos ha dicho que ,?or la 
necesidad de despachar cuanto antes el pro
yecto, aceptemos esta insistencia de la Ho
norable Cámara de Diputados; pero la ver
dad es que esta' insisteñcia va a importar, 
efectivamente, un mayor gasto, además del 
hecho de que las pensiones del Ministerio de 
Defensa se llevarían por una oficina que 
tiene personal diferente y que no conoce el 
m8":8msmo de las instituciones de la Defen
sa Nacional. Por otra parte, en la forma 
p.r'opuesta por el Senado, se volvería. al mis
mo sistema que exisHa antes; o sea, se aten- . 
dería lo relativo a las pensiones del Minis
terio de Defensa Nacional' dentro de los 
mecanismos propios de cada una de las Sub
secretarías del Ministerio de Defensa Na
-cional. 

Creo que no es feliz la insistencia de la 
Honorahle Cámara de Diputados en mante
ner la redacción de los incisos 2. o y 3. o, en 
.circunstancias de que el inciso 1. o ya es ley, 
porque está aprobado por las dos Cámaras. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Si le parece, al Honorable Senado se 
acordaría no insistir, para facilitar el despa
cho del proyecto. 

El señor Guzmári.-El inciso 1.0 ya 
fué aprobado por las dos Cámaras señor 
Presidente. . . ' 

Bl señor Alduna.te.~Está suprimida la 
Oficina de Pensiones del Ministerio de De
fensa Nacional. 

El señor Guzmán.- ... y, por lo tanto, 
ya está suprimida la Oficina de Pensiones. 

El señor Alessandri (don Fernando).
y si el Honorable Senado insiste. no habría 
ley en esa parte. 

El señor Ortega.-En lo demás. sÍ. . 
-El señor E:rrázuriZ (don Ladisl~o). _ .. 

En lo demás, sí. 
El ~e.ñor Rivera..-Y quedaría suprimida 

la OfICIna de Pensiones. 
Es sólo ,sobre los incisos 2'. o y 3. o donde 

hay diferencias' de opinión. 



1]j154 SENADO DE CHILE 

Más vale no insistir. . 
El ,señor Ortega.-Hp ~~cho está supri

mida ya la Oficina. de Pensiones, porque 
hay acuerdo de ambas ramas del Congreso. 

El señor AlvaJ.1az.- Que no se insista, pa-
ra que haya ley. ' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
..-;Si le parece al Honorable Senado, se 
acordaría no insistir. 

El señor Ortega.-Es al revés, señor Pre
side:r:te. 

El señor Alessandri PaIma (Presidente). 
-¿ Qué pid~ el señor Ministro ~ 

El señor Bulnes (Ministro de Defensa 
Nacional).- Si el Honorable Senado acuer
da insistir, quedaría vigente el inciso 1. o, 
que suprime la Oficina de Pensiones del Mi
nisterio de Defensa Nacional. En ese caso, 
las pensiones pasarían de hecho a cargo de 
las 'Subsecretarías respectivas, de manera 
que no habrla problema, ya que entraría a 
regir -también de hecho- la modificación 
que el Honorable Senado quiso introduár 
al proyecto. 

El señor Ernízurlz (don Ladislao) .-En
tonces, sería conveniente insistir, mante
ni,éndose la redacción dada al artículo por 
el Honorable Senado. 

El señor Amunátegui.-Insistamos, en-

tonces. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--,si al Honorable Senado le parece, se acor
daría insistir. 

Acordado. 
El señor Secretario. -Artículo 21 que el 

Honorable Senado rechazó y en el cual in
siste la Honorable Cámara de Diputados, es 
el siguiente: 

"Artículo 21. -Los imponentes de la Ca
ja de Retiro y Montepío de las Fuerzas de 
la Defensa Nacional que hayan dejado de 
pertenecer a la institución antes de haber 
completado diez años, de servicios o se reti
ren en el futuro, tendrán derecho a la de
volución, sin intereses, del noventa por cien
to de sus imposiciones ordinarias o extraor
dinarias. 

'Corresponden al cónyuge _ o a los herede
ros de los ex servidores de la institución 
afectos a esta ley y que hubieren falleú
do, el cobro y percepción de tales imposi
ciones. 

A falta de cónyuge y herederos legítimos, 
estos derechos corresponden a los hijos ile
gítimos reconocidos. 

- Para los -efectos de atender a lo dispues
to en el presente artículo, el Presidente de' 

la República pondrá a disposición de la Ca
ja de Retiro y Montepío de las Fuerzas Ar
madas de la Defensa Nacional, hi SUilla de 
cinco millones de pesos". 

El Honorable Senado propuso la supre
sión de este artículo, en el cual la Honora
ble Cámara de Diputados ahora insiste . 

El señor Alessandri Palma- (Presidente). 
-En discusión si se insiste o no en la su
presión. 

El señor Guzmán.- ¿Me permite señor 
Presidente? ' 

La suma que se consultó con el objeto de 
devolver estas imposiciones es irrisoria y . ' se v.a a produclra la Caja de Rcetiro y al 
Goblern.o ~n permanente problema, ya que 
se multIplwarán las peticiones de parte de 
todos los interesados que quieren que les 
sean devueltas sus imposiciones. Por eso 
yo también creo que debe insistir el Hono: 
rabIe Senado en la supresión del artículo' 
1.0. 

El señor Ocampo.-Por mi parte, señor' 
Presid¡>nte, quisiera que se aclarara más 
este punto. ¡, Esos dineros corresponden a 
imposiciones de los propios trabajadores? 

El señor Guzmán. --La Caja no tiene 
ninguna obligación de devolver estas impo
~ciones, ¡portqueestánafectas a los estados 
actuariales de la institución. N o Ü'bstante 
esta circunstancia de que no se devuelven 
dichas imposiciones, esta Caja, como todos 
sabemos, se halla en muy mala situación fi
nanciera, y por eso es que se consultó que 
esta suma de 5 millones de p§sos sea de car
go del Gobierno. 

La Caja no tendría los medios de devol
ver estas imposiciones; de manera que los, 
afectos a la no devolución de estas imposi
ciones saben perfect,'1mente, y de antema
no, ,que si se retiran antes de cUllllP1ir los 
plazos señalados por la ley para gozar de 
algún beneficio, van a perder estas imposi
ciones), pOl'que eso está establecido en las 
leyes respectivas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-,-Ofrezco la palabra. ' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable Senado le parece, se in

sistirá en la supresión del artículo. 
Acordado. 
Se va a constituir la Sala en sesión secre

ta para tratar de ascensos en las Fuerzas 
Armadas. 

En vista de lo avanzado de la hora, pro-
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pongo a la Sala que acordemos. suprimir el 
Orden del Día de hoy y levantar la sesión 
una vez que despache lo relativo a ascen
sos en las Fuerzas Armadas. 

Si no hubiera oposición, así se ~cordaría. 

Acordado. 

SESIONSEORETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 
a las 19 horas y 10 minutos. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 17 
minutos. 

Guillermo Rivadeneyra R., 
Jefe de la Redacción. 




